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III.Marco Legal 

El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, se basa 
en un marco legal que permite. a los tres órde-
nes de gobierno. converger para lograr accio-
nes en beneficio de los habitantes del estado 
de Tabasco. estas acciones suponen la partici -
pación de los sectores económicos que posibi-
litan mejorar la cal idad de vida de la población, 
por ello, el sector primario tiene un papel pre-
ponderante para lograr estos objetivos. debido 
a que la producc ión de alimentos es clave para 
alcanzar la soberanía del estado y del país en 
su conjunto. 

En este contexto, se presenta el Programa Sec-
torial de Desarrollo Agropecuario y Pesca, al 
cual le corresponden las acciones que se en-
cuentran debidamente identificadas tanto en 
los Artículos 25 y 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. así como en 
el Artículo 76 d e la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco. Es menester 
apuntar. de manera enunciativa más no limita-
tiva. que dichas normas reguladoras refieren 
que corresponde al Estado la rectoría del desa-
rrollo de la entidad. para garantizar que éste 
sea integral. que fortalezca su soberanía y su ré-
gimen democrático mediante e l crecimiento 
económico fomentando el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y riqueza, permi-
tiendo el pleno ejercicio de las libertades y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases so-
ciales cuya seguridad protege el derecho. 

Es conveniente decir que la Constitución Local 
señala que el Estado coadyuvará con la Federa-
ción, razón por la que la alineación del PLED 
2024-2030 con las directrices emanadas del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030 y 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030, permitirá en primer 
lugar. mejorar el b ienestar de los tabasqueños. 
aplicando el principio ético que ordena no to-
lerar la corrupción. siendo éste el compromiso 
social del gobierno estatal que se expresa en el 
"modelo de desarrollo económico. ordena-
miento político y convivencia entre los sectores 
sociales. que significa forjar la modernidad 

desde abajo y sin excluir a nadie en congruen-
cia con la justicia social". 

En consecuencia, para impulsar y cumplir con 
el modelo de desarrollo de la Cuarta Transfor-
mación y orientar las polít icas, programas, pro-
yectos y acciones que lo conforman. el Go-
bierno del Estado ha hecho suyos los principios 
y los compromisos que la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo. ha definido como su estra-
tegia de gobierno 2024-2030, mismos que se 
deberán de impulsar para que. respetando la li-
bertad y los derechos humanos de toda la po-
blación. se asuman como propios y se sumen al 
esfuerzo que representa coadyuvar a la conso-
lidación del desarrollo social. económico. po lí-
t ico y cultural de Tabasco, observando en tod o 
momento los principios de honradez y honesti-
dad, austeridad y racionalidad, con respeto al 
estado de derecho, economía para el bienestar. 
justicia social. equidad e inclusión social, recon-
ciliación. paz y justicia, que p rocure el d esarro-
llo local y regional, con participación democrá-
t ica y libertad y confianza. 

Los Artícu los 30 y 33 d e la Ley d e Planeación 
del Estado de Tabasco establecen. ent re otros. 
que en primer lugar los programas sectoriales 
se suj etarán a las previsiones contenidas en el 
Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y, en segundo 
lugar que los programas especiales se referirán 
a las prioridades de desarrollo integral del Es-
tado fijados en el PLED o a las actividades rela-
cionadas con dos o más entes públicos del 
mismo sector o de d iferente sector, en razón de 
la transversalidad y complementariedad de las 
acciones. 

Se instruye a las dependencias. entidades y ór-
ganos de la administración públ ica, a través d e 
lo establecido en la Ley de Planeación, en sus 
Artículos 1 . 2, 3, 11 , 1 4, 1 5, 1 6, 1 8, 29, 30, 32, 33, 
34, 35 y 36 y demás relativos y aplicables. a p la-
near sus actividades tomando en cuenta las 
propuestas que presenten las entidades estata-
les y los gobiernos d e los municip ios. así como 
las opiniones d e los grupos sociales interesados 
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misma, empezaron a descubrirse y explotarse 
algunos yacimientos importantes de petróleo. 

Desde finales de la década de los 70 y hasta la 
década de los años 90, predominó en Tabasco, 
la efervescencia del petróleo. los recursos ge· 
nerados por éste superaron de manera extraer· 
d inaria los que en su momento produjeron el 
cacao. los cítricos. las maderas preciosas, el plá· 
tano y la ganadería. Aunque los recursos del 
erario estatal se habían incrementado, el pro· 
blema era cómo administrarlos para superar 
todos los problemas que en esos momentos te· 
nía Tabasco: mano de obra poco calificada, es· 
casez de servicios públicos. insuficiencia pro· 
ductiva para satisfacer las nuevas demandas, 
carencias en la red de comunicaciones y trans· 
portes, rápido deterioro ecológico. llegada de 
migrantes en grandes números. entre otros. 

Entonces surgieron algunos problemas que, en 
el devenir de la historia de Tabasco, se agudi· 
zan debido a la descompensación en las políti· 
cas de fomento, al privilegiarse los sectores se· 
cundario y terciario, mientras que el primario 
fue olvidado, Esta disposición ocasionó que se 
redujera la producción de materias primas y 
alimentos y que iniciara una constante migra· 
ción del campo a la ciudad. 

las transformaciones económicas del estado 
de Tabasco en los últimos 60 años han sido 
muy dinámicas y de importantes repercusiones 
sociales y ambientales. Tras el predominio del 
sector primario durante algunos siglos, se pre· 
sentó una coyuntura histórica que favoreció el 
tránsito a una economía con preponderancia 
de la industria extractiva de hidrocarburos, 
hasta consolidarse en una basada en el comer· 
cio y la prestación de servicios. 

Esto se puede afirmar. toda vez que la ex trac-
ción de petróleo, si b ien es cierto llegó para mo· 
dernizar las zonas urbanas del territorio y de 
pocos municipios, también es cierto, que des· 
plazó a las actividades del sector primario 
como la principal fuente de empleo de los ha· 
bitantes del estado, motivado por el descubri· 
miento y explotación de los yacimientos petra· 
leras. con su consecuente llegada de trabajado· 
res con sus familias. para demandar vivienda 

con los servicios que este auge inmobiliario 
exige. 

Mientras que el sector primario, se vio muy dis· 
minuido en su atención gubernamental, lo que 
se explica por la ausencia de políticas de fo· 
mento agropecuario y pesquero, así como en la 
transformación de la vocación de la tierra para 
destinarse a la construcción de centros de al· 
macenamiento y comercialización que implicó 
la intensa terciarización de la economía de Ta· 
basca. 

la modernización, entendiéndola como un me-
joramiento de la vida material de Tabasco, reci· 
bió impulso de la explotación de hidrocarbu· 
ros, pero en menoscabo de la vida social y de la 
ecología. las inversiones en el sector petrolero 
llegaron a Tabasco en mayores cantidades. 
desde aquellos años, las finanzas públicas del 
estado se han nutrido fundamentalmente de 
los recursos federales, pues las participaciones 
federales pasaron de representar cerca d el 5% 
de los ingresos del estado en la década de los 
60's del siglo XX, para pasar a constituir cerca 
del94% en los 80's, y ahora con la terciarización 
de la economía local, significan casi el 70% en 
las dos primeras décadas del siglo XXI. 

En 1970 la población rural era mayor que la ur· 
bana y preponderaba la actividad económica 
del sector primario, pero en 1990 esta situación 
ya era distinta por el repunte de las actividades 
secundarias {extracción de h idrocarburos prin· 
cipalmente) y el crecimiento urbano de las ca-
beceras de los municipios impactados por este 
sector. sobre todo Villahermosa. la infraestruc· 
tura pública en todo el estado mejoró con la 
llegada de más recursos proveniente de las par· 
ticipaciones federales. 

Por lo que respecta a los sectores económicos, 
el primario en 1970 empleaba al 60% de la 
mano de obra ocupada, 20 puntos porcentua· 
les por arriba de la media del país, situación 
que se modificó en 1990 al reducirse a poco 
más del35%, pero aún por arriba del promedio 
nacional. Obviamente. estos datos son muy im· 
portantes en el contexto local porque las auto· 
ridades argumentaban que se mejoró la infra· 
estructura urbana. se redujo el analfabetismo y 
se diversificaron los sectores productivos; sin 
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embargo, destaca la pérdida de importancia 
del campo como generador de empleos. La 
aportación que hacía este rubro al PIB estatal 
se redujo del 48% en 1964, a menos del 8% en 
1990, mientras que el sector secundario pasó 
deiS% al34% en el mismo período, aunque en 
1980 representó más del 83%. En suma, La 
transformación de la economía de Tabasco y su 
capital, a raíz del descubrimiento de yacimien-
tos de hidrocarburos en el último tercio del si-
glo XX. trajo como consecuencia el incremento 
del índice demográfico y la expansión de la 
mancha urbana de la ciudad. la cual se ha ex-
tendido no sólo hacia terrenos aptos para la 
construcción de viviendas. sino también hacia 
áreas de amortiguamiento o terrenos bajos 
inundables. Este proceso ha impactado de ma-
nera negativa en el ambiente y ha creado con-
diciones de vulnerabilidad física en los nuevos 
asentamientos humanos1

• 

El siglo XX en Tabasco estuvo marcado por 
cambios significativos en su estructura produc-
tiva. De ser un estado con predominancia pri-
mero agrícola y luego pecuaria, en el último ter-
cio de esta centuria se consolidó el sector se-
cundario -específicamente la industria extrac-
tiva de hidrocarburos- como la base de la eco-
nomía. y en las dos últimas décadas se produjo 
un paulatino equil ibrio entre este rubro y el ter-
ciario -comercio y servicios-. Estos procesos 
generaron también transformaciones en el 
ritmo de crecimiento demográfico y urbano de 
la entidad que se reflejan sobre todo en la ciu-
dad de Villa hermosa, que entre 1950 y 201 o au-
mentó su población de 33 mil 578 a 353 mil 
577 habitantes. poco más de diez veces2• 

Junto con el cambio en la vocación productiva, 
también se ha visto disminuida la producción 
primaria, toda vez que los trabajadores fueron 
absorbidos por el desarrollo del sector de la 
construcción, sin preocuparse de que la falta de 
educación necesaria para incorporarse al desa-
rrollo de la extracción petrolera y de la petro-

'Tomado de: Capdepont-Ballina. Jorge Luis y Marin-Oián Pablo: 
'Gestión y estra tegias d e manejo sustentable para el desarrollo re· 
gional en la cuenca hidrográfica transfronteriza Crijalva': en Re· 
vista LiminaR. Estudios Sociales y Humanísticos. vol. XJJ. núm. 1. 
enero-junio de 2014. México. pp. 144-160 ISSN: 1665-8027. 
2 Tomado d e: Tudela. Fernando (coord.) (2015). ·La modernización 
forzada del trópico: el ca so de Tabasco. Proyecto Integrado del 

química básica, motivara a la juventud a prefe-
rir participar en actividades de apoyo comercial 
y de servicios, que se reflejó en una alta de-
manda de educación media superior, y en me-
nor m edida de educación superior, ya que los 
trabajadores provenientes del campo, se urba-
nizaron con un trabajo de obrero en las empre-
sas integrantes de la industria petrolera. de ser-
vicios financieros. así como de atención a las 
tiendas departamentales. de autoservicio y de-
más comercios de fomento al consumo final, 
así lo demuestran los datos que brinda la info-
grafía alimentaria del SIAP-Tabasco 2024. en el 
que ilustra que el 74% de la población solo 
cuenta con educación básica; el 18.8% con ins-
trucción media superior. y solo el7.2% de lapo-
blación cuenta con estudios de nivel superior. 

Dada esta característica d e la población, esta 
misma fuente de información del SIAP-Tabasco 
2024, ilustra que los trabajadores opten por 
pertenecer a la condición de subordinados re-
munerados, cantidad que representa el 63.7% 
de la población, mientras que la cantidad de 
personas que se considera empleadores solo al-
canza el 8.7% de la población en edad de tra-
bajar, en tanto que los trabajadores por cuenta 
propia participan con el 26.1% de la población, 
cuya actividad económica se refiere preponde-
rantemente, a la provisión de servicios de venta 
directa al consumidor. ya sea de bienes de con-
sumo final y vestido, así como de seguros y fian-
zas. cuya clientela se encuentra de manera 
preferente en los habitantes de los fracciona-
mientos y colonias asentadas en aquellos luga-
res donde antaño había cuerpos de agua. 

De manera paralela, este cambio de vocación 
productiva, no solo se reflejó en una transfor-
mación del campo tabasqueño, también se ob-
servan consecuencias en los ecosistemas, en el 
sentido de que se observa una ausencia de 
mano de obra en el campo, al ser atraídos por 
las diferencias en las remuneraciones salariales, 
de tal suerte que al año 2024, según las cifras 

Golfo", México: El Colegio de México/Federación Internacional de 
Institutos de Estudios Avanzados/Cent ro d e Invest igación y de Es· 
tudios Avanzados-Instituto Politécnico Nacional/Instituto de Inves-
t igaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social. pp.80-
89 y de: INECI (201 n Anuario escadíscico del es cado de Ta-
basco, México: INECI). 
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publicadas por el SIAP-Tabasco, el sector pri-
mario solo cuenta con el 16.1% de personas 
ocupadas en edad de trabajar. mientras que el 
sector terciario (servicios). absorbe el 63.4% de 
esta población. m ientras que el secundario 
cuenta con el 20.2% de las personas ocupadas. 

La ausencia de atención al desarrollo de este 
sector. así como la orientación de los esfuerzos 
institucionales para propiciar solo el creci-
miento de los grandes productores. ha dado 
como resultado que una gran cantidad de tra-
bajadores del sector se vean forzados al aban-
dono de la tierra. de los cuerpos de agua. así 
como a motivarlos para aceptar trabajos de 
baja remuneración y engrosar las filas del tra-
bajo informa l. 

En consideración de este panorama. podemos 
afirmar que históricamente la vocación pro-
ductiva del estado de Tabasco se distingue por 
ser una entidad en la que el sector agrícola. ga-
nadero y pesca, tienen destacada participación 
en la producción nacional. 

Lo anterior es posible gracias a la situación geo-
gráfica del estado y su variedad de recursos na-
turales, con una extensión territorial de 24 mil 
731 km2 (1.3% de la superficie del país), que li -
mita al norte con el Golfo de México. al noreste 
con el estado de Campeche. al sureste con la 
República de Guatemala. al sur con el estado 
de Chiapas y al oeste con Veracruz. 

De su superficie de 2 millones 473 mil 93 hec-
táreas con que cuenta el estado; 2 millones 343 
mil358 hectáreas son de superficie rural. de las 
cuales; 1 millón 957 m il 142 son de vocación 
agropecuaria que actualmente se encuentran 
en uso y 386 mil 216 con d icha vocación se en-
cuentran sin uso; por su parte, 129 mil 735 hec-
táreas corresponden a centros de población. 
caseríos d ispersos. cuerpos de agua, pantanos, 
caminos, carreteras, puentes y otros rasgos geo-
gráficos3. 

3 Datos tomados de: INECI Censos Agropecuarios 2022. Resultados 
Oportunos. 

Información tomada del documento: Tabasco. lnfografia agroali-

mentaria 2024) https://nube.siap.gob.m x/infogra-

fias_siap/pag/2024{Tabasco-lnfografia-Agroalimentaria-2024 

Tabasco cuenta con una población de 2 millo-
nes 461 mil 555 habitantes. de los cuales. 1 mi-
llón 440 mil 1 O, el 58.5%, son de población ur-
bana y 1 millón 21 mil 545 que corresponden 
al 41 .5% son población rural. Como se puede 
apreciar. al considerar el territorio, el estado de 
Tabasco conserva su vocación primordial-
mente rural. En contraste, al observar la canti-
dad de población ocupada, que tiene un nivel 
de 1 millón 63 mi l 245 trabajadores, tan solo 
170 mil 962 de ellos. (el 16.1 % ), se encuentra 
en las actividades agropecuarias y pesqueras. 
las cuales se encuentran distribuidas de la si-
guiente manera: 

El sector agrícola emplea a 111 mil 809 (65.4% ) 
trabajadores. 

El sector pecuario emplea a 45 mil 984 (26.9% ) 
trabajadores. 

El sector pesquero emplea a 13 mill64 (7.7% ) 
trabajadores4

• 

Por otra parte, a pesar de que se ha incremen-
tado el valor de la producción total de Tabasco, 
y con ella, el valor de la producción del sector 
primario, se puede observar que la participa-
ción de este sector en la producción de la ri -
queza estatal ha sido constante en su grado de 
participación. ya que desde el año 2017 aporta 
el 1.6% del PIB estatal, esto es que de los 621 
mil 571 millones de pesos de la riqueza del es-
tado, tan solo 10 mill91 m i llones de pesos co-
rresponden al sector p rimario de la entidad5

• 

De acuerdo a la actualización del INEGI, en el 
Censo Agropecuario 2017, en la entidad se 
cuenta con un total de 227 mil 979 unidades 
de producción. donde el 72.67% de las unida-
des es ejidal; el 26% propiedad privada; 0.51 % 
propiedad pública; el 0.44% comunal y el 
0.38% es colonia agrícola. 

De la superficie ejidal en el orden de su impor-
tancia los municipios de Balancán, Cárdenas, 
Centla. Huimanguillo. Tenosique y Jonuta. en 

Información tomada del documento: Tabasco. lnfografia agroali-

mentaria 2024) https://nu be.siap.gob.mx/infogra-

fias_siap/pag/2024{Tabasco-lnfografia-Agroalim entaria-2024 
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conjunto poseen un total de 780 mil 164 ha, 
que representan el 72.44% de esta superficie. 

En el caso de la propiedad privada Balancán, 
Centla. Centro. Huimanguillo y Macuspana, po-
seen el 62.69% con 767 mil 559 hectáreas6

. 

Con estas condiciones de oportunidades pro-
ductivas. el sector primario aporta 1 O mil 191 
millones de pesos de los 621 mil 571 millones 
(cifras a precios constantes de 2018), que signi-
fica la riqueza del estado de Tabasco, que re-
presenta el 1.6% del PIB estatal. también signi-
fica el 1.2% de aportación al PIB del sector pri-
mario nacional. Es importante mencionar que 
la aportación del estado de Tabasco al PIB na-
cional es de 2.7%, esto es 621 mil 571 millones 
de pesos. de acuerdo con las cifras de la lnfo-
grafía Alimentaria del SIAP-Tabasco de 2024. 

Históricamente el estado ha contado con un re-
curso humano que se ha caracterizado por el 
empeño de sus mujeres y hombres, forjados en 
la cultura del esfuerzo sacando adelante a sus 
familias con trabajo y honestidad. 

Las actividades del sector primario en su con-
junto, siguen a la espera de una política que de-
tone y consolide inversiones, coordinadas y fo-
calizadas para el impulso. viabilidad y perma-
nencia de cada una de ellas. enfocada a refor-
zar la diversificación de la economía local. su 
reactivación y el desarrollo de actividades eco-
nómicas tradicionales con un alto potencial de 
desarrollo, derivado de las vocaciones naturales 
de la entidad. 

Con base en lo anterior. la política pública del 
gobierno humanista que encabeza el goberna-
dor Javier May Rodríguez. cuyo pensamiento 
esta alineado con los objetivos planteados por 
la Presidenta de México Claudia Sheinbaum 
Pardo, al expresar que; "en México se combate 
a la pobreza de frente, porque queremos conti-
nuar en el camino de disminuir las desigualda-
des". 

Tomado de Campo Tabasco 2024. 

De ahí el compromiso de avanzar en la trans-
formación, tanto del país como de nuestro Es-
tado, ya que es un compromiso con el bienestar 
de las tabasqueñas y los tabasqueños. en el en-
tendido de que, con el avance de la transforma-
ción, se garantiza el porvenir de las actuales y 
de las futuras generaciones. 

Conviene destacar que el sector primario de Ta-
basco, demanda mayor atención con una polí-
t ica pública cuyo objetivo primordial sea el de 
reactivar al sector primario, a pesar de que se 
observa que la demanda de la producción pri-
maria crece y posibilita en consecuencia el cre-
cimiento de las actividades agropecuarias y 
pesqueras. 

Por tal motivo, en este Programa Sectorial se 
plantean nuevamente estrategias para impul-
sar aquellas actividades del sector primario, cu-
yos productos agropecuarios y pesqueros, tie-
nen gran demanda, con los que los tabasque-
ños somos competitivos y que se tiene la posi-
bilidad de incrementar la producción, basada 
en la incorporación de los pequeños producto-
res agropecuarios, así como de los pequeños 
trabajadores de la pesca y de la acuacultura. 

Destacan los cultivos tradicionales como el ca-
cao, el cocotero. los citricos, palma de aceite, 
caña de azúcar. plátano, maíz y yuca; los pro-
metedores como la ganadería de carne y leche, 
carne de ovino, porcino y aves; la pesca y la 
acuacultura con especies como el camarón de 
río, mojarra, robalo y otras especies nativas, sin 
olvidar el avance en novedosas actividades 
como la agroecología. que delinean el nuevo 
horizonte a través del cual se considera que en 
el campo y en las aguas de Tabasco, se poten-
cializa la capacidad de generar empleo y bie-
nestar para la sociedad en su conjunto. 

Una pieza fundamental para alcanzar los pro-
pósitos planteados, es que contamos con las 
mujeres y los hombres de Tabasco, pilar insus-
tituible de nuestra fortaleza, que. con su en-
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trega y conocimiento, serán el motor que im -
pulsará todas y cada una de las acciones em-
prendidas. 

En este nuevo enfoque, tenemos que atender 
cada sector diferenciadamente, considerando 
la estratificación de los productores y las nece-
sidades propias de cada eslabón productivo. 
Dándole principal atención a los pequeños pro-
ductores. orientándolos y acompañándolos con 
asesoría técnica sobre la producción de los pro-
ductos tradicionales como la ganadería y la 
pesca, con la finalidad de participar en la satis-
facción de la demanda de los mercados, con lo 
que pueden producir en sus parcelas. así como 
el aprovechamiento de la cercanía de los ríos. 
arroyos y lagunas. induciendo el uso de infraes-
tructura. insumas y materias primas de calidad 
competitiva. sin olvidar la incorporación de la 
tecnología, para alcanzar su máxima capacidad 
productiva y garantizar la inocuidad de los ali-
mentos producidos, sin dañar el ecosistema. 

Con base a lo anterior, se debe considerar la re-
cuperación del proceso de producción agrope-
cuaria y pesca, requiere como condición funda-
mental, la alianza con los productores, con la 
población de pescadores, acuicultores y peque-
ños productores pecuarios, para avanzar en re-
vertir sus condiciones actuales. tanto como que 
se vea reflejado en el incremento sustancial en 
la producción del sector primario. que además, 
permita contribuir con la soberanía alimenta-
ria, sin olvidar el mejoramiento de la calidad ali-
menticia de la población en su conjunto. 

A su vez. con tales acciones se pretende que el 
sector primario de Tabasco. corresponda con 

los planteamientos de los 1 00 pasos de la pre-
sidenta Claud ia Sheinbaum Pardo, ya que, en 
sus compromisos por la construcción del se-
gundo piso de la cuarta transformación, se en-
foca en promover la agroecología y la soberanía 
alimentaria como sistemas agropecuarios sos-
tenibles y justos. La agroecología es una forma 
de practicar la agricultura. mientras que la so-
beranía alimentaria es un derecho de los pue-
blos. 

Por ello. se considera en este Programa Secto-
rial. la incorporación de principios ecológicos 
para optimizar los sistemas de producción en 
el campo y la agricultura a pequeña esca la, la 
diversificación de cultivos en combinación con 
los tradicionales. así como la producción de ali-
m entos. sustentados en el conocimiento y las 
prácticas laborales tradicionales locales. para 
dejar de lado el modelo de agronegocios im-
puesto en el pasado, para que el modelo mo-
derno se abstenga de encontrar oposición para 
el desarrollo del sector, sin olvidar que este mo-
delo de producción propuesto considera el ac-
ceso a los recursos productivos y la protección 
del medio ambiente con un consumo sosteni-
ble y una mayor participación social en las de-
cisiones políticas, relacionadas con la construc-
ción de alternativas agroalimentarias integra-
les. 

Agricultura 

En cuanto a la producción agrícola en el Estado 
de Tabasco. durante los últimos años se ha ob-
servado el comportamiento que se ilustra en la 
Tabla 3 y en la Gráfica 1 y Gráfica 2. 
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Fuente: Tabasco.lnfografía agroalimentaria 2024. SEDAP con cifras conciliadas de INEGI. Campo Tabasco y SIAP 2024 

La importancia de la producción agrícola de 

Tabasco la observamos en la magnitud de las 
cifras de volumen de producción, sin em-
bargo, a pesar de que se puede apreciar un 
ligero crecimiento tanto en toneladas produ-
cida, como en el valor de la producción, esto 
se explica por un intento de retornar a la pro-
ducción tradicional, esto es. que ante la lle-
gada de los apoyos institucionales para elevar 
el tonelaje producido, los agricultores han po-
d ido aprovecharlos para incrementar su par-
ticipación en el mercado de consumo. sin em-
bargo, tales apoyos provenientes de los pro-
gramas dirigidos a elevar la capacidad pro-
ductiva del estado, se muestran insuficientes 
al carecer de un acompañamiento comple-
mentario por parte del gobierno local, tal 
como debería reflejarse en el apoyo institu-
cional para la asistencia técnica, así como la 
ausencia en estrategias para optim izar el uso 
del agua para hacer producir la tierra. 

Si bien es cierto que también faltan estrate-
gias para revertir el cambio climático, tam-
bién lo es el hecho de que están ausentes los 
programas para diversificar las técnicas de 

riego. así como aquellas que permitan explo-
rar diversas técnicas para intensificar los cul-
tivos. principalmente de aquellos productos 
que se consideran tradicionales y que forman 
parte de la cultura del estado. esto se refleja 
sobre todo en la superficie sembrada con los 
cult ivos perennes de mayor importancia 
como son: cacao. coco. caña de azúcar. p lá· 
tano y cítricos; y por parte de los cultivos cícli-
cos más importantes como son: maíz. arroz. 
sorgo y frijol. 

Este comportamiento en la p roducción de los 
productos agrícolas, en los últimos años, se 

debe principalmente a la diversificación de 

las cadenas de comercio, tanto para la expor-
tación, como para el consumo nacional y la 
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producción de autoconsumo. que se agilizó 
gracias al comercio libre con otros paises. así 
como a los esfuerzos de los productores gran-
des y pequeños. por encontrar la manera de 
incorporarse a las cadenas de valor para la ex-
portación. así como para el abastecimiento 
del mercado local. lo que ha permitido la 
identificación de tierras con capacidad de 
producción. pero que la ausencia de fomento 
gubernamental y apoyo con financiamiento. 
se encuentran sin utilizar. de ahí las extensio-
nes de terreno que han perdido su valor para 
la producción y que son foco de atracción 
para las empresas inmobiliarias. que al cam-
biar la vocación productiva de las tierras. son 
adquiridas a valores comerciales ínfimos. lo 
que se traduce en el abandono de la tierra 
junto con la migración de los trabajadores 
que se afilian en muchas ocasiones en los tra-
bajos informales. 

Por ello. es importante destacar la importan-
cia del programa "Sembrando Vida". cuyo 
desarrollo en Tabasco se tradujo en un rescate 
de las tierras y de los poseedores de esas tie-
rras. con lo que se ha logrado obtener varios 
beneficios. además de recuperar la vocación 
productiva del territorio. también se logró re-
tener con un trabajo en beneficio de los cam-
pesinos y sus familias. para hacer producir el 
patrimonio que por años han conservado. con 
ello también se favorece el aumento de la po-
blación campesina y la agricultura de Ta-
basco. 

Dentro de la agricultura de autoconsumo. el 
principal cultivo es el maíz. base de la alimen-
tación de la población local y nacional. La im-
portancia del maíz data desde tiempos 
prehispánicos en todo el territorio nacional. 
además de que también forma parte de la ali-
mentación de las aves de corral y de algunas 
especies pecuarias. 

En resumen. en Tabasco. durante el año agrí-
cola 2022 obtuvo los siguientes resultados: 

223 m i l 089 hectáreas sembradas en la enti-
dad 

3 millones 557 m il 674 toneladas cosechadas 
en el año agrícola 2022 

Tabla 4. Municipios con mayor superficie sembrada 

Posi - Municipio o/o de su- Superficie 

ción perficie (has.) 

sembrada 

Cárdenas 20 50.984 

2 Huimanguillo 18.6 47.470 

3 Balancán 14.5 36.902 

4 Coma lea leo 6.8 17.409 

S Cunduacán 6 .4 16.448 

Fuente: Tabasco. lnfografia agroalimentaria 2024. INEGI. "Censo 
Agropecuario 2022": y "Campo Tabasco 2022". Cifras conciliadas. 

Sector ganadero 

En México. durante los últimos 15 años la ga-
nadería ha crecido a un ritmo promedio anual 
de 2% y ocupa casi 4 m i llones de hectáreas 
más que antes. lo que contribuye a generar 
entre 21 y 24% del producto interno bruto 
agropecuario nacional (incluye agricultura. 
ganadería. pesca. caza y aprovechamiento fo-
restal). De los 197 millones de hectáreas agro-
pecuarias (áreas destinadas a agricultura y ga-
nadería). los sistemas ganaderos ocupan 
aproximadamente 11 O millones. con partici-
pación de unos 500 mil productores; se gene-
ran 4.2 millones de empleos directos y cerca 
de 13 millones de empleos indirectos. 

En el estado de Tabasco. la ganadería bovina 
ocupa más de un millón 598 mil 985 hectá-
reas (casi las dos terceras partes de la exten-
sión territorial); en ellas pastorean aproxima-
damente un millón 700 mil bovinos (apenas 
un poco más de un bovino por hectárea), lo 
que se traduce en una baja unidad animal por 
superficie. muy por debajo de lo recomen-
dado para áreas de pastoreo en el trópico hú-
medo. Otro dato que se puede destacar de la 
situación actual de la ganadería en el estado 
es que al considerar que el número de pro-
ductores de ganado bovino se estima en 43 
mil. que representa una distribución prome-
dio de 39.5 bovinos por productor, mismos 
que ocupan la proporción promedio de 37.18 
hectáreas por productor, lo que implica que 
para una familia resulta muy difícil vivir de di-
cha actividad. Eso mismo ha ocasionado que 
actualmente Tabasco solo aporte el 1.2 % de 
la producción de carne para el mercado na-
cional y la exportación. 
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Principales característ icas de la actividad ga-
nadera: 

Superficie con pastizales aptos para la gana-
dería extensiva: 1 millón. 598 mil 985 hectá-
reas. 

Cabezas de ganado bovino: 1 millón 700 mil. 

Unidades de producción que explotan una o 
más especies de animales: 80 mil 893. 

Los datos arriba mencionados suponen una 
fuerte contribución de los sistemas ganaderos 
en la alimentación y en la economía de mu-
chas familias tabasqueñas. sin embargo, a pe-
sar de tal importancia, la ganadería se consi-
dera una actividad perjudicial para el medio 
ambiente. Tabasco es una muestra de lo que 
ocurre en diversas zonas del país y de Amé-
rica Latina en general: la producción bovina 
desarrol lada en forma t radicional (a libre pas-
toreo) aumenta aceleradamente con grandes 
carencias de asistencia técnica, capacitación 
y con prácticas que muchas veces contribu-
yen a erosionar el suelo, degradar las pasturas 
y sobre todo, facilitan la pérdida de las zonas 
boscosas y selváticas, así como la pérdida d e 
fauna y flora que constituyen la diversidad 
biológica de los ecosistemas. Ampliar las zo-
nas de pastoreo ha implicado la reducción de 
los bosques tropicales y los ecosistemas natu-
rales. Tabasco tenía una vegetación selvática 
muy basta. pero en las últimas cinco décadas. 
las políticas de desarrollo mundial y nacional 
incentivaron el c recimiento de la ganadería 
extensiva basada en el monocultivo de pas-
tos. lo que no es conveniente para los suelos; 
esto redujo la cobertura de la selva tropical de 
49% de la superficie territorial que ocupaba 
en 1940, a 8% en 1992. 4% a principios del si-
glo XXI y tan solo 2.2% en la actualidad. Esto 
datos indican que, en menos de 75 años, Ta-

Tomado de: Martinez Zurimendi. Pablo y Van der Wal. Hans 

"Áreas Ganaderas de Tabasco. un recu rso prometedor". en Eco· 

fronteras. vol. 19. No. 54. pp. 14-17 ECOSUR. 

basca perdió alrededor de un m illón de hec-
táreas de selva. casi 92% de las que tenía en 
19407

. 

Hoy en día. en la mayor parte del territorio se 
observan paisajes dominados por potreros 
(extensas áreas de pastoreo. normalmente sin 
árboles n i arbustos). que aún retienen un 
poco de cobertura arbórea en forma dispersa. 
como pequeños parches de bosque, cercos vi-
vos o en ciertas plantaciones. entre otras mo-
dalidades que se podrían casi equiparar a los 
oasis del desierto. Algunas de estas especies 
de árboles y arbustos producen partes comes-
tibles (hojas, vainas y frutos) que alimentan a 
los animales de manera similar o mejor que 
d iversos pastos tropicales, además de que 
pueden proporcionar beneficios ambientales 
y mejorar la economía de los productores. De 
este modo, incorporar árboles y arbustos fo-
rrajeros en la ganadería, brinda una oportuni-
dad para producir alimentos en un contexto 
de conservación del medio ambiente y contri-
buye a generar una nueva cultura ganadera 
amigable con los recursos naturales. 

Resulta prioritario fomentar entre los ganade-
ros la percepción de los beneficios de los ár-
boles para la conservación de las plantas y 
animales. así como para el refugio y alimenta-
ción de aves locales y migratorias y de otras 
especies de animales, además de los servicios 
ecosistémicos que brindan, como la captu ra 
d e carbono; sin duda, son relevantes en la 
conservación de los recursos locales (suelo, 
agua y biodiversidad). Impulsar estas accio-
nes ayudará a cambiar la visión simplista de 
que la ganadería tabasqueña es irracional y 
enemiga de los recursos naturales. 

Dadas estas características, es como se ex-
plica que la producción pecuaria tenga como 
resultado las siguientes cantidades analiza-
das en la Tabla 5 y en la Gráfica 3 y Gráfica 4. 
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el estado de la pesca en el mundo. la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO), señala que este 
fenómeno de deterioro -advertido desde los 
años 197G- habría alcanzado su nivel máximo 
(58.1% ) en 2013, catalogándolas entonces 
como "biológicamente insostenibles·. De 
acuerdo con el organismo. a esta disminución 
han contribuido la sobrepesca. la pesca ilegal 
y la pesca incidental de especies no comer-
ciales. cuyos volúmenes son desconocidos in-
cluso para el Gobierno del Estado. Como es de 
suponer. estas prácticas tienen efectos nega-
tivos en los ámbitos ecológico, económico y 
social, agravando la situación del sector, sobre 
todo los pescadores de pequeña escala. Tales 
prácticas, descansan sobre un entramado de 
confabulaciones en diferentes niveles y ámbi-
tos. incluso institucionales. que dificultan su 
inhibición a pesar de los distintos mecanis-
mos institucionales diseñados para su orde-
namiento. 

El estado cuenta con una flota pesquera de 4 
mil 295 embarcaciones activas registradas, 
que son embarcaciones menores dedicadas 
principalmente a la pesca ribereña y de aguas 
interiores, según información de la CONA-
PESCA para el año 2023. Respecto a las em-
barcaciones mayores. solo se consideran acti-
vas 17. por otra parte. actualmente Tabasco 
no cuenta con flota mayor dedicada a la ex-
plotación de especies como el camarón, de-
bido a la baja operativa de embarcaciones fo-
mentada, a través del Proyecto Estratégico de 
Reti ro Voluntario de Embarcaciones Camaro-
neras (PERVEC). cuyo objetivo fue contribuir a 
la conservación y uso sustentable de los recur-
sos pesqueros mediante el retiro de embarca-
ciones. Los beneficiarios de PERVEC. cancela-
ron sus concesiones o permisos de pesca co-
mercial vigentes. ante la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), a cam-
bio del otorgamiento de un subsidio, con lo 
que se promovió el deshuese de la embarca-
ción a retirar. 

La producción pesquera en el estado de Ta-
basco que tradicionalmente había alcanzado 
niveles de p roducción entre las 45 y 50 mil to-
neladas y se había sostenido a través de los 
años. llegando en 2015 a ser mayor a las 50 

mil toneladas. se vio severamente afectada 
por el abandono de políticas de conservación, 
ya referidas. así como de ausencia de fomento 
y financiamiento por parte de las instancias 
gubernamentales para revertir esta t endencia 
de caída de producción. la misma que recibió 
la influencia de la pandemia del COVID-19, 
como en todos los sectores económicos. lo 
que impidió la recuperación de la producción 
del sector, ya que solo se lograron producir ni-
veles de 28 mil 200 toneladas de peso desem-
barcado en 2021, 28 mil 400 toneladas en 
2022 y hasta 28 mil 600 en 2023, según cifras 
del CONAPESCA y del SIAP 2024. 

En la cuenca baja d e los ríos Grijalva-Usuma-
cinta. con una extensión de 8 millones 355 
mil 300 hectáreas. se han registrado cerca de 
450 lagunas continentales permanentes, solo 
en la Reserva de la Biósfera Pantanos de 
Centla. hay aproximadamente 11 O lagunas en 
302 mil 706 hectáreas. Estas lagunas sostie-
nen una actividad pesquera relevante en el 
estado y la alta diversidad de invertebrados y 
vertebrados acuáticos representativa de los 
humedales tropicales de Mesoamérica. 

Existen alrededor de 116 granjas piscícolas 
(tilapia) con una superficie instalada de 55 
hectáreas; se tienen registradas 43 granjas 
para la engorda de camarón blanco que ocu-
pan una superficie de más de 255 hectáreas. 
de las cuales se encuentran activas solamente 
seis; es preciso señalar que este cultivo regis-
tró en 2017 una producción de 195 toneladas, 
pero para el año 2023 tan solo se alcanzaron 
a cosechar 11 S toneladas de peso vivo. La po-
blación identificada en las actividades acuíco-
las es de 2 mil 924 productores. 

Dadas las condiciones, tanto climatológicas 
como en recursos naturales con que cuenta el 
estado, y tomando como referencia el incre-
mento en la producción de t i lapia, es impor-
tante resaltar que los volúmenes de produc-
ción en los últimos 3 años coinciden con la 
problemática del sector, por lo que se observa 
una dism inución considerable de manera 
constante desde 2021 , a l alcanzar volúmenes 
de producción de 9 m il 400 toneladas de peso 
vivo, y para el año 2023 sólo alcanzar una pro-
ducción de 9 mil 300 toneladas de peso vivo. 
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Tab la 6. Principales product os pesqueros d e Tabasco (2021 , 2022, 2023) 

Peso desem- Peso desem- Peso desem- Valor de la pro- Valor de la pro- Valor de la pro-
. ducción 2021 ducción 2022 ducción 2023 

Producción barcado (To- barcado (To- barcado (To-
neladas 2021) neladas 2022) neladas 2023) (millones de pe- (millones de pe- (millones de pe-

sos) sos) sos) 

Moj arra 9.459.00 9.535.10 9.321.99 540.40 560.00 585.20 

Robalo 1.105.00 1.114.20 1.136.04 70.45 73.00 76.29 

Huachinango 650.00 655.40 668.25 47.29 49.00 51.21 

Bandera 2,590.00 2,611.00 2,662.18 33.52 34.54 36.09 

Besugo 802.53 809.00 824.86 30.88 32.00 33.44 

Ostión 6,852.00 6,907.00 7.042.38 13.19 13.67 14.29 

Langostino 187.49 189.00 192.70 9.94 10.30 10.76 

Jurel 1,201.00 1,211 .00 1.234.74 9.40 9.74 10.18 

Carpa 789.00 795.10 810.68 8.15 8.45 8.83 

Jaiba 546.00 550.00 560.78 6.55 6.79 7.10 

Bo nito 464.26 468.00 477.17 6.08 6.30 6.58 

Camarón 11 2.10 113.00 115.21 5.74 5.95 6.22 

Peto 192.45 194.00 198.00 4.25 4.41 4.61 

Sierra 215.00 217.00 221.25 4.16 4.31 4.50 

Tiburón 191.00 193.00 196.78 3.59 3.72 3.89 

Otros 2.862.00 2.885.34 2,941.89 47.29 49.00 51 .21 

Total 28,218.83 28,447.14 28,601,.90 840.88 871.18 910.40 
Fuentes: SEDAP con cifras conciliadas de INECI. Campo Tabasco. CONAPESCA y SIAP 2024 
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Cráfica 6. Valor de la producción pesquera de Tabasco 2021·2023 (Valor en mdp) 
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El financiamiento y la canalización de recur-
sos de capital hacia el sector agrícola, gana-
dero, pesquero, agroindustrial y de servicios, 
ha sido incipiente en los últimos años y con 
un alto grado de vulnerabilidad. Entre otras 
razones debido a la ausencia de garantías 
reales y la exposición a riesgos de incumpli-
miento de pagos a quienes otorgan los crédi-
tos. los cuales se encuentran fuera del alcance 
y manejo de los productores. 

Debido al incumplimiento de las políticas de 
crédito y garantías convencionales de la 
banca privada y otros intermediarios financie-
ros. muchos pequeños y medianos producto-
res no tienen acceso al financiamiento. Por tal 
motivo, para el periodo 2024-2030, el go-
bierno del estado fomentará mecanismos en 
donde se canalizarán recursos de manera di-
recta a los productores. para complementar 
el flujo de crédito hacia el sector. mediante 
asignaciones presupuestales. sin una partici-
pación activa de la banca privada y social. 

Con e l fin de contribuir a la protección y me-
joramiento de la condición sanitaria agroali-
mentaria del país. en el estado se previenen o 

combaten plagas y enfermedades, imple-
mentándose diferentes estrategias y acciones 
que permiten mejorar los estatus sanitarios 
en la entidad. que se requieren para controlar 
y erradicar cualquier situación de emergen-
cia. 

En Tabasco. numerosas plagas y enfermeda-
des debido a su alto grado de propagación y 
adaptabilidad a las condiciones del trópico 
húmedo afectan a los cultivos agrícolas. la 
producción pecuaria y la acuicultura. provo-
cando con ello bajos rendimientos en la pro-
ducción. Para contrarrestar los efectos resul-
tantes. es necesario implementar campañas 
de prevención. control y erradicación de pla-
gas y enfermedades. así como el fomento de 
buenas prácticas culturales que permitan 
prevenir y combatir la persistencia de enfer-
medades. 

Dentro de las principales campañas para 
mantener o mejorar el estatus sanitario que 
se tienen en la entidad. en fase de erradica-
ción, Tuberculosis bovina y en fase de control 
Brucelosis, Moko del Plátano. Huanglongbing 
(HLB) de los cítricos. Ácaro rojo de las palmas. 
Moniliasis del Cacao y virosis del camarón. 
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Para ello se necesita fortalecer el Sistema de 
Verificación e Inspección y control de las mo-
vilizaciones de mercancías reguladas que no 
cumplan con la normatividad en la materia y 
que representen un riesgo sanitario. como 
mecanismo para prevenir la diseminación de 
esas enfermedades. 

Tabasco puede incorporarse a la política 
agroalimentaria para el período 2024-2030 
que impulsa el gobierno federal, por ello, para 
forta lecer la soberanía alimentaria en el se-
gundo piso de la cuarta transformación. nos 
proponemos los objetivos sectoriales que nos 
permiten fortalecer la soberanía alimentaria y 
avanzar en el bienestar de todas las personas 
relacionadas con el sistema agroalimentario: 

l . Aumentar sosteniblemente la producción 
agrícola. ganadera. pesquera y acuícola. des-
tinada al mercado nacional. 

2. Incrementar la producción agroalimentaria, 
incorporando con decisión a los pequeños 
productores, que son la fuerza de trabajo de 
la transformación social y de justicia alimen-
taria, necesarios para alcanzar las de mayor 
bienestar y mayor sostenibilidad. 

En Tabasco coincidimos con estos objetivos 
que impulsa el gobierno de la primera presi-
denta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
al procurar el aumento sostenible de la pro-
ducción nacional de alimentos. por lo que no 
hay duda de adaptar a la política del Sector 
Agropecuario y Pesquero del estado, la transi-
c ión agroecológica de la pequeña agricultura. 
y una estrategia regionalizada e integral de 
fomento de la producción y de la productivi-
dad, con claros criterios de sostenibilidad y 
bienestar. 

El objetivo de acrecentar la producción 
agroalimentaria se impulsará fortaleciendo la 
provisión de bienes públicos: sanidad e 
inocuidad vegetal. animal, acuícola y pes-
quera; ciencia, tecnología e innovación; infor-
mación oportuna y de calidad; inspección y 
vigilancia en los centros de producción agro-
pecuaria. pesca y de acuacultura. 

El Programa Sectorial que ahora se define. se 
orienta a incrementar los ingresos de los pe-
queños productores campesinos. poten-
ciando la productividad, rentabilidad y soste-
nibilidad de sus parcelas. mediante la innova-
ción. el asociativismo y la agroecología. 

El programa considera que se deberá enfren-
tar una realidad de fragmentación y baja pro-
ductividad; uso frecuente de prácticas no sos-
tenibles que dañan el medio ambiente y la 
calidad del suelo; limitado acceso a conoci-
mientos técnicos y asesoría que complemen-
ten sus conocimientos ancestrales y su expe-
riencia como productores; graves dificultades 
para comercializar sus productos y acceder a 
mercados sin depender de una densa red de 
intermediarios; casi nulo acceso al financia-
miento. lo que limita su capacidad de invertir 
para innovar; falta de equipamiento acorde a 
su escala (motocultores. desbrozadoras. entre 
otros); falta de infraestructura básica para la 
generación de sus propios insumas y para el 
procesamiento y almacenamiento de produc-
tos agrícolas; y un deterioro del tej ido social 
en el campo. 

Para revertir esta realidad, en este programa 
se propone el impulso a la adopción de tec-
nologías sostenibles y amigables con el me-
dio ambiente; capacitación y acompaña-
miento técnico, privilegiando siempre que 
sea posible jóvenes asesores locales; apoyo a 
la comercialización y el acceso a mercados y 
desarrollo de canales de comercialización y 
desarrollo de infraestruc tura comunitaria. 

El mayor propósito que se plantea en este 
Programa. es la participación responsable y 
comprometida en la alianza entre la política 
pública dirigida al fomento del sector prima-
rio, con los productores que son los t rabaja-
d ores directos y los beneficiarios de este p ro-
yecto sexenal, que al final del periodo, ten-
drán la capacidad de continuar por si mismos. 
con el desarrollo productivo. económico y so-
cial de Tabasco. 
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5.7.20.2.2. Apoyar la adquisición de material 
biológico validado por eiiNIFAP, para el esta-
blecimiento de cultivos (preferentemente: 
maíz, yuca, chihua, chiles). 

5.7.20.2.2. 1. Disponer de programas para apo-
yar la adquisición de material biológico vali-
dado. para el establecimiento de cultivos de ci-
clo corto. 

5.7.20.2.2.2. lograr la participación de los d ife-
rentes actores para la transferencia de tecnolo-
gía para el establecimiento de cultivos. 

5. 7.20.2.3. Mecanización de suelos agrícolas. 

5.7.20.2.3.1. Contar con programas para la ad-
quisición de tractores e implementos agrícolas. 
para incrementar la productividad y apoyar a 
los productores agropecuarios. 

5.7.20.2.3.2. Disponer de maquinaria, equipo e 
implementos agrícolas en los Centros Integra-
dores, para incrementar la mecanización de 
suelos. 

5.7.20.2.3.3. Establecer acciones de coordina-
ción con los Ayuntamientos, organizaciones de 
productores y particulares, para atender la de-
manda de preparación de suelos. 

5.7.20.3. Aumentar la producción de cultivos 
no tradicionales. en unidades de traspatio y 
comerciales para mejorar la economía fami-
liar. 

5. 7.20.3.1. Incrementar la producción de plan-
tas frutales de calidad, en los viveros del Go-
bierno del Estado, como insumo para apoyar a 
productores, instituciones y organizaciones ci-
viles. 

5.7.20.3.1. 1. Beneficiar principalmente con 
plantas frutales para desarrollar unidades de 
traspatio (unidad mínima familiar). 

5.7.20.3.1 .2. Apoyar con plantas de cultivos no 
tradicionales para establecer plantaciones co-
merciales. 

5.7.20.3.1.3. Lograr atender la demanda de 
plantas que se producen en las fincas de la se-
cretaria por parte de: Instituciones. organiza-
ciones de la sociedad civil. 

5.7.20.4. Mantener una ganadería sustentable. 

5. 7.20.4.1. Impulsar una ganadería sustentable 
y diversificada en unidades de producción ren-
tables, con la dotación de paquetes de novillo-
nas, semental y plantas, además del acompa-
ñamiento técnico. 

5.7.20.4. 1.1. Incrementar la diversificación de 
especies a través de paquetes de hembras y se-
mental. 

5.7.20.4.1.2. Mejorar la alimentación con base 
en diagnósticos nutricionales y manejo de las 
buenas prácticas de las unidades pecuarias. 

5.7.20.4. 1 .3. Asegurar la alimentación con ma-
nejo adecuado de praderas y el uso de bancos 
de forraje para las épocas críticas. 

5.7.20.4. 1 .4. Incrementar la cultura de conserva-
ción de forrajes, con el mejoramiento del equi-
pamiento. para reducir riesgos por sequía o 
inundaciones. 

5.7.20.4. 1 .5. Lograr el establecimiento de siste-
mas de producción que combinen la ganadería 
con otras cadenas productivas. 

5.7.20.4. 1 .6. Fomentar el aprovechamiento de 
energías renovables en las unidades pecuarias. 

5.7.20.4.1 .7. Gestionar un marco normativo que 
facilite el uso de los mantos acuíferos para el 
aprovechamiento de las energías renovables. 

5.7.20.4.1.8. Gestionar financiamientos con ca-
pital de trabajo o semilla y seguros para las uni-
dades productivas. 

5.7.20.5. Incrementar la ganadería de pie de 
cría. 

5.7.20.5.1. Optimizar los recursos para coadyu-
var al repoblamiento del hato ganadero. 
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5.7.20.5.1.1 . Aumentar el hato ganadero acorde 
a la estratificación de productores con base en 
unidades técnicas rentables. 

5.7.20.5.1.2. Mejorar la aplicación de tecnolo-
gías para el manejo reproductivo de los anima-
les, así como programas de mejoramiento ge-
nético mediante sementales. semen o embrio-
nes. entre otras. 

5.7.20.5.1.3. Aumentar la inversión en infraes-
tructura productiva para el repoblamiento del 
hato ganadero. 

5.7.20.5.1.4. Mejorar el equipamiento de las uni-
dades productivas para la producción de ali-
mentos. 

5.7.20.5.1 .5. Lograr la aplicación de buenas 
prácticas de producción pecuaria. 

5.7.20.5.1.6. Disponer de esquemas de financia-
miento que contemplen la inversión en pie de 
cría, en infraestructura y en equipamiento. 

5.7.20.6. Acrecentar la ganadería productora 
de leche. 

5.7.20.6.7. Incrementar la producción de leche 
con base en el mejoramiento de las razas y 
proporcionar los medios necesarios para su 
obtención, almacenamiento, acopio y comer-
cialización. 

5.7.20.6.1.1. Establecer acciones de mejora-
miento genético del hato productor de leche. 

5.7.20.6.1.2. Mejorar la infraestructura y equipa-
miento especializado para el ordeño y almace-
namiento de leche. 

5.7.20.6.1.3. Mejorar el equipamiento especiali-
zado para la alimentación del ganado y el aco-
pio de leche. 

5.7.20.6.1.4. Lograr la participación de peque-
ñas y medianas unidades de producción pre-
sentes en el desarrollo de las cuencas lecheras. 

5.7.20.6.1 .5. Lograr certificaciones para el ma-
nejo y buenas prácticas pecuarias para la pro-
ducción de leche. 

5.7.20.6.1.6. Gestionar esquemas de financia-
miento diferenciado para la infraestructura y 
equipamiento de la ordeña para las unidades 
de producción lechera. 

5.7.20.7. Incrementar la ganadería de engorda. 

5. 7.20. 7. 7. Intensificar la engorda de ganado y el 
aprovisionamiento alimentario pecuario. 

5.7.20.7.1.1. Mejorar las buenas prácticas de 
manejo en ganado de engorda. 

5.7.20.7.1.2. Incrementar la infraestructura de 
acopio y traslado de ganado de engorda. 

5.7.20.7.1.3. Lograr la creación de unidades para 
la engorda de ganado rentables y con retorno 
de inversión. 

5.7.20.7.1.4. Disponer de esquemas de financia-
mientos con capital de trabajo o semilla, así 
como seguros que reduzcan riesgos e imprevis-
tos en la engorda de ganado. 

5.7.20.8. Aumentar la ganadería de razas pu-
ras. 

5.7.20.8.1. Incrementar los apoyos a los produc-
tores de ganado con razas puras para la pre-
servación e incremento de los recursos genéti-
cos que poseen. 

5.7.20.8.1 .1. Establecer acciones para d isponer 
de especímenes con mayor valor genético. 

5.7.20.8.1.2. Lograr la creación de centros para 
la obtención y conservación del material gené-
tico. bajo estándares de calidad y sanidad. 

5.7.20.8.1.3. Lograr la adquisición, control y dis-
tribución de material genético a nivel estatal. 
nacional e internacional. 

5.7.20.9. Extender la apicultura sustentable. 

5. 7.20.9. 7. Incrementar lo apicultura fortale-
ciendo las buenos prácticas y medios necesa-
rios para la producción, acopio y sanidad. 
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5.7.20.9.1 .1. Mejorar con buenas prácticas y ma-
nejo de la alimentación de apiarios para su cre-
cimiento. 

5.7.20.9.1.2. Crecer en colmenas para alcanzar 
la unidad mínima productiva de miel a nivel 
competitivo regional. 

5.7.20.9.1.3. Mejorar el material genético me-
d iante la selección e introducción de abejas 
reinas altamente productivas. 

5.7.20.9.1.4. Intensificar las buenas prácticas de 
estandarización y cosecha de miel. 

5.7.20.9.1 .5. Aumentar en las unidades de pro-
ducción y acopio de miel. el cultivo de plantas 
necta poliniferas tropicales. 

5.7.20.9.1.6. Intensificar la adquisición y el uso 
de equipamiento de seguridad y cosecha de 
miel. 

5.7.20.9.1.7. Ampliar el uso de bioproductos 
para el control de plagas y enfermedades de los 
apiarios. 

5.7.20.9.1.8. Lograr financiamiento para la ad-
quisición de equipos e insumas para el desarro-
llo de la apicultura. 

5.7.20.1 o. Acrecentar la ganadería y avicultura 
a pequeña escala y familiar. 

5.7.20.70.7. Incrementar la producción de espe-
cies con proyectos sustentables que considere 
la equidad de género, posibilitando el autoem-
pleo incrementando el ingreso familiar. 

5.7.20.1 0.1.1. Aumentar las unidades de pro-
ducción a pequeña esca la. 

5.7.20.1 0.1.2. Mejorar la infraestructura y equi-
pamiento por especie para la obtención de sus 
productos. 

5.7.20.1 0.1.3. Incrementar la producción de ali-
mentos y subproductos por especies pecuarias 
y avícolas a pequeña escala y familiar. 

5.7.20.1 0.1.4. Gestionar financiamiento para 
proyectos pecuarios. avícolas de pequeña es-
cala y familiar. 

S. 7 .20.11 . Disponer de programas en apoyo al 
sector pesquero para sostener la producción 
pesquera y repoblación en los ríos y lagunas 
con especies nativas. 

S. 7.20. 77. 7. Dotar de equipos, artes para la pesca 
y crías de especies acuíco/as para la repobla-
ción de los ríos y cuerpos lagunares. 

5.7.20.11 .1.1. Establecer acciones de repobla-
ción con crías de especies acuícolas para incre-
m entar la producción y restablecer el equilibrio 
natural en los ríos y cuerpos lagunares del Es-
tado. 

5.7.20.11 .1.2. Establecer coordinación con insti-
tuciones gubernamentales para la aplicación 
de vedas temporales en las lagunas que han 
sido repobladas con especies acuícolas. para 
elevar la reproducción de los organismos. 

5.7.20.11 .1.3. Establecer convenios con las ins-
tancias gubernamentales para la aplicación de 
los programas de adquisición de motores fuera 
de borda y redes. 

5.7.20.11 .1.4. Incrementar el número de apoyos 
a pescadores, mediante la coordinación de ac-
ciones con las instancias gubernamentales. 

5.7.20.11 .1.5. Mejorar los tiempos de entrega 
oportuna de recursos a los pescadores. 

5.7.20.12. Intensificar las acciones en materia 
de inspección y vigilancia pesquera. 

5.7.20.72.7. Coordinar acciones con las instan-
cias gubernamentales competentes en mate-
ria de inspección y vigilancia pesquera, para 
disminuir la sobreexp/otación de Jos recursos y 
el cumplimiento de la Ley Cenera/ de Pesca y 
Acuacu/tura Sustentable. 

5.7.20.12.1.1 . Establecer acciones coordinadas 
con las autoridades competentes en la inspec-
ción y vigilancia para dar cumplimiento a la 
normatividad de las vedas establecidas. 
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5.7.20.12.1.2. Actualizar el Reglamento de la Ley 
de Acuicultura y Pesca del Estado de Tabasco. 
para incrementar la eficiencia en la inspección 
y vigilancia pesquera. 

5.7.20.12.1.3. Lograr la concientización de los 
pescadores en el uso de artes de pesca regla-
mentarias. con el fin de proteger y conservar las 
especias nativas. 

5.7.20.13. Incrementar la captura y la comer-
cialización del bagre armado. 

5. 7.20. 73. 7. Coordinar acciones con instituciones 
de investigación públicas y privadas para el 
aprovechamiento del bagre armado. 

5.7.20.13.1.1. Disponer de estudios de investiga-
ción y factibilidad para el aprovechamiento del 
bagre armado. 

5.7.20.13.1.2. Establecer planes de manejo es-

pecíficos para el aprovechamiento del bagre ar-
mado. 

5.7.20.14. Lograr el restablecimiento de la hi-
drodinámica de las principales lagunas para 
conservar las actividades productivas. 

5.7.20.74.7. Coordinar acciones encaminadas a 
mantener y recuperar las condiciones de inter-
cambios de agua en las lagunas de interés 
pesquero y acuícola. 

5.7.20.14.1.1. Contar con estudios de factibili-
dad técnica y económica para obras de dra-
gado en canales naturales que mantienen la in-
tercomunicación con las lagunas, para mejorar 
las condiciones productivas de las especies 
pesqueras y acuícolas. 

5.7.20.14.1.2. Lograr la ejecuc1on de obras de 
desazolve en canales lagunares de intercomu-
nicación para estabilizar las condiciones pro-
ductivas. 

5.7.20.15. Incrementar la producción en las 
granjas acuícolas y en las piscifactorías. 

5. 7.20. 75. 7. Fomentar el incremento y mejora de 
la infraestructura productiva en Jos cultivos 

acuícolas del Estado, a través de programas 
de apoyo. 

5.7 .20.15.1.1 . Aumentar la producción a través 
de apoyos para la construcción, rehabilitación 
y modernización del equipamiento de la infra-
estructura acuícola. 

5.7 .20.15.1.2 . Incrementar la producción del 
cultivo de ostión. a través de la intensificación 
del uso de sistemas de suspensión y repobla-
ción de bancos naturales en las lagunas estua-
rinas. 

5.7 .20.15.1.3. Reactivar el cultivo de camarón 
como alternativa de producción de alimentos. 
generación de riqueza y de empleos en zonas 
de alta marginación. mediante la puesta en 
marcha del protocolo sanitario para la siembra 
de larvas de esta especie y acciones coordina-
das de asistencia. 

5.7.20.15.1.4 . Incrementar el número de granjas 
acuícolas en operación, mediante programas 
de difusión de la actividad, asesoría técnica y 
apoyos. con el propósito de impactar en la pro-
ducción. seguridad alimentaria y la generación 
de empleos en las comunidades. 

5.7.20.75.2. Fortalecer el desarrollo productivo 
de la actividad acuíco/a mediante la capacita-
ción técnica a los productores. 

5.7 .20.15.2.1 . Intensificar entre los productores 
la difusión del conocimiento para el uso de 
energías alternas que disminuyan los costos en 
la producción acuícola. 

5.7 .20.15.2.2. Incrementar la adopción d e t ec-
nologías modernas en los cultivos acuícolas. 

5.7 .20.15.2.3 . Establecer programas de asisten-
cia técnica a las granjas acuícolas. 

5. 7.20. 15.3. Establecer acciones coordinadas 
con las autoridades competentes en materia 
de sanidad acuícola con el objeto de evitar la 
propagación de enfermedades y plagas que 
afecten Jos cultivos acuícolas en el Estado. 

5.7 .20.15.3.1. Establecer convenios entre la ins-
tancia estatal competente con los organismos 
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públicos, académicos y sociales. para que las 
granjas apliquen las buenas prácticas de pro-
ducción y manejo de las especies que cultivan. 

5.7.20.15.3.2. Establecer la coordinación con las 
instancias gubernamentales dentro del Pro-
grama Mexicano de Sanidad de Moluscos Bival-
vos (PMSMB) para lograr la certificación y clasi-
ficación de las áreas de cultivo y cosecha de os-
tión en las lagunas estuarinas. 

5.7.20.16. Lograr la diversificación de cultivos 
acuícolas como alternativa para mejorar los 
ingresos de los productores, aprovechando 
las condiciones climáticas en Tabasco. 

S. 7.20. 76. 7. Difundir con la participación de las 
Instituciones de Educación Superior {lES), las 
ventajas económicas, técnicas y de mercado 
de diversas especies con potencial acuacultu-
ral en Tabasco, entre inversionistas y comer-
cializadores de productos pesqueros y acuíco-
las que deseen incrementar sus ingresos. 

5.7.20.16.1.1. Contar con programas para la en-
gorda de roba lo, langostino y pigua. entre otras 
especies. 

5.7.20.16.1.2. Lograr la vinculación entre pro-
ductores y potenciales compradores para que 
se establezcan negocios de compra venta de 
productos acuicolas del Estado de Tabasco. 

5.7.20.17. Establecer cultivos marinos en la 
costa de Tabasco. 

S. 7.20. 77. 7. Promover la instalación de cultivos 
de peces marinos con mayor potencial acuí-
cola y comercial. 

5.7.20.17.1.1 . lograr convenios con institucio-
nes de investigación para evaluar la factibilidad 
de efectuar cultivos de especies marinas, sus-
ceptibles para la engorda en jaulas. 

5.7.20.17.1.2. Establecer convenios de coordina-
ción gubernamental para ejecutar programas 
que brinden apoyos a los productores para in-
corporarlos a la actividad de la maricultura. 

5.7.20.18. Identificar sitios en la zona costera 
de Tabasco, con potencial para la instalación 
de arrecifes artificiales. 

S.7.20.78.1. Elaborar estudios de factibilidad 
para identificar las áreas potenciales. 

5.7.20.18.1.1. Establecer convenios con el go-
bierno federal e instituciones de investigación 
para desarrollar estudios de factibilidad, mani-
festación de impacto ambiental y proyecto eje-
cutivo. para la instalación de arrecifes artificia-
les. 

5.7.20.18.1.2. Disponer de recursos guberna-
mentales para la construcción e instalación de 
arrecifes artificiales como una alternativa de 
producción para los pescadores. 

S. 7.20.19. Mejorar el manejo sustentable y sos-
tenible de los recursos pesqueros y acuicolas 
mediante la aplicación eficiente del marco le-
gal vigente. 

S. 7.20. 79.7. Fortalecer el Consejo Estatal de 
Pesca y Acuicultura. 

5.7.20.19.1.1. lograr la reinstalación del Consejo 
Estatal de Pesca y Acuicultura. 

5.7.20.19.1.2. Contar con el Reglamento de la 
Ley de Acuicultura y Pesca del Estado de Ta-
basco. 

5.7.20.20. Incrementar los apoyos en especie, 
insumas, equipamiento, asesoría técnica y fi-
nanciamiento para los productores de bajos 
ingresos y las pequeñas unidades de produc-
ción primaria de las localidades rurales de 
alta y muy alta marginación, para elevar su 
productividad. 

S. 7.20.20. 7. Proporcionar a los pequeños pro-
ductores de las localidades rurales de alta y 
muy alta marginación el fácil acceso a los apo-
yos de los programas y financiamiento de ma-
nera directa para acrecentar el capital, la pro-
ductividad y la infraestructura de las unidades 
de producción primaria y la creación de nue-
vas para aumentar las opciones de empleo y 
el autoconsumo. 
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5.7.20.20.1.1. Mejorar los programas para la or-
ganización y capacitación de los productores y 
unidades de producción primaria. prioritaria-
mente de las localidades rurales de alta y muy 
alta marginación. principalmente en los temas 
de transferencia de tecnología. así como de las 
diferentes áreas de la productividad. 

5.7.20.20.1.2. Establecer los mecanismos. accio-
nes y programas que permitan el financia-
miento para modernizar y ampliar la infraes-
tructura rural productiva de las localidades de 
alta y muy alta marginación. 

5.7.20.20. 1 .3. Disponer de programas de asis-
tencia técnica. capacitación y asesoría para los 
pequeños productores de las localidades de 
alta y muy alta marginación que tengan una vi-
sión empresarial que les permita obtener los 
conocimientos para acceder a los apoyos de los 
programas federales y financiamientos. 

5.7.20.20.1.4. Ampliar los acuerdos de colabora-
ción entre los tres órdenes de gobierno para 
crear programas permanentes de financia-
miento en beneficio de los pequeños produc-
tores que impulsen el desarrollo sustentable y 
sostenible de la producción y productividad del 
sector agroalimentario de la zona rural. 

5.7.20.20.1.5. Establecer programas productivos 
y de alimentos básicos. para el autoconsumo. 
con apoyos en especie, equipamiento, infraes-
tructura y financiamiento que permitan Incre-
mentar la participación de las mujeres y jóve-
nes en el sector agroalimentario. coordinados 
exclusivamente por éstos. 

S. 7.20.21. Incrementar la comercialización de 
los bienes y servicios del sector primario, así 
como salvaguardar la producción ante posi· 
bies contingencias. 

5.7.20.27.7. Aumentar la productividad del sec-
tor primario de la zona rural e incrementar la 
comercialización de los productos y subpro-
ductos, mediante acciones y programas de 
desarrollo que logren la sustentabilidad y la 
competitividad, garantizando la seguridad ali-
mentaria y el decrecimiento de la pobreza, así 
como la protección de la producción ante di-
versas contingencias. 

5.7.20.21 .1.1 . Establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones de educación superior y 
de investigación para incrementar los niveles 
de capacitación de los productores rurales y 
brindar asistencia técnica que impulsen el 
desarrollo en la productividad. la transforma-
ción para darle un valor agregado y la comer-
cialización de sus productos. 

5.7.20.21.1 .2. Aumentar las acciones de asegu-
ramiento y prevención de la producción que 
comprendan los riesgos climatológicos. 

5.7.20.21 .1.3. Lograr reincorporar a la produc-
ción las superficies y unidades de producción 
que hayan sido afectadas por contingencias. 

5.7.20.21 .1.4. Disponer de programas de asegu-
ramiento y atención a productores afectados 
por contingencias climatológicas con la finali-
dad de reincorporarse a su actividad produc-
tiva en el menor tiempo posible. 

5.7.20.21 .1.5. Utilizar los recursos d isponibles 
para resarcir daños por contingencias climato· 
lógicas q ue afecten los cultivos, en beneficio de 
productores de ciclo corto y cultivos perennes. 

5.7.20.21 .1.6. Lograr la participación de la in icia-
tiva privada para impulsar la comercialización 
de los productores de las localidades rurales 
con el fin de incrementar el valor de sus pro-
ductos y subproductos. 

5.7.20.21 .1.7. Intensificar las campañas y activi-
dades que aumente el consumo de productos 
y subproductos del sector primario local. 

5.7.20.21.1.8. Lograr la participación de los pro-
ductores del sector primario prioritariamente 
de la zona rural de alta y muy alta marginación. 
en las exposiciones y ferias de carácter estatal. 
nacional e internacional para la promoción de 
sus productos y subproductos. 

5.7.20.22. Establecer reglas de operación ade· 
cuadas, seguras y transparentes de los fidei -
comisos públicos de apoyo a los sectores 
agropecuarios y pesqueros. 

5.7.20.22.7. Reestructurar las reglas de opera-
ción de los fideicomisos con el objetivo de tener 
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un mínimo de afectaciones a su patrim onio, lo-
grar capitalizarlos de manera oportuna, para 
lograr apoyar a un mayor número de produc-
tores. 

5.7.20.22. 1.1. Ampliar la difusión y la revisión de 
las reglas de operación de los fideicomisos de 
apoyo al campo tabasqueño. a través de la 
identificación de las áreas de oportunidad. me-
jora de procesos y posibles restricciones para el 
otorgamiento de garantías fiduciarias. aunado 
a un análisis comparativo de los esquemas de 
operación exitosos de fideicomisos similares a 
nivel nacional, para disponer de un panorama 
claro sobre las adecuaciones a realizarse. 

5.7.20.22. 1 .2. Lograr la mayor transparencia en 
la operación de los fideicomisos, mediante la 
atención a las consideraciones. comentarios, 
votación y aprobación del Comité Técnico de 
los Fideicomisos de apoyo al campo tabas-
queño, de las reformas, ajustes y derogaciones 
a las Reglas de Operación de los Fideicomisos: 
FOFAE y FINCAMPO. 

5.7.20.23. Incrementar la promoción de la cul-
tura financiera en comunidades rurales y sus 
beneficios en los grupos solidarios y/o fami-
liares de producción. 

5.7.20.23.7. Contar con un sistema y programa 
de capacitación financiera, que permita incre-
mentar el crédito en el sector agropecuario, 
pesquero y de servicios, para que los producto-
res utilicen de manera continua los instrumen-
tos financieros de fondeo para la dism inución 
de riesgos. 

5.7.20.23. 1.1. Disponer de un Programa Anual 
de Promoción de la Cultura Financiera en co-
munidades rurales focalizado en las unidades 
de producción familiares, que promueva los be-
neficios del ahorro y las oportunidades que 
brindan los créditos a la producción del campo. 

5.7.20.23.1 .2. Incrementar el uso del crédito 
mediante la capacitación a nuevos sujetos de 
apoyo en el cumplimiento de requisitos del cré-
d ito, de los criterios técnicos para obtener in· 
centivos financieros no recuperables para la ad-
quisición de maquinaria, construcción de infra-
estructura y equipamiento productivo a través 

del fondeo de garantías fiduciarias en proyec-
tos agrícolas. ganaderos, pesqueros y de servi-
cios. 

5.7.20.24. Contar con programas integrales de 
soporte y acompañamiento a las iniciativas 
productivas de los microproductores. 

5. 7.20.24. 7. Disponer de un esquema integral de 
atención, que parta desde la iniciativa 1 nece-
sidad de producción por parte de grupos soli-
darios y/o familia res, hasta la consolidación de 
sus modelos de producción, teniendo como 
áreas de soporte el financiamiento, la capaci-
tación, la asesoría técnica y comercial. 

5.7.20.24. 1.1. Definir un modelo de atención in-
tegral a micro productores. a través de la cele-
bración de reuniones de trabajo con las áreas 
administrativas involucradas de la Subsecreta-
ría de Desarrollo Agrícola y Ganadería para el 
aná lisis de temas como: capacitación, infraes-
tructura y riego, así como la organización para 
la producción. 

5. 7.20.24.2. Establecer un protocolo de evalua-
ción técnica, financiera y comercial, que per-
mita generar una calificación integral a los 
p royectos solicitantes, para apoyar a los de 
mayor grado de rentabilidad, generación de 
empleos y va lor, así como de mayor grado de 
sustentabilidad y sostenibi/idad de la activi-
dad a desarrollar. 

5.7.20.24.2. 1. Incrementar el fondeo de proyec-
tos técnica, comercial y financieramente via-
bles, que requieran de garantías fiduciarias 
para su habilitación con créditos de avío y re-
faccionarios. que sean generadores de valor y 
promuevan la sustentabilidad. 

5.7.20.24.2.2. Contar con un Comité Técnico de 
la Subsecretaria de Desarrollo Agrícola y Gana-
dería, para la evaluación mensual de los pro-
yectos de inversión, que emita comentarios, 
planteen posibles adecuaciones y autorice el 
otorgamiento del apoyo. 

5.7.20.24.2.3. Disponer de personal calificado en 
evaluación de proyectos de inversión con expe-
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rienda en los sectores agropecuarios y pesque-
ros, para realizar la revisión técnica. comercial y 
financiera de los proyectos propuestos. 

5.7.20.25. Incrementar los esquemas crediti-
cios y de garantías fiduciarias para los peque· 
ños productores. 

5. 7.20.25. 7. Disponer en conjunto con institucio-
nes financieras especializadas en microcrédi-
tos, de un modelo de trabajo que permita a los 
micro y pequeños productores del campo ac-
ceder a créditos con tasas preferencia/es, so-
portados por garantías fiduciarias, vía la 5E-
DAP. 

5.7.20.25.1 .1. Ampliar el esquema de fondeo de 
garantías fiduciarias a pequeños productores 
para actividades de producción primaria. te-
niendo como prioridad a la pequeña unidad 
productiva familiar. 

5.7.20.25.1.2. Incrementar las garantías fiducia-
rias a fin de que los créditos articulados sean 
generadores tanto de empleo como de arraigo 
de los productores locales en las actividades 
tradicionales. 

5.7.20.25.1 .3. Mejorar la coordinación con las 
instituciones financieras y empresas especiali-
zadas del sector. para lograr que los micropro-
ductores tengan acceso a créditos que detonen 
sus actividades. 

5.7 .20.26. Disponer de programas de moderni-
zación de la infraestructura de riego, de dre-
naje parcelario para optimizar el aprovecha-
miento del agua. así como de invernaderos 
para mejorar la calidad y el rendimiento de la 
producción agrícola. 

5. 7.20.26. 7. Establecer los programas con base 
en un diagnóstico de la infraestructura exis-
tente, tomando en cuenta el potencial produc-
tivo de las áreas y las necesidades de los culti-
vos. 

5.7.20.26.1 .1. Intensificar los programas de 
construcción de infraestructura hidroagrícola y 
tecnificación del riego. 

5.7.20.26.1.2. Incrementar las acciones para el 
manejo y control de la humedad de los suelos 
agrícolas. mediante drenajes parcelarios que 
permitan desalojar el exceso del agua. 

5.7.20.26.1.3. Ampliar la cobertura de los pro-
gramas de obras de drenes que permitan la re-
cuperación de tierra para uso agrícola. 

5.7.20.26.1.4. Extender los programas de tecno-
logía bajo ambiente controlado que permitan 
mejorar la calidad de la producción. 

5.7.20.27. Ampliar la infraestructura que per-
mita la conservación y comercialización de la 
producción agrícola de la entidad con la in· 
corporación de la tecnología avanzada en la 
materia. 

5.7.20.27.7. Mejorar los programas de moderni-
zación de la infraestructura productiva, para 
agregar valor a la producción. 

5.7.20.27.1.1. Incrementar los kilómetros de ca-
minos cosecheros rehabilitados con el fin de fa-
cilitar el traslado de la producción a los centros 
de destino. 

5.7.20.27.1.2. Ampliar la infraestructura para 
captar la producción. mediante el estableci-
miento de empacadoras. cable vías y centros 
de acopio para la producción y comercializa-
ción. 

5.7.20.27.1.3. Disponer de programas que per-
mitan potencializar la producción agrícola, me-
diante infraestructura y equipamiento para ha-
cer más eficiente y mejorar la calidad de la pro-
ducción. 

5.7.20.28. Incrementar la infraestructura agrí-
cola para optimizar el aprovechamiento del 
agua, la conservación y comercialización, me-
diante la creación de nuevos Distritos de Tem· 
poral Tecnificado. 

5.7.20.28.7. Prospectar entre los grupos de pro-
ductores de las áreas con potencial productivo 
la creación de Distritos de Temporal Tecnifi-
cado. 
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5.7.20.28. 1.1. Establecer las áreas con potencial 
productivo para la creación de Distritos de 
Temporal Tecnificado. 

5.7.20.28. 1 .2. Lograr la creación de grupos de 
productores interesados en formar Distritos de 
Temporal Tecnificado. 

5.7.20.28. 1 .3. Obtener los recursos económicos 
de la federación para le creación de Distritos de 
Temporal Tecnificado. mediante el registro 
ante la CONAGUA de los grupos conformados. 

5.7.20.28. 1 .4. Lograr la conformación de los Dis-
tritos de Temporal Tecnificado mediante la 
aportación de los recursos estatales requeridos 
en el programa. 

5.7.20.28. 1 .5. Mantener el seguimiento a la ope-
ración de los Distritos de Temporal Tecnificado. 

S. 7.20.28.2. Incrementar los apoyos para la par-
ticipación en eventos de promoción comercial, 
de actualización y en mesas de negocios, para 
promover la oferta de productos agroindus-
triales y la identificación de oportunidades de 
negocio. 

5.7.20.28.2.1. Incrementar la participación de 
productores del campo tabasqueño en progra-
mas de mesas de negocios o de desarrollo de 
proveedores. en coordinación con organismos 
de apoyo a la comercialización en el país y en 
la región. 

5.7.20.28.2.2. Incrementar los apoyos económi-
cos a empresas agroindustriales para la difu-
sión en medios publicitarios de su oferta de 
productos. con el fin de mantener y/o incre-
mentar el consumo de los mismos. 

5.7.20.28.2.3. Mejorar la difusión de la informa-
ción vigente sobre buenas prácticas, inocuidad 
y certificaciones de calidad, procesos de pro-
ducción y comercialización de productos 
agroindustriales entre los productores y el pú-
blico en general. a través de d iferentes medios. 

5.7.20.28.2.4. Coordinar acciones con las institu-
ciones de educación superior para facilitar la 
colaboración de personal con formación en co-

mercio exterior e id iomas en empresas agroin-
dustriales que busquen un desarrollo comercial 
a través de la exportación. 

5.7.20.29. Establecer en los programas pro-
ductivos que lo requieran, la capacitación y 
asistencia técnica. 

5.7.20.29.7. Considerar las potencialidades pro-
ductivas de las regiones del Estado, para ofre-
cer los servicios integrales de capacitación a 
productores durante el inicio, proceso y ejecu-
ción de los proyectos; así como los alineados a 
los programas que ofrece la institución respon-
sable del desarrollo rural de la entidad y en co-
rresponsabilidad con los participantes. 

5.7.20.29. 1.1. Contar con un catálogo de los pro-
gramas productivos de instituciones guberna-
mentales enfocadas en el desarrollo rural, para 
ofrecer los servicios integrales de capacitación 
para productores. 

5.7.20.29.1.2. Aumentar la difusión de los prin-
cipales programas productivos que demanda 
el mercado, a t ravés de los consejos municipa-
les de desarrollo rural, principalmente en los te-
rritorios considerados con potenciales produc-
tivos. 

5.7.20.29. 1 .3. Mejorar las capacitaciones y asis-
tencia técnica de los productores a través del 
acompañamiento técnico. durante el inicio y 
ej ecución de los proyectos, incluyendo expe-
riencias exitosas. 

5.7.20.30. Disponer de nuevas técnicas de pro-
ducción, para mejorar los resultados de los 
programas productivos. 

5.7.20.30.1. Establecer un plan de actualización 
y transferencia de información, prácticas pro-
fesionales y de emprendedores con las institu-
ciones de educación superior (fES). 

5.7.20.30. 1.1. Contar con un padrón actualizado 
de lES nacional con centros de investigación re-
lacionados al sector. 

5.7.20.30. 1 .2. Establecer convenios de colabora-
ción con las lES, para disponer de innovaciones 
técnicas de producción. de servicio social y 
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prácticas profesionales en la integración de 
proyectos productivos y promover el empren-
dedurismo. 

5.7.20.30.1.3. Mejorar la actualización de exten-
sionistas. en las innovaciones tecnológicas d is-
ponibles en las cadenas productivas. 

5.7.20.31. Lograr la Inocuidad de los productos 
del campo, manteniendo o mejorando el esta-
tus sanitario. 

5. 7.20.37. 7. Intensificar las campañas fitozoosa-
nitarias en el Estado, mediante el estableci-
miento de acuerdos de colaboración con las 
instituciones gubernamentales y organismos 
auxiliares de producción, para mejorar los pro-
ductos y subproductos agropecuarios. 

5.7.20.31 .1.1. Establecer programas sanitarios 
con acciones de prevención. control y erradica-
ción de plagas y enfermedades que afecten la 
producción, para facilitar su movilización y co-
mercialización pecuaria mediante la produc-
ción de alimentos inocuos. 

5.7.20.31.1.2. Ampliar las acciones de capacita-
ción a técnicos de campo, productores y perso-
nal de instituciones involucradas en la produc-
ción de alimentos. para actualizarlos en el ma-
nejo y el control de productos químicos contra 
plagas y enfermedades. 

5.7.20.31.1.3. Establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones de educación superior. a 
fin de realizar nuevas propuestas en la produc-
ción de alimentos inocuos. 

5.7.20.31 .1.4. Intensificar las campañas de sani-
dad que permitan concientizar e involucrar a 
instituciones gubernamentales y población en 
general. en el mejoramiento de los estatus fito-
zoosanitarios de la entidad. 

5. 7.20.31.1.5. 1 ncrementa r la promoción a pro-
ductores agropecuarios y acuicolas para la cer-
tificación de sus productos inocuos mediante 
la implementación de buenas prácticas de pro-
ducción ante los organismos auxiliares certifi -
cadores. 

5.7.20.31 .1.6. Mantener la evaluación de los 
avances y logros de las campañas de preven-
ción contra p lagas y enfermedades. mediante 
la supervisión. monitoreo y vigilancia perma-
nente. 

5.7.20.37.2. Intensificar las buenas prácticas de 
producción agrícola, pecuario, acuícola, pes-
quera y forestal, así como el adecuado manejo 
fitozoosanitario, para lograr un sector produc-
tivo más competitivo. 

5.7.20.31.2.1. Extender en el Estado, las buenas 
prácticas de producción que le permita a los 
sectores productivos, mejorar el manejo fito-
zoosanitario de los productos y subproductos 
agropecuarios para elevar su competitividad. 
mediante campañas de difusión. 

5.7.20.31 .2.2. Establecer acuerdos de colabora-
ción con las instituciones de educación supe-
rior. municipios, asociaciones. profesionales y 
técnicos de campo para elaborar material in-
formativo, escrito o electrónico sobre las bue-
nas prácticas de producción agropecuaria y 
acuícola así como facilitarle el acceso a los di-
versos sectores productivos del Estado. 

5.7.20.31 .2.3. Incrementar la competitividad de 
los productos agropecuarios y acuicolas en el 
mercado local, nacional y extranjero. mediante 
la aplicación de las buenas prácticas de pro-
ducción en los sectores productivos de la enti-
dad. 

5.7.20.32. Establecer campañas sanitarias de 
interés estatal, para la prevención y control de 
plagas o enfermedades. 

5.7.20.32.7. Prevenir y erradicar plagas y enfer-
medades que afecten a la producción agrope-
cuaria y acuícola del estado mediante el forta-
lecimiento de las campañas sanitarias. 

5.7.20.32.1.1 . Intensificar las acciones estableci-
das de sanidad, inocuidad y calidad agroali-
mentaria en la actividad agropecuaria para pre-
venir y controlar las plagas y enfermedades que 
afectan los principales cultivos del Estado. 

5.7.20.32.1.2. Incrementar la vigilancia epide-
miológica de las zonas vulnerables del Estado 
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para evitar la diseminación de plagas y enfer-
medades. 

5.7.20.32.1 .3. Incrementar la difusión de las 
campañas sanitarias en el Estado. 

5.7.20.32. 1 .4. Incrementar la capacitación y su-
pervisión del personal involucrado en la pre-
vención y manejo de riesgos sanitarios. como 
coadyuvante en el control de plagas y enferme-
dades. 

5.7.20.32.1 .5. Establecer acuerdos de colabora-
ción con la federación en cuanto a las atribu-
ciones en materia de regulación sanitaria que 
permita mantener o mejorar el estatus fitozoo-
sanitario en la entidad. 

5.7.20.32. 1 .6. Mejorar las condiciones sanitarias 
de inocuidad y calidad agroalimentaria que 
permita el control. erradicación de plagas y en-
fermedades que afecten a la producción pri-
maria en el Estado. 

5.7.20.33. Establecer acciones de rastreabili-
dad, vigilancia, verificación e inspección en el 
control fitozoosanitario y de inocuidad de los 
productos y subproductos agropecuarios, 
pesqueros, acuicolas y forestales. 

5.7.20.33.7. Intensificar /as acciones de vigilan-
cia fitozoosanitario y de inocuidad en puntos 
de verificación, centros de acopio, rastros, uni-
dades de producción y uniones ganaderas del 
Estado para evitar la diseminación de plagas 
y enfermedades. 

5.7.20.33. 1.1. Intensificar la verificación física y 
documental de productos y subproductos 
agropecuarios y acuicolas que transitan. salen 
o ingresan al Estado, mediante la aplicación de 
las leyes y normas oficiales que lo regulen. 

5.7.20.33. 1 .2. Mejorar las condiciones de la in-
fraestructura, mobiliario y equipo de los puntos 
de verificación y el control de movilizaciones en 
el Estado, debiendo contar con lo necesario 
para atender en tiempo y forma a los diversos 
usuarios del sector productivo que movilice 
productos y subproductos agropecuarios y 

acuicolas. 

5.7.20.33. 1 .3. Contar con la información actuali-
zada para el personal del programa de Control 
de la Movilización con la finalidad de tener pre-
sente la situación fitozoosanitaria actual de los 
diversos productos y subproductos agropecua-
rios y acuicolas en el país. el Estado y los muni-
cipios. 

5.7.20.33. 1 .4. Intensificar las acciones en la cap-
tura de la información estadística en los puntos 
de verificación interna. centros de acopio y cen-
tros expedidores de Guias de Tránsito para co-
nocer y tener el origen-destino de los productos 
y subproductos pecuarios. 

5.7.20.33.1.5. Contar con personal capacitado 
en la captura y análisis de la información esta-
dística. así como en el manejo de los programas 
sistematizados. a fin de coadyuvar en el com-
bate al abigeato, a la diseminación de plagas y 
enfermedades que afectan al sector produc-
tivo. 

5.7.20.33. 1 .6. Establecer acuerdos con instan-
cias federales en relación a las atribuciones en 
materia de vigilancia y control de la moviliza-
ción de productos y subproductos agropecua-
rios forestales, pesqueros y acuícolas. expedi-
ción de certificados para movilización nacional 
e internacional. entre otros. 

5.7.20.33. 1 .7. Intensificar el control. la vigilancia 
y regulación de la movilización de productos y 
subproductos pecuarios, agrícolas y acuicolas, y 
forestales en el Estado para evitar la d isemina-
ción de plagas y enfermedades. 

5.7.20.33.1.8. Establecer campañas zoosanita-
rias para el fortalecimiento del sistema de vigi-
lancia y control de la movilización y trazabili-
dad. así como mejorar las condiciones sanita-
rias de la ganadería en el Estado. 

5.7.20.34. Mejorar las condiciones sanitarias 
de los productos y subproductos agropecua-
rios de interés estatal, mediante la aplicación 
de programas, campañas de prevención y 
control de plagas o enfermedades. 
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5.7.20.34.7. Mantener las campañas para el 
control y erradicación de plagas y enfermeda-
des de los productos y subproductos agrope-
cuarios. 

5.7.20.34.1.1. Intensificar la supervisión y maní-
toreo a los diversos centros de producción, así 
como predios cuarentenados para el segui-
miento de sanidad respectiva. 

5.7.20.34.1 .2. Incrementar la promoción de las 
campañas específicas contra las plagas y enfer-
medades en fase de control, a través de los me-
dios al alcance, que nos permita lograr los ob-
jetivos propuestos. 

5.7.20.34.1 .3. Incrementar el control sanitario 
de hatos cuarentenados mediante la despobla-
ción y sacrificio en rastro, para mejorar las con-
diciones productivas en el Estado. 

5.7.20.34.1.4. Lograr ante las instancias regula-
torias el reconocimiento de mejoras obtenidas 
en las condiciones sanitarias de los productos y 
subproductos agropecuarios y acuícolas de la 
entidad, para mantener y/o mejorar el estatus 
fitozoosanitario. 

5.7.20.34.1 .5. Establecer acuerdos de colabora-
ción con instituciones de educación superior, 
organismos auxiliares y demás autoridades in-
volucradas en las mejoras de las condiciones 
sanitarias de los productos y subproductos 
agropecuarios y acuícolas de la entidad. 

5.7 .20.35. Contar con programas de inocuidad 
agroalimentaria que permitan mejorar la cali-
dad de los productos agrícolas. 

5. 7.20.35. 7. Incrementar las acciones que per-
mitan la certificación de productos inocuos en 
la entidad con la colaboración de los organis-
mos auxiliares como certificadores oficiales. 

5.7.20.35.1 .1. Incrementar la promoción de los 
programas de certificación en la elaboración de 
productos y subproductos agrícolas, con la co-
laboración de las instancias competentes, que 
nos permita ofrecer la producción de alimentos 
inocuos en la entidad y su distribución en el 
mercado local y/o nacional. 

5.7.20.35.1 .2. Incrementar el número de esta-
blecimientos certificados en la producción de 
alimentos inocuos y con calidad. 

5.7.20.35.1.3. Lograr acuerdos con los organis-
mos auxiliares de la SADER y SENASICA a fin de 
dar continuidad a las responsabilidades rela-
cionadas con el sector agrícola que permitan 
garantizar los beneficios de producir alimentos 
sanos y de calidad. 

5.7.20.35.1.4. Mantener la vigi lancia a las unida-
des de producción con el objeto de continuar 
garantizando la elaboración y distribución de 
alimentos inocuos y de calidad en la entidad. 

5.7.20.36. Incrementar los apoyos para la crea-
ción y desarrollo de unidades económicas, 
cuya producción cumpla con los requerimien-
tos de los mercados locales, nacionales e in-
ternacionales y aproveche los residuos de los 
procesos productivos y del consumo primario. 

5.7.20.36.7. Contar con programas de apoyo 
para incrementar el valor a la producción del 
sector primario y el uso eficiente de recursos, 
buscando la integración de cadenas producti-
vas y lograr una producción en volumen y cali-
dad, acorde a los requerimientos de los merca-
dos. 

5.7.20.36.1 .1 . Incrementar los apoyos para el 
mejoramiento de productos y la adquisición de 
equipamiento de procesos generadores de va-
lor agregado. incentivando la inclusión de nue-
vas tecnologías. que permitan el uso y aprove-
chamiento eficiente y sostenible de las mate-
rias primas. 

5.7.20.37. Mejorar la administración de la polí-
tica de desarrollo agropecuario, forestal y pes-
quero. 

5. 7.20.37. 7. Aplicar la evaluación del desem-
peño para mejorar las políticas públicas del 
sector agropecuario, forestal y pesquero. 

5.7.20.37.1. 1. Establecer la gestión para resulta-
dos como técnica. que permita la asignación y 
ejecución del gasto de manera racional, eficaz 
y eficiente. para una mayor calidad del gasto y 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 63 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 64 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 65 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 66 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 67 

 

producción de 20 mil toneladas anuales en pro-
medio. que, a su vez. se refleje en el sosteni-
miento del consumo de S kilos de estos pro-
ductos por persona. sin negar la posibilidad de 
incrementar esta capacidad de consumo anual. 

Para continuar con la producción agrícola. en 
la que se apliquen los criterios de sostenibili-
dad amigable con el medio ambiente y conser-
vación de los recursos naturales. se ha diseñado 
el programa de revitalizar los distritos de riego 
del Plan Chontalpa y Plan Balancán-Tenosique. 
para que al final del periodo del gobierno 2024-
2030, se incorporen 18 mil hectáreas de riego. 
con el objetivo de sumar 3 mil hectáreas cada 
año, para incrementar la producción de: cacao. 
caña de azúcar. hortalizas. limón. naranja. 
chihua. chile, maíz, palma de aceite. papaya. 
hortalizas y otros frutos. 

Para contar con un rastro Tipo Inspección Fe-
deral (TIF)y recuperar el estatus sanitario, se ini -
ciarán los trabajos de barrido sanitario, que se 
desarrol larán en 3 etapas a lo largo del sexenio. 

consistentes en la aplicación de pruebas de 
Pliegue Caudal y Cervical comparativa. que per-
mitirán avanzar en el logro de este objetivo. 
Con estas acciones se alcanzará el estatus sani-
tario. para incrementar el valor de la produc-
ción bovina en el estado. 

En atención a estos propósitos. este Programa 
Sectorial. se constituye como el documento 
clave que se requiere para que los programas 
que se definen. las estrategias que se proponen. 
así como las líneas de acción que se apliquen. 
nos permitan alcanzar el objetivo de llevar; "AL 
PUEBLO LOS FRUTOS DE LA TRANSFORMA-
CIÓN". 

Con estas bases. se transforma. además de la 
estructura productiva. la participación de los 
trabajadores del sector. ya que se orientan es-
trategias para que se conformen varias genera-
ciones de productores del campo. así como de 
los trabajadores de la pesca y la acuicultura. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de productores atendidos con Seguro Catastrófico. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPASC=(NAO/NAS) ' 100 

PPASC= Porcentaj e de productores atendidos con seguro catastrófico. 
NAO = Número de apoyos program ado con seguro agrícola catastrófico 
NAS = Número de apoyos solicitados con seguro agrícola catast rófico 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 400 aoovos 

Periodicidad de cálculo: (ciclo agrícola) al año 

Unidad de análisis: Ap oyos 

Metas: 400 apoyos a p roductores con seguro catastrófico al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe interno de t rabajo del seguro catastrófico 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: PorcentaJe de Maqu 1nar1a con m antemm1ento 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PMM= NMM/NMPM)'1 00 

PMM= Porcentaje de maquinaria con mantenim iento 
NMM = Número de maquinarias programadas para mantenimiento 
NMPM= Núm ero d e maquinarias con m antenimiento 

Año y línea base: Año base: 2024 
Linea base: 800 hectáreas 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Máquinas 

Metas: 12 máquinas en apoyo con mantenimiento al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de la m ecanización 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de apoyos otorgados para el desarrollo. 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PAOD=(NAO/AEP)'1 00 

PAOD= Porcentaje de apoyos otorgados para el desarrollo. 
NAO =Número de apoyos otorgados al desarrollo agrícola 
AEP =Apoyos económicos programados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 12 apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Apoyos 

Metas: 12 apoyos otorgados al desarrollo agrícola al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de Apoyos para la Difusión 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Apoyo económico para generar valor agregado con la compra de equipamiento para el desarrollo agroindustrial 

y comercialización) 

Nombre del indicador: Porcentaje apoyos para la campaña fitosanitaria, control de plagas y enfermedades 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PACFMPE=(AMCC/AMCS) ' 1 00 

PACFMPE= Porcentaje apoyos para la campaña fitosanitaria. manejo de plagas y enfer-
medades 
AMCC = Apoyos mediante convenios celebrados 
AMCS = Apoyos mediante convenios solicitados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 2 apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Apoyos 

Metas: 5 apoyos al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de apoyo a la campaña 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de apoyos otorgados para la d ifusión de productos Agropecuarios y Pes-
queros 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (T AO/T AP)"1 00 

Total de apoyos o torgados 
Total de apoyos programados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 4 apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Apoyos 
Metas: 4 apoyos para la Difusión de los productos agrícolas al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe de los apoyos para la Difusión 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Apoyo económico a productores para difundir sus campañas de difusión de sus productos) 

Nombre del indicador: Porcentaje de paquetes de Ganado entregado a los Productores Ganaderos 
Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPCEPC-(NPCE/NPCP) "1 00 

PPCEPC= Porcentaje de paquetes de ganado entregado a los productores ganaderos 
NPCE = Número de paquetes de ganado entregado 
NPCP = Número de paquetes de ganado programado 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 3.333 paquetes 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Paquete 
Metas: 3.333 paquetes al año 
Area responsable: Desarrollo Pecuario 
Medio de verificación: Informe trimestra l de la Adquisición 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de unidades animal aseguradas por contingencia climatológica 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (UAACA/UAAS)'1 00 

Unidades animales asegu radas por contingencia 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 15,000 unidades 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 

Unidad de análisis: Unidades 

Metas: 13.500 unidades aseguradas al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Informe t rimestral de Adquisición de Póliza 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de Verificaciones Fitozoosanitarias 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PVF=(NVRAE/NVRAB) '1 00 

PVF= Porcentaj e de verificaciones fitozoosanitarias 
NVRAE = Numero de verificaciones realizadas año a evaluar 
NVRAB = Numero de verificaciones realizadas año base 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: 80,000 verificaciones 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 

Unidad de análisis: Verificaciones 

Metas: 80.000 verificaciones al año 
Area responsable: Desarrollo Pecuario 
Medio de verificación: Form ato de Registro Estadístico Agropecuario 2025 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de ejecución del anexo técnico del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 2025 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (CATA/CATAB)'1 00 

CATA= Celebración del anexo técnico del año actual 
CATAS = Celebración del anexo técnico del año base 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 1 Anexo de celebración del acuerdo al programa de sanidad 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Anexos Técnicos 
Metas: 1 anexo (acuerdo especifico) al año 
Area responsable: Dirección de sanidad 
Medio de verificación: Anexo técnico de ejecución PSIA 2025 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de Capacitación y Asistencia técnica otorgada 
Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PCATO- (CR/CP) '1 00 

PCATO= Porcentaje de Capacitación y Asistencia técnica otorgada 
CR = Capacitaciones realizadas en el año actual 
CP = Capacitaciones programadas en el año actual 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: 1 53 capacitaciones 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 
Unidad de análisis: Capacitaciones 
Metas: 100 capacitaciones al año 
Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Medio de verificación: Listado de capacitaciones realizadas 
Fecha de publicación: 15/04/2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de aportación al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (ACF/SCF)'1 00 

ACF= Aportación del convenio al fideicomiso 
SCF= Solicitud de convenio al fideicomiso 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 1 convenio 

Periodicidad de cálculo: Trimest ral 
Unidad de análisis: convenios 
Metas: 1 convenio al año 
Area responsable: Dirección y manejo de riesgo 
Medio de verificación: Informe del convenio 
Fecha de publicación: 10/04/2025 

Nombre del Indicador: Porcentaje de Convenios con d iferentes Instituciones. 

Tipo de Indicador: Estratégico 

D1mens10n y amb1to de 
la medición: 

Eficacia 

Algoritmo: PCDI- (CR/CP)'1 00 
PCDI= Porcentaje de convenios con d iferentes instituciones 
CR = Número de convenios realizados 
CP = Número de convenios programados 

Ano y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 16 convenios 

Periodicidad de calculo: Trimestral 

Unidad de análiSIS: Convenios 

Metas: 1 O convenios al año 

Area responsable: Desarrollo Agrícola 
Mec11o de ver1t1cac1on: Informe de aportación al convenio 
Fecha de pubhcac1ón: 

15/04/2025 
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Nom bre del indicador: Porcentaje de aportación a convenios de colaboración para el Otorgamiento de Ca-
rantías. 

Tipo de ind icador: Estratégico 
Dimensión y ámbit o de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PACCOG=(AR/AP)'1 00 

PACCOG= Porcentaje de aportación a convenios de colaboración para el otorgamiento 
de garantías 
AR = Aportaciones Realizadas a convenios de colaboración para el otorgamiento de ga· 
rantías en el año actual 
AP = Aportaciones Programadas a convenios de colaboración para el otorgamiento de 
qarantías en el año actual 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: 4 aportaciones 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Convenio 
Metas: 2 aportaciones al convenio al año 
Area responsable: control Presupuesta! 
Medio de verificación: Informe de aportaciones al convenio 
Fecha de publicación: 1S/04/202S 

Nombre del indicador: Porcentajes de pescadores apoyados con motores fuera de borda. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPAMFB=(PA/PP) ' 1 00 

PPAMFB= Porcentajes de pescadores apoyados con motores fuera de borda 
PA = Pescadores apoyados. 
PP = Pescadores proqramados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 11 S apoyos en motores 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Apoyos en motores 

Metas: 11 S motores al año 

Area responsable: Fomento Pesquero 

Medio de verificación: Base de datos de los pescadores apoyados con motores fuera de borda 

Fecha de publicación: 15/04/202S 
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Nombre del indicador: Porcentaje de pescadores apoyados con cayucos de fibra de vidrio. 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPACFV- (PAC/PPC) "1 00 

PPACFV= Porcentaje de pescadores apoyados con cayucos de fibra de vidrio. 
PAC = Pescadores apoyados con cayucos de fibra de vidrio. 
PPC = Pescadores programados con cayucos de fibra de vidrio. 

Año y línea base: Año base: 2024 
Línea base: O apoyos 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Apoyos 
Metas: 11 S cayucos al año 
Area responsable: Fom ento Pesquero 
Medio de verificación: Base de datos de los pescadores apoyados con la adquisición de cayucos de fibra de 

vidrio 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de paquetes adqumdos para el cultivo de ost1ón. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPICO=(NPE/NPP) "1 00 

PPICO= Porcentaje de números de paquetes instalados para el cult ivo de ostión. 
NPP = Número de paquetes para el cultivo de ostión programados. 
NPE = Número de paquetes para el cultivo de ostión entregados. 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 500 paquetes 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Paquetes 
Metas: 700 paquetes al año 
Area responsable: Fom ento de Acuicultura 
Medio de verificación: Informe interno de paquetes instalados para el cultivo de ostión de pescando vida. 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Consiste en cajas plásticas ostrícola. casetones, tambos de plástico, semillas de ostión entre otros materiales) 
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Nombre del indicador: Porcentaje de números de paquetes instalados para el cultivo de peces. 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PPICP=(NPE/NPP)'l 00 

PPICP= Porcentaje de números de paquetes instalados para el cu lt ivo de peces 
NPE = Número paquetes para el cultivo de peces ent regados. 
NPP = Número de paauetes para el cultivo de peces proqram ados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Línea base: 2.000 paquetes 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Paquetes 

Metas: 1800 paquetes al año 

Area responsable: Fomento de Acuicu ltura 
Medio de verificación: Informe interno de paquetes instalados para el cultivo de peces de pescando vida. 
Fecha de publicación: 15/04/2025 

Nota: (Consiste en material para la elaboración de jaulas flotantes) 
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Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF}: 
instalaciones en donde se sacrifican o pro-
cesan, envasan, empacan, refrigeran o in-
dustrializan bienes de origen animal y es-
tán sujetas a regulación por parte de la Se-
cretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 
en coordinación con la Secretaria de Salud, 
de acuerdo con el ámbito de competencia 
de cada una. 

Grado de marginación: es una categorización 
en cinco grupos: muy bajo, bajo, medio. 
muy alto y alto, del valor del índice de mar-
ginación. 

Grado promedio de escolaridad: número de 
años que, en promedio, aprobaron las per-
sonas de 15 y más años de edad en el Sis-
tema Educativo Nacional o su equivalente 
en el caso de estudios en el extranjero. 

Habitantes en edad de trabajar: la población 
de 15 años y más de edad económica-
mente activa. 

Índice de marginación: es una medida-resu-
men que permite diferenciar entidades del 
país de acuerdo con el impacto global de 
las carencias de su población, como resul-
tado de la falta de acceso a la educación, la 
residencia en viviendas inadecuadas. la 
percepción de ingresos monetarios insufi-
cientes y las relacionadas con la residencia 
en localidades pequeñas. 

Inventario ganadero: es la población pecua-
ria que se registra por especie al final de 
cada año. La información en el inventario 
tiene como objetivo identificar el nivel y es-
tructura del hato de cada una de las espe-
cies de la cobertura. El total del hato en ca-
bezas y número de vientres se capta para 
caprino leche y carne, ovino y guajolote; sin 
embargo, en el caso de las abejas se ob-
tiene el número de colmenas. La estructura 
del hato se registra para bovino leche en 
los sistemas especializado, semiespeciali-
zado, doble propósito y familiar. Para bo-
vino carne, porcino, ave carne y huevo para 
plato. los sistemas productivos son tecnifi-
cado, semitecnificado y traspatio. 

Llanura costera del golfo sur: abarca las regio-
nes costeras de Veracruz y Tabasco. Está lo-
calizada en la parte baja de la vertiente de 
la Sierra Madre Oriental. Abundan suelos 
profundos formados por materiales depo-
sitados por los ríos, pues en esta región 
desembocan algunos de los más caudalo-
sos de México. 

Localidad: todo lugar ocupado con una o 
más viviendas. las cuales pueden estar o no 
habitadas. Este lugar es reconocido por un 
nombre dado por la ley o la costumbre. 

Localidad rural: todo lugar ocupado con una 
o más viviendas, donde residen hasta 2 mil 
499 habitantes. 

Localidad urbana: todo lugar ocupado con 
una o más viviendas, donde residen 2 mil 
500 y más habitantes. 

Municipio: división territorial de los estados 
de la federación y de su organización polí-
tica administrativa, constituida por una co-
munidad de personas establecida en un te-
rritorio delimitado. 

Municipios lideres: áreas geográficas que re-
portan los valores de la producción más 
significativos en cada entidad en un pe-
riodo de referencia, correspondientes al vo-
lumen agrícola y pecuario. 

Nivel de ingresos: medición de la percepción 
monetaria mensual de los ocupados por su 
trabajo en relación con el salario mínimo. 

Nivel de instrucción escolar: máximo grado 
de estudios aprobado por las personas en 
cualquier nivel del Sistema Educativo Na-
cional o su equivalente en el caso de estu-
dios en el extranjero. Se consideran tres n i -
veles: básico, que comprende a preescolar, 
primaria y secundaria; medio superior, con-
formado por estudios de preparatoria o ba-
chillerato, carreras técnicas o comerciales 
con antecedente de secundaria y normal 
básica; y superior, compuesto por estudios 
de licenciatura. profesional. normal supe-
rior, técnico superior o t ecnológico , maes-
tría y doctorado. En esta publicación se 
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consideraron tanto a las personas con estu-
dios inconclusos y terminados en cada ni-
vel. 

Ocupación en el sector informal: es todo tra-
bajo que se desempeña en una unidad 
económica no constituida en sociedad que 
opera a partir de los recursos de los hoga-
res que no llevan un registro contable de su 
actividad, independientemente de las con-
diciones de trabajo que se tengan (véase 
sector informal). 

Ocupación formal: conjunto de actividades 
económicas realizadas por los individuos, 
que por el contexto en el que lo hacen son 
capaces de invocar a su favor el marco legal 
o institucional que corresponda a su inser-
ción económica. ya sea como trabajador in-
dependiente o subordinado. 

Ocupados en el sector informal: personas de 
15 y más años de edad ocupadas en una 
unidad económica no constituida en socie-
dad que opera a partir de los recursos de 
los hogares, y que no lleva un registro con-
table de su actividad, independientemente 
de las condiciones de trabajo que se ten-
gan. 

Población desocupada: personas de 1 S y más 
años de edad que no estando ocupadas en 
la semana de referencia, buscaron activa-
mente incorporarse a alguna actividad eco-
nómica en algún momento del último mes 
transcurrido. 

Población económicamente activa (PEA): per-
sonas de 15 años y más de edad que du-
rante un periodo de referencia realizaron o 
tuvieron una actividad económica (pobla-
ción ocupada) o buscaron activamente rea-
lizar una en algún momento del mes ante-
rior (población desocupada). 

Población ocupada: personas de 15 y más 
años de edad que durante la semana de re-
ferencia realizaron algún tipo de actividad 
económica en cualquiera de las siguientes 
situaciones: trabajando por lo menos una 
hora o un día para producir bienes y/o ser-

vicios de manera independiente o subordi-
nada. con o sin remuneración y ausente 
temporalmente de su trabajo sin interrum-
pir su vínculo laboral con la unidad econó-
mica. 

Producto destacado: b ien agrícola, pecuario 
y pesquero con los valores de producción 
más significativos en la entidad y periodo 
de referencia. 

Producto Interno Bruto (PIB): suma de los va-
lores monetarios de los bienes y servicios 
producidos por el país evitando incurrir en 
la duplicación derivada de las operaciones 
de compra- venta que existen entre los di-
ferentes productores. 

Precipitación pluvial: partículas de agua, lí-
quidas o sólidas. que caen desde la atmós-
fera hacia la superficie terrestre. 

Provincias fisiográficas: son regiones que 
presentan un origen geológico unitario so-
bre la mayor parte de su área, así como una 
morfología y litología propias y distintivas. 

Rastro municipal: espacio físico e infraes-
tructura donde se sacrifica y faena a los ani-
males para fines de abasto, administrado 
por la autoridad municipal. 

Rastro privado o particular: espacio físico e 
infraestructura donde se sacrifica y faena a 
los animales para fines de abasto, adminis-
trado por un particular. 

Sector de actividad económica: clasificación 
de las actividades económicas. de acuerdo 
con el tipo de bien o servicio que se pro-
duce en la unidad económica. La clasifica-
ción se realiza con base en el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del 
Norte (SCIAN ). versión hogares. 

Sector informal: todas aquellas actividades 
económicas de mercado que operan a par-
tir de los recursos de los hogares, pero sin 
constituirse como empresas con una situa-
ción identificable e independiente de esos 
hogares. 
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Sector primario: actividades económicas 
desarrolladas en la agricultura. ganadería. 
silvicultura. caza y pesca. 

Sector secundario: actividades económicas 
desarrolladas en la industria extractiva, de 
la electricidad. manufacturera y de la cons-
trucción. 

Sector terciario: actividades económicas 
desarrolladas en los servicios de comercio. 
restaurantes, alojamiento, transportes, co-
rreo, almacenamiento, profesionales. finan-
cieros, corporativos, sociales. servicios di -
versos y el gobierno. 

Sexo: condición biológica que distingue a 
las personas en mujeres y hombres. 

Superficie cosechada: es la superficie de 
donde se obtiene producción. Esta variable 
se genera a partir de que inicia la cosecha 
del producto obtenido, misma que puede 
presentarse en una sola ocasión, como en 
el caso del maíz grano o del frijol, o en va-
rios cortes como oc urre con los cultivos de 
tomate rojo, chile verde o calabacita. 

Superficie sembrada: es el área agrícola en la 
cual se deposita la semilla de cualquier cu l-
tivo. previa preparación del suelo. 

Tamaño de la unidad económica: clasificación 
de las empresas, negocios o instituciones 
de acuerdo con el número de personas que 
trabajan en éstas y la actividad realizada. 

Tasa de desocupación: porcentaje de la po-
blación económicamente activa (PEA) que 
se encuentra sin trabajar, pero que está 
buscando trabajo (véase población desocu-
pada). 

Temperatura media anual: es el valor que se 
obtiene a partir del promedio de las tem-
peraturas medias registradas en cada uno 
de los 1 2 meses del año. 

Trabajador asegurado: e l trabajador o sujeto 
de aseguramiento inscrito ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS} en los 
términos de la Ley del Seguro Social. 

Trabajador eventual: persona inscrita en el 
IMSS por tener una relación de trabajo con 
una persona física o moral por obra deter-
minada o por tiempo determinado en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo. 

Trabajador permanente: persona inscrita en 
el IMSS por tener una relación de trabajo 
con una persona física o moral por tiempo 
indeterminado. 

Trabajador por cuenta propia: persona ocu-
pada que desempeña su oficio o profesión. 
solo o asociado con otros; no tiene trabaja-
dores remunerados a su cargo, pero puede 
disponer de trabajadores (familiares o no 
familiares) sin pago alguno. 

Trabajador remunerado: persona ocupada 
que recibe un pago por su trabajo por 
parte de la unidad e conómica para la que 
labora. 

Trabajador sin pago o no remunerado: per-
sona ocupada que no rec ibe n ingún t ipo 
de pago (monetar io o en especie}, por su 
ocupación. Aunque es susceptible de reci-
bir algún tipo de prestaciones. 

Trabajadores agropecuarios y pesqueros: per-
sonas ocupadas de 15 y más años de edad 
en actividades agrícolas, de cría y explota-
ción de animales y pesca. 

Trabajadores agropecuarios y pesqueros ase-
gurados: son los trabajadores en agric u ltura, 
cría y explotación de animales, aprovecha-
miento forestal , pesca y caza inscritos de 
manera permanente y eventual en el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social. 

Trabajadores subordinados y remunerados: 
personas que tiene un empleo, entendido 
éste como un caso particular de condición 
de ocupación en la cual la actividad se 
desempeña respondiendo ante una instan-
cia superior y percibiendo un pago por los 
servicios laborales prestados. 
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III.Marco Legal 

Con el obj etivo de dar soporte normat ivo al Pro-
grama Sectoria l de Turismo y Desarrollo Econó-
mico 2025-2030. se o bserva como fundamento 
legal el marco reglam entario fed eral y estatal en 
materia d e planeación. Para ello, se da c umpli-
miento en apego a los siguientes: 

Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

Ley de Planeación Federal. 

Ley de Planeación Estatal. 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030. 

Programa Sectorial de Turismo Federal 

2025-2030. 

Ley Cenera/ de Turismo. 

Ley de Desarrollo Turístico del Estado de 
Tabasco. 

Ley para el Desarrollo Económico Soste-
nible del Estado de Tabasco. 

En México, el articulo 25 Constitucional faculta a l 
Estado Mexicano la rectoría de la p laneación. ob-
servando los principios de soberanía, régimen 
democrático, justicia distributiva del ingreso y ri-
queza nacional. En ese contexto, quedan tam-
bién como sujetos obligados de los procesos d e 
planeación los gobiernos estatales y municipales 
del país. 

El obj etivo de e llo es pla near, conducir, coordinar 
y orientar la actividad económica nacional, así 
como velar por la estabilidad de las finanzas pú-
blicas. 

El artículo 26 Constitucional regula e l proceso de 
organización d e la p laneación del desarro llo na-
cional , la cual será democrática y d eliberativa. 

En Tabasco. tal potestad q ueda facultada en el 
artículo 76 de la Constitución Política del E stad~ 
Libre y Soberano d e Tabasco. En é l, se expresa la 
obligación d e conducir la rectoría d e l Desarrollo 
de la Entidad. Otorga funciones normativas d e 
p laneación, conducción, coordinación y o rienta-
ción de la Actividad Económica EstataL ello en 
un marco de equidad social y produc tiv idad. 

También. expresa la importancia de implem en -
tar un Sistema de Planeación Democrática de l 
Desarrollo Estatal. En ese contexto una de las ta-
reas del gobierno es recoger las aspiraciones y 
demandas de la sociedad, instrumentando ac-
ciones de participac ión social convocando a los 
diversos sectores p roductivos y sociales, en aras 
de construir una p lataforma ciudadana que in-
cluya sus propuestas de nación en un docu-
mento rector. 

En concordancia con lo anterior, la Ley de Pla-
neación de l Estado de Tabasco, en su articulo 4° 
queda susten tada la facultad del Poder Ejecutivo 
Estatal para conducir la planeación de la Enti-
dad. Por su parte. el artículo 14 de la Ley en co-
m ento, regula la armonización de la planeación 
democrática con re lac ión a las leyes federales. 

El artículo 16, faculta a la Coordinación General 
de Vinculación con e l Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco (COPLADET) 
los procesos de integració n del Plan Estatal de 
Desarro llo, en los que los en tes de la administra-
ción pública estatal deben coordinarse. A su vez, 
en la fracción 111, queda comprendida la obliga-
ció n de participar en la integración de los pro-
gramas regionales y especiales que e l señor Go-
bernador del estado. señale. En las fracciones V Il 
y VIII. se regula la armonización que debe existir 
entre los programas y el presupuesto d e la enti-
dad pública a que haya lugar. siendo la Matriz de 
Marco Lógico uno de los instrumentos estratégi-
cos a utilizar. 
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Objetivo 4.5. Proteger y 
restaurar los ecosiste· 
mas naturales. promo· 
viendo su uso susten · 
table mediante una 
política ecológica hu· 
manista. inclusiva y 
participativa. 

centros integradores del 
estado y los corredores lo· 
glstlcos como motores del 

crecimiento. 

Objetivo 6.8.8. Diversificar 
la base industrial y agroin· 
dustrial de Tabasco me· 
diante el impulso a secta· 
res emergentes. como 
biotecnología. energía re· 
novable y agroalimenta· 
ción, c reando empleos y 
valor agregado. 

Objetivo 6.8.3. Prolongar 
la estadía turística en Ta· 

basco. diversificando y 
mejorando la calidad de 
la oferta para atraer visi· 
tantas aprovechando las 
oportunidades de canee· 
tividad y acceso que brin· 

Objetivo 6.8.21.2. Contribuir al desarrollo 
de las zonas con alto potencial turístico y 
la vocación productiva de los centros inte· 
grado res. transformando de forma res-
ponsable sus riquezas naturales y cultura-
les en auténticos motores de progreso. 
aprovechando las oportunidades que 
ofrecerán la construcción del puerto de 
Frontera. el corredor interoceánico. la refi· 
nería "Oimeca Dos Bocas·. los corredores 
económicos del bienestar y el proyecto 
del Tren Maya. 

Objetivo 6.8.21 .5. Integrar estratégica· 
mente la agroindustria en la oferta turís· 
tica de Tabasco. promoviendo el consumo 
de productos locales. modernizando las 
cadenas de valor y facilitando el acceso a 

dan los corredores logísti· apoyos. tecnología y financiamiento para 
cos y económicos. convertir a los productores locales en pro· 

tagonistas del turismo regional. diversifi· 
cando la oferta y fomentando un crecí· 
miento económico inclusivo y sostenible. 
aprovechando las oportunidades que 
ofrecen la construcción del puerto de 
Frontera. el corredor interoceánico. la refi· 
neria "Oimeca Dos Bocas·. los corredores 
económicos del bienestar y el Tren Maya. 

Objetivos de 

Desarrollo 

~stenible 
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Tabla 2. Alineación del Programa Sectorial Turismo y Desarrollo Económico 202S· 2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Sectorial Turismo y Desarrollo Económico 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Linea de Acción Sostenible 

6.8.21.1.1.1. Posicionar la marca turística del Estado. vinculándola a los proyectos estratégicos 

como el Tren Maya, la refinería "Oimeca Dos Bocas· y el corredor interoceánico y los corredores 

económicos de Bienestar para potenciar su visibilidad en mercados globales . 

6.8.21 .3.1 .1. Consolidar una plataforma tecnológica integral para el turismo en Tabasco. que 

ofrezca información sobre rutas, atractivos, transporte. eventos y recomendaciones gastronó-

micas. permitiendo la vinculación directa con productos y servicios turísticos locales. 

6.8.21.7.1.1 . Realizar análisis específicos para identificar las necesidades de financiamiento de 
las MiPyMES en cada región del Estado. priorizando la inclusión financiera de personas em-

prendedoras rurales y la vinculación con los proyectos estratégicos. 

6.8.21.7.1.2. Crear una cartera de proyectos estratégicos que detonen el desarrollo eco-nómico. 

social y turlstico del Estado. utilizan-d o los Centros Integradores para canalizar recursos y asis-

tencia técnica. con un enfoque en las oportunidades derivadas de los proyectos estratégicos. 

6.8.21 .9.1.1. Contar con un programa integral de impulso. acompañamiento y aceleración para 

emprendimientos que brinde vinculación con mentores y redes de contacto y apoyo en el 

ecosistema emprendedor. 

6.8.21.2.1.1. Desarrollar centros de atención turística integrados a la ruta del Tren Maya, ofre-

ciendo información, servicios y experiencias únicas que promuevan la riqueza cu ltural y natu-
ral del Estado. 

6.8.21.2.3.1 . Incrementar el turismo rural y comunitario como un vehículo clave para el d esa-

rrollo económico y la cohesión social. garantizando que las comunidades locales sean prota-
gonistas del c recimiento turístico. vinculándose con las oportunidades d e transp orte e inter-

cambio que proporcionarán el corredor interoceánico. el puerto de Frontera. los corredores 

económicos del bienestar y el Tren Maya. 

6.8.21.5.1.3. Fomentar la creación d e una red de productores agroindustriales conectados d i-

rectam ente con la industria turística, asegurando que los productos locales sean parte funda-

mental de la o ferta gastronómica del Estado, impulsando la sostenibilidad y la promoción de 

productos regionales en un contexto global. 

• 
. . 
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VISIÓN, MISIÓN 

Y VALORES 
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Sumado a lo anterior. las políticas de desarrollo 
se han cobijado en objetivos distintos al forta-
lecimiento territorial comunitario, privile-
giando el c rec imiento de urbes sin una cone-
xión ordenada entre las distintas zonas que las 
integran. Ello, obedece a la falta de interés y 
preocupación por evitar las discrepancias que 
existen entre las zonas y circuitos regionales del 
estado. donde. su tendencia se ha enfocado en 
g ran medida hacia las grandes regiones sin un 
plan de acompañamiento integral para vincu-
lar a los espacios locales que las circundan. 

Lo expresado en líneas arriba obliga a redefinir 
la dirección contraída en periodos anteriores, 
donde se potencialice la unificación y aprove-
chamiento de los Centros Integradores como 
aquellos espacios verdaderos que tienden a 
proporcionar capacidades productivas de ma-
nera estratégica. 

Significa a su vez. que el gobierno del estado 
proporcione los e lementos, mecanismos e ins-
trumentos administrativos de colaboración 
conjunta entre estos y los gobiernos locales, los 
empresarios y la sociedad en su conjunto a 
efectos de coordinar d e forma estratégica las 
tareas sustanciales para una gestión turística 
efectiva. creando así. un Tabasco como un des-

tino turístico competitivo y sostenible en el es-
cenario nacional e internacional. 

Si bien. en los últimos años, ha crecido con la 
introducción de novedosas ferias y festivales, 
tales como: la tradicional feria del estado, o el 
festival del queso y del chocolate. por citar al-
gunos, o la asignación de títulos de pueblos y 
barrios mágicos en localidades como Tapiju-
lapa. Frontera y Jalpa de Méndez. respectiva-
mente, poco se ha hecho por escalar como un 
producto turística nacional e internacional. La 
llegad a de la Refinería Olmeca en el puerto de 
Dos Boca. delineó un marco de oportunidad 
que no ha sido aprovechado de forma opor-
tuna. 

Con información de Datatur (2024, p. 44), para 
el año 2022, el aporte de Tabasco al PIB fue de 

619 mil 702 millones de pesos. ocupando así. la 
posición número 13 con relación a las demás 
entidades federativas,. mientras que e l PIB Tu-
rístico fue de 29 mil 668 millones de pesos. Por 

ello. el turismo en Tabasco debe ser compren-
d ido no solamente como el indicador sectorial 
que promueve la estancia del viajero en las di-
fe·rentes regiones del estado. La singularidad 
conceptual ha provocado que no se involucren 
las diferentes áreas estratégicas de la economía 
local, limitando el desarrollo integral de los di-
versos sectores productivos del estado. En ese 
sentido. es importante reorganizar la visión 
conceptual del turismo, por una que sea inclu-
yente. transformadora y progresista con el en-
torno regional. proponiendo así. una configura-
ción denominada economía turística, la cual 
permita aprovechar las oportunidades genera-

das por la construcción del Puerto de Frontera, 
el corredor interoceánico. e l Tren Maya, la Refi-
nería Olmeca y los corredores económicos del 
biienestar. 

Tabasco, entre los años 1983 y 201 8 llegó a al-
bergar alrededor de 186 Centros Integradores 
(CI ). áreas geográficas que fueron pensadas 
como espacios locales para articular el desarro-
llo económico y social, reordenar los territorios. 
dotarlos de servicios públicos y equipamiento 
urbano. que a su vez brindaran un marco de 

oportunidad de desarrollo educativo y cultural. 

Sin embargo, los que un día fueron diseñados 
como los pilares del progreso, quedaron en 
simples aspiraciones que se han convertido en 
grandes limitantes para acortar las brechas de 
las desigualdades sociales y económicas de la 
entidad. Lo anterior, fue demostrando con el 
tiempo, una visión obsoleta y la precariedad de 
in,centivos para planificar la economía turística 
del estado, para aprovechar de forma sosteni-
ble las riquezas naturales y culturares que co-
existen en estos espacios locales. 

A tal situación. se suma, la subestimación de las 
distintas vocaciones productivas, la cual ha de-
terminado el deterioro de la estructura-funcio-
nal de estos Centros. limitando así. al plano tu-
rístico jugar un papel fundamental para deto-
nar la economía estatal de forma sostenible. 
Con relación a e llo , la Coordinación General de 
Centros Integradores plantea en su Diagnóstico 
de Comunidades de los Centros Integradores 
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1 Coordinación General de Centros Integradores (S.f). Diagnóstico de Comunidades 
de los Centros Integradores en Tabasco. [Presentación Power Point]. Recuperado de: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/Proyecto%20Sis-
tema%20de%20Consulta%20e%20Informaci%C3%B3n%20de%20los%20Cen-
tros%20Integradores%20de%20Tabasco.pdf  
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2 En la siguiente dirección electrónica de Campo Tabasco se pueden 
consultar dichos datos: https://campotabasco.gob.mx  
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Entre los principales productos agrícolas se en-
cuentran el Plátano Tabasco. con una produc-
ción de 621 mil 552 toneladas anuales, lo que 
representa un valor de producción 2 mil 243 
millones 949 mil pesos: la Caña de Azúcar. con 
una producción de 1 millón 776 mil 354 tone-
ladas y un valo r de producción de 1 mil 520 mi-
llones 555 mil pesos: Palma de Aceite con una 
producción de 438 mil 228 toneladas lo que re-
presenta un valo r de producción de 1 mil 147 
millones 370 mil pesos: en una cuarta posición 
se encuentra el Cacao. produciendo a lrededor 
de 17 mil 823 toneladas con un valor de pro-
ducción de 814 millones 184 mil pesos; entre 
ot1ros, tales como, maíz grano, limón, naranja, 
piña. calabaza chi hua y copra. 

Respecto al lugar que ocupa Tabasco en la pro-
ducción nacional de sus principales productos. 
el ranking nacional, coloca al Caca-o en primer 
lugar, mientras que e l plátano y la p iña ocupan 
e l segundo y tercer lugar respectivamente. 

En mater ia pesquera. según datos de Campo 
Tabasco (2024), nuestro estado se encuentra en 
la posición número 13 del ranking nacional. 
Esto se debe a que concentra una producción 
aproximada de 25 mil 829 toneladas anua-
les de las p r incipales especies representando el 
1.4% del volumen total de la producción pes-
quera y acuícola nacional. Además, dentro de 
sus virtudes hidrográficas se encuentra la pre-
sencia de 227 lagunas con 68 mil 2 1 S hectáreas 
de espejo de agua, de las cuales 23 mil perte-
necen al complejo de lagunas costeras, tales 
como Mecoacán. Tupilco-Redonda y Carmen-
Pajonai-Machona. 

El significado de lo antes señalado es impor-
tante para la entidad y su entorno, pues son es-
tas las grandes potencialidades primarias con 
las que cuenta y que, de ser aprovechadas de 
una forma integra 1 y sostenible asociadas a la 
economía turística. pueden ofrecer ventajas 
produ ctivas competitivas entre los Centros In-
tegradores del estado. generando corredores 
turísticos agrícolas y de pesca deportiva. 

Se trata de generar una conexión entre la acti-
v idad turística rural y las principales zonas de 
producción agrícola, como un medio de cono-
cimiento de los procesos y procedimientos 

agroindustriales vinculados a rutas o destinos 
ecoturísticos. lo que. a su vez. permite fomentar 
y explotar la pesca deportiva como una activi-
dad de entreten imiento que encaja en los sec-
tores recreativos del estado. 

El arte culinario y la agroindustria tabas-
queña como productos turísticos 

Otra de las. formas mediante la cual Tabasco 
puede consolidarse como destino turístico es e l 
arte culinario. sin embargo, la fa lta de visión 
para integrar en la cadena productiva de valor 
asociada a la agroindustria y la economía turís.-
tica ha sido precaria. No solo basta con recono-
cer la riqueza gastronómica local. de la cua l 
goza la entidad, sino que debe emprenderse un 
ej ercicio de políticas públicas y gobernanza tu-
rística. la cual se convierta en un punto estraté -
gico de conocimiento y .aprovechamiento 
como un referente regional, nacional e interna-
cional. 

La Culinary Art School (2015), en su presenta-
ción "Tabasco: Gastronomía Tabasqueña", iden-
tifica como ¡parte de e lla, tamales de chipil ín. 
barbacoa de pescado, pejelagarto asado, carne 
salada, frijol con carne de cerdo. chirmoles de 
pejelagarto. sierra. mojarra o róbalo; acamaya 
y/o piguas, y ostiones a l tapesco; así como, co-
midas exóticas. tales como: pato. iguana, carne 
de res, son muchas de las variedades que ofrece 
Tabasco. 

En cuanto a bebidas, destacan e l pozol, cho-
rote. horchata de arroz. esquimo. agua de ma-
talí con limón, polvillo, avena con chocolate, 
aguardiente de caña: mientras que ent re los 
postres hechos a base del arte -culinario local se 
encuentran, el tu rulete, oreja de mico, dulce de 
cocoyol, melocotón. dulce de coco. naranja 
agria enj o lochada, buñuelos con miel. hacen 
un gran complejo gastronómico. 

Esta gastronomía ha sido reconocida y ag ru-
pada en diferentes presentaciones. tales como: 

Platillos prehispánicos. 
Influencias españolas. 
Platillos con mariscos. 
Platillos con carnes. 
Platillos con vegeta les. 
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documento "MIPYMES mexicanas: Motor de 
nu estra economía". publicado en su Primera 
versión de junio 2:0244 señala que las micro, pe-
queñas y medianas empresas concentran el 
99.8% de ese universo de unidades económicas 
en nuestro país. De este segmento, es impor-
tante referir que las categorías en este sector, 
las micro concentran el 95%, las pequeñas el 
4% y las medianas 0 .8%. De esta ma1nera a nivel 
nacional se cuenta con 4 .7 millones de estas 
empresas. las cuales albergan alrededor del 
69% del total d e personas empleadas. 

En ese mismo sentido, contribuyen con el 52% 
al PIB Nacional, destacando como· principales 
actividades económicas el comercio al por me-
nor, servicios y manufacturas. Esto significa que 
se convierten en un verdadero motor econó-
mico para la autogeneración de empleos en el 
país, pues, permiten emplear en México, alre-
dedor de 27 millones de personas. lo que repre-
senta el 68.4% del total de personas que traba-
jan en el sector empresarial. 

En cuanto a la esperanza de vida de las MIPY-
MES. la Secretaría de Economía ijunio 2024). 
cita que, si un negocio supera los cinco años de 
vida, este tiene la probabilidad de que se dupli-
que su vida. sin embargo, el promedio de vida 
es de 8 .4 años. No obstante, también refiere 
que de cada 100M IPYMES, 52 mueren a los dos 
años. De los datos en comento y con informa-
ción del Estudio de la Demografía de los Nego-
cios, INEGI. 2021 , señala que la mortalidad de 
los establecimientos por sector es del 38% los 
servicios privados no financieros. el 30% en 
áreas como el com ercio y el 26 por ciento se 
encuentran en el manufacturero. 

El análisis económico referido en cuanto a 
MIPYMES5 Nacional en su base comparada con 
la estatal, la cual como ya se citó líneas arriba, 
representa el 95.5% . Tal situación significa la ur-
gente necesidad de poner atención en el creci-
miento y consolidación de este segmento em-
presarial. sumando un marco de oportunidades 

• Sa.t::rAt,. r í :~~ da Feonnmí:. Uunin 7074) MIPVM,I;S mlniÍt:AnU· Mntnr de. n u o~t r ó\ 

CM::onomía_ Pr im ~~::~ra Vérsi6n_ Subs9Crétaría dé COméreio Extc:uior-Unidad dé ln-
telígencia Económica Global. Cobiem o de México. Recuperado el 1 S de abril 

de 2025 de: ht tpsJtwww.gob.mx/cms/uploads/attach· 

ment/file/ 923851/20240626_Dosier_MIPYMES_SAUDA_I11térac• 

en las cuales se puedan insertar en la cadena 
productiva con valor que garanticen su sosteni-
miento. 

De ahí. la importancia de promover la imple-
mentación de programas de apoyo y fondos de 
financiamiento a las MIPYMES. con un enfoque 
en el desarrollo económico regional y la inclu-
sión de sectores históricamente marginados 
priorizando su integración a los proyectos es-
tratégicos nacionales como el Tren Maya, la 
construcción del puerto de Frontera. el Corre-
dor Interoceánico y los Corredores Económicos 
del Bienestar, siendo esta la brecha en la que 
se debe apostar a la generación de empleos de 
calidad. la promoción de la inclusión econó-
mica y el empoderamiento de las mujeres em-

prendedoras del estado. 

Industrialización de bienes y servicios, diver· 
sificación de la actividad económica y capa· 
cidad exportadora de Tabasco 

Con información del Producto Interno Bruto 
por Entidad Federativa (PIBE, Año base 2018), 
entre las capacidades productivas que posee 
Tabasco para desarrollar y fortalecer su econo-
mía en 2023. se encuentran la industria de la 
construcción que representa el 4.85% del valor 
nacional, el comercio al por menor con el 
1.91 %, los servicios inmobiliarios con el 1.71 % y 
las industrias manufactureras con el 0.43% con 
relación al contexto nacional. siendo sin lugar a 
dudas la industria minera en materia de petró-
leo, la que ocupa el primer lugar en el estado, 
teniendo una contribución a la nación del 
45.22%, lo que la posiciona como la primera en-
tidad en importancia en México en esta activi-
dad. 

Dentro de la economía Tabasqueña, la indus-
tria del petróleo representa el 47.46% del valor 
agregado, además de concentrar el 94% de las 
exportaciones y el 77% de la inversión extran-
jera (INEGI. 2023a). Dentro de sus cualidades 
está la calidad de remuneración económica 

tivn_s_ pdf# · --t4xt~ l :A . ~~t % 70m i ~ r n ~ ? ~ 70PAQu~3 % R1 at CM,20yGI;?Omod ÍRI· 

nas%20omprosas%20(mipymosi%%20d0%20iaS%20ompro· 

sas % 20én % 20é l % 20pa%C3%A D s . &tex ~ Las % 20mlpymes%20mex ! ca · 

nas%20son%20el%20motor%20de,personas%20c¡u e%20traba· 

jan%20en%20ei%20sector%20émpresarial. 

s son una catogoria do las PYMES qug incluygn a los m ic roomprGSas do u n país. 
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para sus empleados. pues son nueve veces más 
altas que el promedio estatal de otra:s indus-
trias, sin embargo, solo agrupa el 4% de la 
fuerza laboral en el estado (JNEGI, 2023b). 

Cabe destacar que el 3 .41 % que representa la 
industria manufacturera en el estado se obser-
van ramas como la fabricación de productos 
derivados del petróleo y el carbón: la industria 
química, industria del plástico y del hule; indus-
tria alimentaria; y la industria de las bebidas y 
el tabaco. considerándose a su vez las principa-
les fuentes de exportaciones manufactureras y 
de inversión extranjera. Otras fuentes de mine-
rales no metálicos que ha cobrado relevancia 
en la entidad ha sido la del cemento. En este 
rubro, al ser la industria manufacturera la de 
menor tamaño. esta se ha visto limitada para 
agregar valor a sus procesos de producción y 
aprovechar los abundantes recursos naturales 
con los que cuenta la entidad. 

Importante citar que esta industria a nivel na-
cional representa el 21 % del valor agregado 
con un 24% del personal ocupado; mientras 
que Tabasco. está representado por el 4.2% lo 
que se refleja en un nivel de ocupación de 9% 
del personal ocupado. En lo que se refiere al 
personal ocupado derivado del comercio al por 
menor. en la entidad representa el 32% consi-
derado relativamente alto. mientras que a nivel 
nacional se encuentra por debajo con un 22% 
en la media del país. 

Lo anterior, obliga al estado voltear a ver al sec-
tor industrial de maner a tácita y oportuna para 
que permita impulsar la creación y consolida-
ción de mayor infraestructura aprovechando 
las potencialidades de las que goza la entidad 
de manera natural y e stratégica en el mapa 
geopo lítico de la nación. Cabe destacar que. 
para noviembre de 2024, las ventas internado· 
nales de Tabasco fueron de 5 .7 millones de dó-
lares y las compras internacionales en e se 

DATAMÉXICO (2025). Tabasco. Secretaria de Economía. Gobierno 

de la República. Recuperad o el 28 de marzo de 2025 de: 

https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/tabasco· 

tb 

mismo periodo fueron de 39 millones de dóla-
res (DATAMEXICO. 2025)6• esto como parte del 
balance comercial de la entidad. 

Lo anterior se verá fortalecido mediante la inte-
gración de las empresas locales a mercados in-
ternacionales, aprovechando los corredores lo-
gísticos y comercilales del estado para mej orar 
su competitividad global. De la misma manera. 
se da la necesidad de implementar un Sistema 
de Información Económica. que permita esta-
bllecer un registro estadístico propio para la 
toma de decisiones y formulación de políticas 
públicas. en materia industrial y del comercio 
exterior. Esto debe ir acompañado del desarro-
llo de competencias profesionales que fortalez-
can el capital humano y en consecuencia se 
privilegie su incorporación al sector económico. 

Fortalecimiento institucional para el desarro-
llo económico sostenible 

Actualmente el estado cuenta con la Ley para 
el Desarrollo Económico Sostenible del estado 
de Tabasco, que establece el marco normativo 
del desarrollo económico. la cual fue expedida 
mediante el decreto 1537

• Tal regulación tiene 
como fin generar políticas públ icas que pro-
muevan el desarrollo de ac tividades económi-
cas e industriales, uso de manera responsable 
de las energías alternativas en las empresas y 
atraer inversiones nacionales y extranjeras, en-
tre otras más. Esto en cuales quiera de las di-
mensiones y ciclo, que plantea este tipo de 
toma de decisiones públicas para fomentar, de 
manera equilibrada. el aprovechamiento de los 
diversos recursos naturales para la satisfacción 
de la ciudadanía. sin alterar su entorno y com-
prometer el futuro de nuevas generaciones. 

Otra de las grandes tareas públicas que este 
sector gubernamental acoge para su registro y 
vi-gilancia. es incrementar la certificación de las 
d iversas actividades productivas del estado. en 
aras de propiciar un esquema saludable y de 
responsabilidad social de las empresas tabas-
queñas. Esto para que incursionen de manera 

ley para el Desarrollo Económico Sostenible del Estado de Ta · 

basco. Publicado en el Su p. "E" al P.O. 8055 DE 16 de noviem bre de 

20·19. lra. Reforma publicada en el Sup. "H" a l P.O. 8380 de 2S·Dic· 

2022. 
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competitiva en el entorno local. regional. nacio-
nal e internacional. Para ello. mediante la Ley 
antes citada, en su artículo 24, establece la ins-
cripción de diversas sujetos. sistemas y/o mar-
cas en el Registro Público Estatal de Certifica-
ciones. tales como, certificadores. personas cer-
tificadas, sistemas de gestión de calidad, siste-
mas de gestión medioambientales, sistemas de 
gestión de prevención de riesgos laborales. sis-
temas de gestión de personas, certificados de 
productos ecológicos. certificados de denomi-
naciones de origen o similares. marcas de ga-
rantía y marcas de conformidad y calidad. por 
citar algunos. 

En materia de incentivos. la normatividad vi-
gente en comento, en su capítulo VIl artículo 
25, refiere cuáles son los criterios que las em-
presas. como unidades económicas. deben ob-
servar para ser favorecidos por los incentivos y 
beneficios fiscales. entre ellos. estar al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
estatales y federales. 

Además, considera el hecho de que las unida-
des económicas pr-omuevan estrategias para el 
consumo de productos locales, inversión o 
coinversión con valor agregado. incremento 
anual de empleos formales. agroindustria o in-
dustrialización, certificación de producción de 
bienes y servicios. desarrollo y crecimiento de 
actividades económicas distintas a las petrole-
ras. sustitución de importaciones por bienes y 
servicios locales. por citar algunas. 

Sin embargo. lo anterior requiere implementar 
estrategias y normas que logren fortalecer el rol 
del Consejo Consultivo para el Desarrollo Eco-
nómico Sostenible del Estado (CCDESE). siendo 
este definido normativamente como el órgano 
colegiado auxiliar del Poder Ejecutivo del Es-
tado, con el propósito de analizar, asesorar, opi-
nar y en su caso proponer acciones. políticas y 
proyectos que impulsen el desarrollo econó-
m iico sostenible del estado. 

Por ello, es importante la elaboración del Re-
glamento Interno del CCDESE. esto para regu-
lar y hacer eficiente su organización y funciona-
miento. 

Otras de las formas que el estado requiere para 
fortalecer institucionalmente el desarrollo eco-
nómico sostenible de la entidad, es la consoli-
dación del Sistema Estatal de Mejora Regulato-
ria (SEMRJ. Si bien. existe una Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios (LMRETM). ésta exige la implemen-
tación de herramientas orientadas al cumpli-
miento del mandato constitucional de simplifi-
cación de las regulaciones, trámites y servicios, 
y demás objetivos previstos en la ley en la ma-
teria. 

También, dentro de las debilidades que se 
identifican hoy en día en este rubro son la for-
malización del Catálogo Estatal de Regulacio-
nes. Trámites y Servicios (CERTS). en las depen-
dencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, 
que permitan facilitar la interacción de los su-
jetos obligados con la ciudadanía. Se trata pues 
que el estado de Tabasco busque asegurar que 
sus regulaciones en materia económica y turís-
tica no limiten la creación de empresas, por el 
contrario, éstas deben motivar la expansión, 
consolidación y fortalecimiento de manera efi-
ciente para que exista una libre determinación 
de acciones en mercados competitivos locales. 
regionales, nacional e internacional. 

Para cerrar la brecha del fortalecimiento insti-
tucional del desarrollo sostenible de la entidad. 
es importante poner atención en la infraestruc-
tura y servicios que ofrece la Central de Abasto 
de Villahermosa (CAV). que permita a los loca-
tarios operar de forma eficiente, en beneficio 
de los comerciantes y consumidores. Enten-
dida la Central de Abastos de Villahermosa 
(CAV). como el área en la que converge la acti-
vidad comercial del sector primario y del sector 
de abarrotes del estado, cuya función estraté-
gica es la distribución de productos alimenti-
cios a los mercantes en un grado especializado 
de producción. ésta debe considerarse como 
un centro logístico. que garantice una efectiva 
agilización de operaciones comerciales entre 
los pequeños y medianos productores. además 
de regular los procesos de compraventa entre 
estos. evitando así. la intermediación comercial. 
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6.8.21.1.2.5. Incrementar la inversión en infraes-
tructura hotelera y otros servicios turísticos. con 
un enfoque en las nuevas oportunidades gene-
radas por el crecimiento del turismo industrial 
y de negocios. derivado de los grandes proyec-
tos a t1ravés de alianzas estratégicas con los sec-
tores públicos y privados. 

6.8.21. 1.2.6. Lograr la apertura de nuevas rutas 
de conectividad aérea y terrestre, aprove-
chando la consolidación del puerto de Frontera 
y las líneas férreas del Tren Maya. para atraer 
tanto a visitantes como a residentes de zonas 
cercanas y de mercados internacionales estra-
tégicos. 

6.8.21.2. Contribuir al desarrollo de las zonas 
con alto potencial turístico y la vocación pro-
ductiva de los centros integradores, transfor-
mando de forma responsable sus riquezas na-
turales y culturales en auténticos motores de 
progreso, aprovechando las oportunidades 
que ofrecerán la construcción del puerto de 
Frontera, el corredor interoceánico, la refine-
ría "Oimeca Dos Bocas", los corredores econó· 
micos del bienestar y el proyecto del Tren 
Maya. 

6 .8.27.2.7. Promover el desarrollo de proyectos 

de infraestructura turística priorizando a los 

centros integradores como motores de creci-

miento económico regional, para transformar-

los en verdaderos polos de progreso y bienes-

tar, vinculados a las nuevas oportunidades de 

desarrollo que brindarán los proyectos estraté-

gicos del Estado, incluyendo el Tren Maya. 

6.8.21 .2.1.1. Desarrollar centros de atención tu-
rística integrados a la ruta del Tren Maya. ofre-
ciendo información, servicios y expe·riencias 
únicas que promuevan la riqueza cultural y na-
tural del Estado. 

6.8.21.2.1.2. Lograr alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y educativas para la ela-
boración de un diagnóstico integral que identi-
fique las necesidades, el potencial turístico y la 
vocación productiva de los Centros Integrado-
res del Estado. aprovechando la conectividad e 
infraestructura que proporcionará el puerto de 
Frontera. el corredor interoceánico y el Tren 

Maya. fomentando una mayor movilidad y 
atracción turística. 

6.8 .21.2.1.3. Establecer alianzas transformado-
ras para la inversión privada en infraestructura 
turística en los centros integradores. generando 
oportunidades que permitan a las empresas 
contribuir al desarrollo económico local, al 
tiempo que se posicionan como actores clave 
en la modernización y competitividad de Ta-
basco. especialmente en las zonas cercanas a 
la refinería "Oimeca Dos Bocas". los corredores 
económicos del bienestar y las rutas del Tren 
Maya. 

6.8.21.2.1.4. Promover proyectos turísticos que 
aprovechen principalmente las rutas logísticas 
que conectarán con el corredor interoceánico. 
los corredores económicos del bienestar y el 
Tren Maya, creando circuitos turísticos que in-
tegren las riquezas culturales. gastronómicas y 
naturales de la región. impulsando la afluencia 
turística, el comercio local y la conexión de Ta-
basco con otros estados del sureste de México. 

6.8.21.2.1.5. Promover el desarrollo de un sis-
tema integral de señalética turística que in-
cluya información clara y accesible sobre atrac-
tivos. rutas y servicios disponibles en Tabasco. 
utilizando tecnología innovadora y diseños in-
elusivos para mejorar la experiencia del visi-
tante y facilitar el acceso a los recursos natura-
les y culturales del Estado. 

6.8.21.2.2. Fortalecer la vocación turística y pro-

ductiva de los Centros Integradores mediante 

la formación y desarrollo de competencias, así 

como el acceso a fuentes de financiamiento, 

aprovechando las oportunidades generadas 

por los proyectos estratégicos de infraestruc-

tura en la región, incluyendo las rutas del Tren 

Maya. 

6.8.21.2.2.1. Implementar programas de forma-
ción integral para el desarrollo de competen-
cias enfocadas al emprendimiento. desarrollo 
de productos tur ísticos y generación de em-
pleos de calidad. basados en el principio de 
prosperidad compartida. conectando estos es-
fuerzos con las nuevas industrias emergentes 
en torno a la refinería "Oimeca Dos Bocas". el 
puerto de Frontera y el Tren Maya. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 145 

 

6.8.21.2.2.2. Desarrollar programas de apoyo y 
financiamiento dirigido a proyectos de turismo 
comunitario, empoderando a las comunidades 
tabasqueñas como protagonistas del desarrollo 
turístico. potenciando su participación en los 
corredores económicos del bienestar y las rutas 
del Tren Maya, que abrirán nuevas conexiones 
entre regiones turísticas. 

6.8.21.2.2.3. Facilitar el acceso a fuentes de fi-
nanciamiento para proyectos productivos y tu-
rísticos que se alineen prefe rentemente con las 
oportunidades de inversión derivadas del co-
rredor interoceánico, el puerto de Frontera y el 
Tren Maya, incentivando el desarrollo de inicia-
tivas que generen un impacto positivo en el 
bienestar de las comunidades locales y fomen-
ten el turismo de largo recorrido. 

6.8.27.2.3. Incrementar la participación activa y 

protagonista de las comunidades locales en 

/os proyectos turísticos y productivos, asegu-

rando que nuestro pueblo sea el principal be-

neficiario del desarrollo, con una visión ali-

neada a los proyectos estratégicos de infraes-

tructura en el estado, como el Tren Maya. 

6.8.21.2.3.1. Incrementar el turismo rural y co-
munitario como un vehículo clave para el desa-
rrollo económico y la cohesión social, garanti-
zando que las comunidades locales sean prota-
gonistas del crecimiento turístico, vinculán-
dose con las oportunidades de transporte e in-
tercambio que p roporcionarán el corredor in-
teroceánico, el puerto de Frontera, los corredo-
res económicos del b ienestar y el Tren Maya. 

6.8.21.2.3.2. Incorporar a las comunidades y 
pueblos originarios en la identidad turística. 
destacando sus tradiciones, cultura y produc-
tos únicos para diversificar la oferta turística. es-
pedal mente en aquellas zonas donde la refine-
ría "Oimeca Dos Bocas". el Tren Maya y los co-
rredores económicos del bienestar abrirán nue-
vas oportunidades de mercado. 

6.8.21 .2.3.3. Crear proyectos turísticos que inte-
gren las rutas logísticas y comerciales del corre-
dor interoceánico. el puerto de Frontera y el 
Tren Maya, maximizando el impacto de los co-
rredores económicos del bienestar. para que 

los beneficios de la inversión lleguen de m .a-
nera equitativa a todas las regiones del Estado. 

6.8.21.3. Posicionar a Tabasco como un refe-
rente turístico y económico mediante el uso 
de plataformas tecnológicas e innovadoras 
que proyecten su riqueza natural, cultural y 
gastronómica a mercados nacionales e inter-
nacionales .. 

6.8.27.3.7. Mejorar las capacidades tecnológicas 

de las y los prestadores de servicias turísticos y 

emprendedores locales a través de la diqitali-

zación del sector, creando un ecosistema digi-

tal que permita a Tabasco competir a nivel 

global. 

6.8.21 .3.1.1. Consolidar una plataforma tecnoló-
gica integral para el turismo en Tabasco. que 
ofrezca información sobre rutas, atractivos, 
transporte. eventos y recomendaciones gastro-
nómicas. permitiendo la vinculación directa 
con productos y servicios turísticos locales. 

6.8.21 .3.1 .2. Implementar tecnologías como la 
realidad aumentada y recorridos virtuales. para 
que personas de cualquier parte del mundo 
puedan descubrir a Tabasco en todo su esplen-
dor. 

6.8.21.3.1.3. Crear un observatorio d igital de 
tendencias turísticas y de mercado que reco-
pile datos clave para comprender el comporta-
miento y evolución del sector turístico de Ta-
basco. 

6.8.21 .3. 1 .4. Promover la creación de espacios 
creativos y de innovación tecnológica que im-
pulsen la aparición de startup.s locales enfoca-
das en el turismo digital, desarrollando aplica-
ciones y plataformas que mejoren la experien-
cia turística. 

6.8.21.3.1.5. Incrementar la conectividad digital 
en el Estado para optimizar la promoción y ac-
ceso a los destinos turísticos. asegurando que 
las y los turistas puedan explorar y planificar su 
próxima experiencia en Tabasco d esde cual-
quier lugar del mundo. 

6.8.27.3.2. Promover un programa de incentivos 

para que las empresas adopten tecnologías 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 146 

 

avanzadas en el desarrollo y promoción de zo-
nas turísticas estratégicas. 

6.8.21 .3.2. 1. Implementar un programa integral 
de capacitación tecnológica dirigido a presta-
doras y prestadores de servicios turísticos, así 
como a emprendedores locales, para aumentar 
su competitividad en el entorno global. 

6.8.21.3.2.2. Disponer de un catálogo de progra-
mas de apoyo. que facilite el acceso y aprove-
chamiento de soluciones innovadoras en tec-
nología, dirigidas a fortalecer la presencia digi-
tal y la promoción de Tabasco como destino tu-
rístico. 

6.8.21 .3.2.3. Contar con un esquema de incenti-
vos para empresas que implementen tecnolo-
gías verdes y sostenibles en el desarrollo de 
proyectos turísticos, priorizando aquellos que 
contribuyan a la conservación del patrimonio 
natural y cultural de Tabasco. 

6.8.21 .3.2.4. Fomentar un programa de certifi-
cación para empresas turísticas que adopten 
tecnologías digitales innovadoras. otorgándo-
les ventajas competitivas en la promoción de 
sus servicios dentro de las plataformas digitales 
oficiales del Estado. 

6.8.27.3.3. Promover alianzas estratégicas con 

empresas tecnológicas, instituciones acadé-

micas y centros de investigación para desarro-

llar soluciones innovadoras que impulsen la 

competitividad turística de Tabasco. 

6.8.21.3.3.1. Fomentar la colaboración con uni-
versidades y centros de investigación para crear 
programas de desarrollo de tecnologías aplica-
das al turismo, tales como inteligencia artificial, 
para mejorar la experiencia del visitante y opti-
mizar los servicios turísticos. 

6.8.21.3.3.2. Establecer convenios con empresas 
tecnológicas nacional·es e internacionales. que 
faciliten la implementación de herramientas 
de big data y analítica avanzada, para prever 
tendencias turísticas y m ejorar la oferta de ser-
vicios en tiempo real. 

6.8.21 .3.3.3. Contar con un laboratorio de inno-
vación turística en alianza con la academia y el 

sector privado. donde se desarrollen y prueben 
nuevas tecnologías aplicadas al turismo. que 
puedan ser implementadas en Tabasco. 

6.8 .21 .4. Consolidar a Tabasco como un refe· 
rente culinario nacional e internacional me· 
di ante el desarrollo de eventos emblemáticos, 
la promoción de la gastronomía local y el for· 
talecimiento de habilidades en el sector gas· 
tronómico, apoyando prioritariamente a pe· 
queños productores y cocineras tradicionales, 
aprovechando la proyección que brindan los 
proyectos estratégicos, como el Tren Maya y 
los corredores económicos del bienestar, para 
impulsar la inversjón, el turismo y la competi· 
tividad en los mercados globales. 

6.8.27.4.1. Consolidar y promover eventos em-

blemáticos que proyecten a Tabasco como un 

destino culinario de excelencia, utilizando 

nuestra rica tradición gastronómica como una 

herramienta clave para atraer turismo e inver-

sión nacional e internacional, vinculando a los 

Centros Integradores y los nuevos desarrollos 

como el puerto de Frontera y el Tren Maya. 

6.8.21.4.1.1. Desarrollar festivales y ferias gastro-
nómicas anuales emblemáti·cas. centradas en 
la grandeza de nuestra gastronomía local. con 
la participación de los Centros Integradores, 
que no solo muestren al mundo la riqueza de 
nuestros sabores, .sino que también proyecten 
a Tabasco como un referente culinario de Mé-
xico. 

6.8 .21.4.1.2. Implementar un programa de "Em-
bajadores Gastronómicos de Tabasco", que in-
volucre a figuras destacadas de la cultura culi-
naria del Estado. incluidas las cocineras tradi-
cionales, para representar y promover Jos sabo-
res tabasqueños en eventos nacionales e inter-
nacionales. 

6.8.21.4.1.3. Lanzar una campaña de promoción 
diigital "Sabor a Tabasco" en redes sociales y 
plataformas internacionales, donde influen-
cers, food bloggers y medios especializados en 
gastronomía promuevan la cocina local, inclu-
yendo productos y recetas originarias de los 
Centros Integradores. así como la experiencia 
culinaria que el Estado tiene para ofrecer. 
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6.8.21 .4.1.4. Establecer el "Premio Anual a la Ex-
celencia Gastronómica Tabasqueña", que reco-
nozca y destaque lo mejor de la cocina tabas-
queña y el uso de productos locales. con la par-
ticipación de los Centros Integradores. 

6.8.27.4.2. Impulsar el desarrollo de habilidades 

y estándares de calidad en el sector gastronó-

m ico, apoyando a pequeños productores y co-
cineras tradicionales para que puedan com-
petir en mercados nacionales e internaciona-

les, potenciándose por las oportunidades que 

brindan los corredores logísticos y económicos 

en el Estado. 

6.8.21 .4.2.1. Incrementar la formación gastronó-
mica tabasqueña, donde se capaci te en cocina 
tradicional, maneJo de productos locales y em-
prendimiento gastronómico a jóvenes y profe-
sionales de la cocina, así como a pequeños pro-
ductores y cocineras tradicionales. 

6.8.21 .4.2.2. Promover un programa de certifi-
cación de restaurantes y cocineros tabasque-
ños, que garantice la autenticidad y la calidad 
de la comida local ofrecida a los visitantes y tu-
ristas. 

6.8.21.4.2.3. Crear un programa de apoyo a pe-
queños productores y cocineras tradicionales, 
brindándoles acceso a financiamiento, capaci-
tación en técnicas culinarias, así como asisten-
cia en estrategias de comercialización y venta. 

6.8 .21 .5. Integrar estratégicamente la agroin-
d ustria en la oferta turística de Tabasco, pro-
moviendo el consumo de p roductos locales, 
modernizando las cadenas de va lor y facili-
tando el acceso a apoyos, tecnología y finan-
ciamiento para convertir a los productores lo-
cal es en protagonistas del turismo regional, 
diversificando la oferta y fomentando un cre-
cimiento económico inclusivo y sostenible. 
aprovechando las oportunidades que ofrecen 
la construcción del puerto de Frontera, e l co-
rredor interoceánico, la refinería "Oimeca Dos 
Bocas", los corredores económicos del bienes-
tar y el Tren Maya. 

6.8.27.5. 7. Crear sinerqias entre el sector aqroin-

dustrial y turístico que impulsen la economía 

local, vinculando los productos tabasqueños a 

las rutas logísticas y comerciales creadas por 

los proyectos estratégicos y colocando a los 

productores locales, principalmente aquellos 

de los centros integradores, como protagon is-
tas de la oferta turística. 

6.8.2 1.5.1.1. Incrementar la apertura de merca-
dos gastronómicos regionales y agroindustria-
les dentro de los principales destinos turísticos, 
aprovechando la conectividad proporcionada 
por e l corredor interoceánico y el Tren Maya. 
para que los productores locales puedan ven-
der directamente sus productos a los visitantes 
y turistas. ofreciendo ingredientes autóctonos y 
productos agrícolas únicos que distinguen a 
Tabasco. 

6.8.21 .5.1.2. Suscribir convenios estratégicos 
con productores locales para integrar sus pro-
ductos en la oferta turística d e Tabasco, desta-
cando aquellos vinculados a las áreas cercanas 
al puerto de !Frontera. el Tren Maya y la refinería 
"O imeca Dos Bocas", asegurando que nuestra 
riqueza agrícola y artesanal forme parte inte-
gral de la experiencia de los visitantes y turistas. 

6.8.21.5.1.3. Fomentar la creación de una red de 
productores agroindustriales conectados direc-
tamente con la industria turística, asegurando 
que los productos locales sean parte funda-
mental de la oferta gastronómica del Estado. 
impulsando la sostenibilidad y la promoción de 
productos regionales en un contexto g lobal. 

6 .8.27.5.2. Facilitar el acceso a tecnología, finan-

ciamiento y certificación para pequeños pro-

ductores, para impulsar que la agroindustria 

tabasqueña se modernice y se integre comple-

tamente en fa oferta turística del Estado, apro-

vechando los recursos y oportunidades que 

brindan los proyectos estratégicos de infraes-

tructura. 

6.8.21.5.2.1. Lograr la modernización de las ca-
denas de valor agroindustria les. facilitando el 
acceso a tecnología y financiamiento para pe-
queños productores en zonas estratégicas, in-
cluidas los centros integradores, así como las 
cercanas al puerto de Frontera. la refinería "01-
meca Dos Bocas", el proyecto del Tren Maya. y 
los corredores económicos del bienestar. 
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6.8.21.6.1.6. Establecer alianzas con institucio-
nes académicas y centros de investigación para 
brindar formación, capacitación y asistencia 
técnica sobre las mejores prácticas en empa-
ques y embalajes sostenibles. normas nutrí-
mentales. diseño de imagen e identidad visual, 
así como la gestión de la propiedad intelectual, 
asegurando que los productos locales cumplan 
con los más altos estándares de calidad. 

6.8.27.6.2. Aumentar la participación de las 

MiPyMES tabasqueñas en las cadenas pro-

ductivas y de valor de Jos sectores estratéqicos 

de la economía, incluyendo el sector turístico 

como motor del desarrollo económico y apro-

vechar los flujos comerciales y turísticos del 

Tren Maya, el puerto de Frontera, el corredor 

interoceánico y los corredores económicos del 

bienestar. 

6.8.21 .6.2.1. Fomentar el desarrollo de las MiPy-
MES locales como proveedoras de las cadenas 
productivas estatales, nacionales e internacio-
nales, con foco en el turismo, la industria y los 
sectores logísticos vinculados al Tren Maya, el 
puerto de Frontera. el Corredor Interoceánico y 
los Corredores Económicos del Bienestar .. 

6.8 .21.6.2.2. Lograr la inclusión de las M iPyMES 
en eslabones más elevados de las cadenas de 
valor, aumentando su competitividad y presen-
cia en mercados de mayor valor agregado, in-
tegrando las oportunidades logísticas y comer-
ciales que ofrecen los proyectos logísticos y 
económicos. 

6.8.21.6.2.3. Realizar diagnósticos detallados de 
las cadenas de valor en t orno a los sectores es-
tratégicos. identificando oportunidades para la 
participación de las MiPyMES tabasqueñas en 
las áreas de influencia de los proyectos logísti-
cos y económicos. 

6.8.21.6.2.4. Organizar eventos y proyectos que 
promuevan la participación de las M iPyMES 
tradicionales de todas las regiones del Estado 
en mercados locales, nacionales e internacio-
nales, utilizando los Centros Integradores y las 
estaciones. puertos y zonas económicas como 
puntos clave de acceso y vinculación. 

6.8.21.6.2.5. Incrementar el consumo de pro-
ductos tabasqueños bajo la marca distintiva. 
mediante e l desarrollo de sinergias estratégicas 
entre las empresas locales y la Secretarfa de Tu-
rismo y Desarrollo Económico. 

6.8.21.6.2.6. Implementar un programa integral 
de apoyo y asesoría técnica para el registro de 
marcas destinado a emprendedores. micro, pe-
queñas y medianas empresas, que promueva la 
formalización de sus marcas. asegurando su 
protección y posicionamiento en el mercado 
local. nacional e internacional. 

6.8.27.6.3. Incrementar el apoyo en tecnología. 

investigación e innovación en los MiPyMES, 

fortaleciendo su estructura organizacional y 

procesos productivos para atraer y mantener 

inversiones, con especial atención a las zonas 

de influencia del Tren Maya, el puerto de Fron-

tera, el corredor interoceánico y los corredor:es 

económicos del bienestar. 

6.8.21.6.3.1. Capacitar a los servidores públicos 
y empresariales de Tabasco en temas de inves-
tigación, desarrollo e innovación, fomentando 
una cultura de transformación productiva ba-
sada en el conocimiento y orientada a aprove-
char las oportunidades de los proyectos logísti-
cos y económicos. 

6.8.21 .6.3.2. Colaborar en la organización de fe-
rias de ciencia y tecnología, promoviendo la 
participación de instituciones educativas, cen-
tros de investigación y empresariado local, en 
la generación de soluciones innovadoras que se 
integren a lo.s nuevos polos de desarrollo. 

6.8.21.6.3.3. Consolidar proy·ectos estratégicos 
como la Agenda de Competitividad de los Des-
tinos Turísticos de Tabasco, que promuevan la 
competitividad, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, alineados con los proyectos ferro-
viarios, portuarios. del corredor interoceánico y 
corredores económicos d el b ienestar. 

6.8.21.6.3.4. Lograr la c reación de laboratorios 
de gestión de la información en el Estado, utili-
zando los Centros Integradores como nodos de 
innovación que conecten con las necesidades 
productivas del territorio. especialmente en las 
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zonas de influencia de los proyectos logísticos 
y económicos. 

6.8.21.6.3.5. Desarrollar acciones en el marco 
del Programa Estatal de Innovación. Desarrollo 
Tecnológico y Competitividad (INTEC). priori-
zando aquellos proyectos que promuevan el 
desarrollo turístico, económico e industrial sos-
tenible en las regiones vinculadas al Tren Maya, 
el puerto de Frontera, ·el corredor interoceánico 
y los corredores económicos del bienestar. 

6.8 .21 .7 . Contar con un programa de apoyo y 
fondos de financiamiento a las MiPyMES, con 
un enfoque en el desarrollo económico regio-
nal y la inclusión de sectores histór icamente 
marginados, priorizando su integración al 
proyecto del Tren Maya, el puerto de Frontera, 
el corredor interoceánico y los corredores 
económicos del bienestar. 

6.8.27. 7.7. Aumentar la oferta de productos fi-

nancieros accesibles para detonar el desarro-

llo de las MiPyMES del Estado, priorizando 

aquellas ubicadas en zonas rurales y margina-

das, apoyadas por los Centros Integradores y 

los polos de desarrollo generados por el Tren 

Maya, el puerto de Frontera, el corredor inter-

oceánico y los corredores económicos del bie-

nestar. 

6.8.21.7.1.1. Realizar análisis específicos para 
identificar las necesidades de financiamiento 
de las MiPyMES en cada región del Estado, prio-
rizando la inclusión financiera de personas em-
prendedoras rurales y la vinculación con los 
proyectos estratégicos. 

6.8.21 .7.1.2. Crear una cartera de proyectos es-
tratégicos que detonen el desarrollo econó-
mico. social y turístico del Estado. utilizando los 
Centros Integradores para canalizar recursos y 
asistencia técnica. con un enfoque en las. opor-
tunidades derivadas de los proyectos estratégi-
cos. 

6.8.21. 7.1 .3. Desarrollar productos financieros 
oportunos y accesibles que mejoren la compe-
titividad y el acceso a tecnología de las MiPy-
MES. con énfasis en aquellas ubicadas en las ru-
tas del Tren Maya. e l puerto de Frontera y los 
corredores económicos del bienestar. 

6.8.21.7.1.4. Contar con programas de econo-
mía social para e l apoyo directo a grupos de 
atención prioritaria de sectores históricamente 
marginados. enfocados principalmente al fo-
mento del autoempleo. 

6.8.27. 7.2. Fomentar la cultura financiera entre 

emprendedores, empresariado y MiPyMES del 

Estado, promoviendo la educación financiera 

como pilar del desarrollo económico local, ali-

neado con las oportunidades logísticas y co-
merciales que ofrecen los proyectos del Tren 

Maya, el puerto de Frontera, el corredor inter-

oceánico y los corredores económicos del bie-

nestar. 

6.8.21.7.2.1. Aumentar la capacidad de evalua-
ción de proyectos productivos, asegurando que 
las iniciativas de financiamiento se alineen con 
los principios de la economía social y solidaria. 
y que aprovechen las oportunidades logísticas 
generadas por los trenes. el puerto y los corre-
dores económicos. 

6.8.21.7.2.2. Desarrollar una base de datos cen-
tralizada que incluya información sobre progra-
mas y esquemas financieros disponibles para 
las M iPyMES, con énfasis en las regiones de in-
fluencia de los proyectos estratégicos. 

6.8.21.7.2.3. Establecer alianzas para imple-
mentar programas de capacitación y asesoría 
financiera dirigidos a emprendedores y empre-
sariado. con especial énfasis en las regiones 
apoyadas por los Centros Integradores y los 
proyectos logísticos y económicos. 

6.8.27.7.3. Incrementar la presencia y participa-

ción de intermediarios financieros que operan 

en el estado, facilitando el acceso a financia-

miento para proyectos productivos en las 

MiPyMES, con especial enfoque en las áreas de 

influencia del Tren Maya, el puerto de Frontera, 

el Corredor Interoceánico y los Corredores Eco-

nómicos del Bienestar. 

6.8.21.7.3.1.1mplementar programas dirigidos a 
estimular el desarrollo del empresariado local 
en el sector económico. fomentando un sis-
tema financiero local sólido que apoye a las 
MiPyMES y aproveche las oportunidades co-
merciales y de infraestructura generadas por 
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los proyectos ferroviarios. portuarios y econó-
micos. 

6.8.21.7.3.2. Atraer intermediarios financieros 
nacionales e internacionales de probada sol-
vencia que fortalezcan el sistema financiero lo-
call, vinculándolos a proyectos estratégicos en 
turismo, tecnología y desarrollo económico, 
con énfasis en las nuevas rutas y polos de desa-
rrollo .. 

6.8.21.7.3.3. Fortalecer la promoción de fondos 
de garantías líquidas para proyectos que pro-
muevan la inclusión financiera y ·el desarrollo 
de MiPyMES en sectores estratégicos como el 
turismo. la industria y la economía verde. ali-
neados con los polos de desarrollo ferroviario, 
portuario, y de los ·corredores logísticos y eco-
nómicos. 

6.8.21.8. Promover la inclusión económica y el 
empoderamiento de las mujeres emprende· 
doras en Tabasco, facilitando su acceso a re-
cursos financieros, capacitación y redes de 
apoyo para el desarrollo sostenible de sus 
proyectos empresariales. 

6.8.27.8.7. Establecer programas de apoyo, fi-

nanciamiento y asistencia técnica dirigidos a 

mujeres emprendedoras, priorizando aquellas 

en zonas rurales y marginadas, fomentando 

su participación en los sectores económico y 

turístico del Estado. 

6.8.21.8.1.1. Establecer un programa estatal de 
financiamiento exclusivo para mujeres em-
prendedoras, que impulse la creación, consoli-
dación y expansión de sus negocios. con espe-
cial énfasis en aquellas que se desarrollan en 
los sectores productivos vinculados al turismo, 
así como a los proyectos logísticos y económi-
cos. 

6.8.21.8.1.2.1mplementar programas de capaci-
tación y asesoría en gestión empresarial. acceso 
a mercados y tecnología. destinados a mujeres 
emprendedoras, fortaleciendo sus habilidades 
para liderar p royectos empresariales sosteni-
b les y competitivos. en colaboración con los 
Centros Integradores y otras instituciones de 
apoyo. 

6.8.21.8.1.3. Desarrollar redes de apoyo y cola-
boración entre mujeres emprendedoras. fo-
mentando la creación de cooperativas, asocia-
ciones y alianzas estratégicas que les permitan 
acceder a nuevos mercados. mejorar su com-
petitividad y generar un impacto positivo en 
sus comunidades, promoviendo la inclusión 
económica y social. 

6.8.21.9. Lograr el desarrollo y la innovación 
de emprendimientos en los sectores creati· 
vos, culturales, turísticos y tecnológicos de 
Tabasco, brindando apoyo integral para su 
crecimiento y consolidación en el mercado lo· 
cal, regional y nacional. 

6.8.27.9.7. Establecer programas de apoyo inte-

gral a emprendedores de los sectores creati-

vos, culturales, turísticos y tecnológicos, que fa-

ciliten el acceso a recursos, financiamiento, ca-

pacitación y espacios de colaboración para 

fortalecer su innovación y desarrollo, priori-

zando sectores vulnerables de la población. 

6.8.21.9.1.1. Contar con un programa integral 
de impulso. acompañamiento y aceleración 
para emprendimientos que brinde vinculación 
con mentores y redes de contacto y apoyo en 
el ecosistema emprendedor. 

6.8.21.9.1.2. Organizar eventos y actividades 
que promuevan la visibilidad y e l desarrollo de 
los emprendimientos. ferias y festivales para ex-
hibir productos y servicios innovadores. 

6.8.21.9.1.3. Implementar un mecanismo de 
apoyo al emprendimiento en la Secretaría de 
Turismo y Desarrollo Económico. que ofrezca 
información sobre programas de apoyo, convo-
catorias y oportunidades de financiamiento, 
asesoría legal y contable para la formalización 
y gestión de emprendimientos en vinculación 
con instituciones públicas. organismos del sec-
tor privado y social. los Centros Integradores y 
los Ayuntamientos del Estado. 

6.8.21.9.1.4. Promover el aprovechamiento de 
los espacios públicos para el desarrollo de acti-
v idades en promoción de productos y servicios. 
capacitación, asesoramiento e impulso de las 
actividades emprendedoras como espacios 
compartidos de trabajo. 
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6.8.21.1 O. Incrementar el desarrollo industrial 

del Estado de Tabasco, impulsando la crea· 
ción y consolidación de infraestructura, la 
atracc:ión de inversiones y la generación d e 

empleos de calidad. a través de la industriali· 
za ción sostenible, priorizando los sectores es· 
tratégicos como el turismo, la agroindustria, 
la logística y la tecnología. 

6.8.27. 70. 7. Modernizar la infraestructura indus-

trial y agroindustrial en Tabasco, enfocándose 

en la creación de parques industriales, agro-

parques y centros loqisticos que se vínculen 

con los proyectos estratégicos en el Estado 

como el Tren Maya, el puerto de Frontera, el co-
rredor interoceánico, la refinería "Oimeca Dos 

Bocas" y los corredores económicos del bienes-

tar. 

6 .8 .21 .1 0.1.1 . Fungir como oficina estat al de " ln-
vest & Trade". facilitando el aterrizaje de nuevas 
inversiones y negocios. que se conviertan en 
oportunidades comerciales para las empresas 
tabasqueñas. 

6 .8 .2 1.1 0.1.2 . Promover el establecimiento y 
consol idación de los parques industriales y 
agroparques especializados en el Estado. inte-
grando infraestructura de vanguardia que faci-
lite la instalación de nuevas industrias y la mo-
dernización de las existentes. con un enfoque 
en sostenibilidad y eficiencia energética. 

6 .8 .21.1 0.1 .3 . Fomentatr la creación de centros 
logísticos estratégicamente ubicados para vin-
cularse a las rutas del Tren Maya, el corredor in-
teroceánico, e l puerto de Frontera, la refinería 
"Oimeca Dos Bocas" y los corredores económi-
cos del bienestar para mejorar la conectividad 
y logística de las industrias locales. impulsando 
la oferta exportable local. 

6 .8 .21 .1 0.1.4 . Gestionar incentivos fiscales. fi-
nancieros y logísticos q1ue faciliten la inversión 
en infraestructura industrial y agroindustrial 
por parte de actores nacionales e internaciona-
les, alineando estas inversiones con los princi-
pios de desarrollo sostenible y la cre-ación de 
empleos formales y bien remunerados. 

6.8.27. 70.2. Fomentar la competitividad de la in-

dustria y agroindustria local mediante la 

transferencia tecnológica, el impulso a la inno-

vación, el desarrollo tecnológico y la formación 

de capital humano especializado, garanti-

zando la participación de Tabasco en las cade-

nas productivas globales. 

6 .8 .2 1.1 0.2.1. Implementar programas de desa-
rrollo tecnológico e innovación dirigidos a las 
industrias estratégicas del Estado. promo-
viendo la adopción de tecnologías avanzadas y 
sostenibles que mejoren la competitividad y 
productividad de las empresas locales vincula-
das al sector industrial y agroindustrial. 

6 .8 .21.1 0.2.2 . Promover alianzas entre la indus-
tria, gobierno, empresas, instituciones educati-
vas y los centros de investigación para desarro-
llar programas de formación y capacitación 
técnica en áreas clave como: manufactura 
avanzada. robótica. automatización. logística. 
particularmente la ferroviaria y la industrializa-
ción de productos agrícolas. 

6.8.27.70.3. Fomentar la participación de las in-

dustrias locales en las cadenas productivas 

nacionales e internacionales, facilitando su in-

tegración en mercados de mayor valor agre-

gado, con énfasis en los sectores agroindus-

triales vinculados al comercio internacíonal a 

través de los corredores logísticos del Tren 

Maya, el puerto de Frontera, el corredor inter-

oceánico y los corredores económicos del bie-

nestar. 

6 .8 .2 1 .1 0.3.1. Establecer un programa de desa-
rrollo de proveedores para fortalecer las capa-
cidades de las empresas tabasqueñas. a fin de 
cumplir con los requerimientos de las grandes 
cadenas y empresas emblemas de los sectores 
p roductivos. 

6.8.27. 70.4. Incentivar la sostenibilidad en el sec-

tor industrial y af:¡roindustrial mediante el im-

pulso a la economía circular, la eficiencia ener-

gética y la reducción del impacto ambiental 

de sus actividades productivas. 
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6.8.21 .1 0.4.1 . Desarrollar programas específicos 
que fomenten la adopción de prácticas de eco-
nomía circular en las industrias tabasqueñas, 
promoviendo la eficiencia en los procesos pro-
ductivos tales como el recicléde. la reutilización 
de materiales y la reducción de residuos indus-
triales y agrícolas. 

6.8.21.1 0.4.2 . Implementar incentivos económi-
cos y fiscales para que las empresas industriales 
y agroindustriales inviertan en energías limpias 
y tecnologías que reduzcan su huella de car-
bono, contribuyendo a los objetivos de sosteni-
bilidad del Estado. 

6.8.21.1 0.4.3. Promover normas y regulaciones 
que impulsen la industria y agroindustria verde, 
con la finalidad de que las empresas locales 
operen bajo estándares internacionales de sos-
tenibilidad y responsabilidad social, para mejo-
rar su competitividad en mercados globales. 

6.8 .21 .11 . Lograr la diversificación de la base 
industrial y agroindustrial de Tabasco me-
diante la promoción de sectores emergentes, 
favoreciendo la generación de valor agregado 
y la creación d e empleos en industrias y 

agroindustrias innovadoras. 

6.8.27. 77. 7. Desarroflar políticas públicas que 

promuevan la creación de industrias emer-

gentes en sectores como biotecnología, ener-

gía renovable, industria agroalimentaria y ma-

nufactura avanzada, alineados con Jos proyec-

tos estratégicos del Estado. 

6.8.21 .11.1 .1. Promover incentivos y programas 
de financiamiento para emprendedores e in-
versionistas interesados en desarrollar indus-
trias emergentes, particularmente en áreas re-
lacionadas con biotecnología. energía verde e 
industrialización de productos agrícolas. 

6.8.21.11.1.2. Fomentar la inversión en infraes-
tructura especializada para el desarrollo de la 
ag roindustria y la industria agroalimentaria, 
vinculadas al procesamiento y exportación de 
productos locales. aprovechando las oportuni-
dades logísticas y comerciales del Tren Maya. el 
corredor interoceánico. el puerto de Frontera y 
los corredores económicos del bienestar. 

6.8.21.11.1 .3. Crear redes de colaboración entre 
los sectores público. privado y académico para 
el desarrollo de proyectos de investigación es-
pecialmente en el sector agro industrial. biotec-
nología y demás sectores emergentes. con el 
objetivo de generar tecnologías y productos in-
novadores que incrementen el valor agregado 
de la producción industrial en el Estado. 

6.8.27. 77.2. Incentivar la transferencia de tecno-

logía y la atracción de industrias de alta tecno-

logía y agroindustrias que contribuyan al 

desarrollo del Estado y lo inserten en cadenas 

globales de valor. 

6.8.21 .11.2.1. Establecer convenios de coopera-
ción con empresas nacionales e internacionales 
de alta tecnología para atraer inversiones y pro-
yectos industriales en Tabasco. vinculados con 
sectores como automatización, biotecnologia, 
robótica. inteligencia artificial y energías lim-
pias. 

6.8.21.11.2.2. Promover un programa de atrac-
ción de talento especializado en áreas de alta 
tecnología y agroindustria. ofreciendo incenti-
vos y programas de desarrollo profesional para 
capital humano altamente calificado. 

6.8.21.11.2.3. Promover la instalación de cen-
tros de investigación en biotecnología, agroin-
dustria y desarrollo industrial en zonas estraté-
gicas del Estado, alineados con los polos de 
desarrollo industrial y logístico que se generan 
alrededor de los proyectos logísticos, ferrovia-
rios y portuarios. 

6 .8.27. 77.3. Promover el desarrollo de la industria 

audiovisual como sector emergente vinculado 

a las nuevas tender:cias de medición y promo-

ción, para el fortalecimiento de las estrategias 

implementadas en el contexto nacional y re-

gional. 

6.8.21 .11.3.1. Promover la instalación de una co-
misión fílmica del Estado enfocada a fortalecer 
la industria audiovisual con participación mul-
tisectorial, a fin de impulsar el desarrollo y eje-
cución de proyectos audiovisuales que detonen 
la industria cinematográfica y atracción de in-
versiones. 
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6.8.21.11.3.2. Gestionar alianzas con institucio-
nes educativas. culturales y tecnológi-cas para 
su involucramiento en la capacitación. forma-
ción y análisis del potencial estatal. 

6.8.21.1 1.3.3. Promover el forta lecimiento de 
habilidades, herramientas, productos y servi-
cios que beneficien al sector, para su desarrollo 
y crecimiento. 

6.8.21.11 .3.4. Impulsar la creación de fondos e 
incentivos que apoyen a la industria audiovi-
sual para atraer producciones nacionales, re-
gionales e internacionales en sus diversos for-
matos y modalidades. 

6.8 .21.12. Incrementar la capacidad exporta-
dora de la industria y agroindustria tabas-
queña, integrando a las empresas locales en 
mercados internacionales y aprovechando los 
corredores logísticos y comerciales del Es-
tado para mejorar su competitividad global. 

6.8.21.12.1. Desarrollar programas de promoción 

de exportaciones irdustriales y agroindustria-

les, facilitando el acceso a mercados interna-

cionales para las MiPyMES y grandes empre-

sas del Estado, integrándolas a las cadenas 

globales de valor. 

6.8.21.12.1 .1. Implementar un programa inte-
gral de promoción y apoyo a la oferta exporta-
ble de las empresas industriales y agroindus-
triales t abasqueñas, bri ndando asesoría técnica 
y promoviendo su financiamiento y capacita-
ción sobre los requisitos y normativas interna-
cionales, con especial atención a las industrias 
vinculadas a l corredor interoceánico, el puerto 
de Frontera y los corredores económicos del 
bienestar. 

6.8.21.12.1 .2. Establecer acuerdos comerciales y 
misiones empresariales en mercados estratégi-
cos para las industrias y agroindustria tabas-
queña. facilitando su participación en ferias in-
ternacionales. exposiciones y ruedas de nego-
cios en sectores industriales clave. 

6.8.21 .12.1.3. Establecer en la Secretaría de Tu-
rismo y Desarrollo Económico un centro de in-
teligencia comercial y competitividad exporta-

dora que ofrezca a las empresas locales estu-
d ios de mercado. análisis de competencia in-
ternacional y herramientas para identificar 
oportunidades de exportación en los sectores 
industriales más competitivos. 

6.8.21.12.2. Incentivar la modernización de la in-

dustria y agroindustria local para cumplir con 

los estándares internacionales de calidad, sos-
tenibilidad y eficiencia, impulsando su compe-

titividad en mercados globales. 

6.8 .21.12.2.1. Crear un programa de moderniza-
ción tecnológica dirigido a las empresas indus-
triales y agroindustriales del Estado, con e l fin 
de garantizar que cumplan con los estándares 
int ernacionales en términos de calidad, soste-
nibilidad y certificaciones. facilitando su acceso 
a mercados extranjeros. 

6.8.21.12.2.2. Fomentar la adopción de tecnolo-
gías limpias y procesos de producción eficien-
tes que reduzcan los costos operativos de las 
empresas locales, mejorando su competitivi-
dad en mercados internacionales y garanti-
zando la sostenibilidad de la industria. 

6.8.21.1 2.2.3. Colaborar con instituciones inter-
nacionales y agencias de cooperación para 
atraer fondos y asistencia técnica, orientados al 
fortalecimiento de la capacidad exportadora 
de las industrias y agroindustrias locales, con 
énfasis en la transferencia de tecnología y me-
jores prácticas internacionales. 

6.8 .21 .13. Impulsar la creación del Sistema de 
Información Económica de Tabasco, como 
una herramienta tecnológica en la que se 
compila la información económica actuali-
zada del Estado, para la toma d e d ecisiones 
de las unidades económicas, e l cual tendrá ca-
rácter público y estará vinculado a un sitio de 
internet con datos abiertos. 

6.8.21.13.1. Recopilar, inteqrar y analizar la infor-

mación estadístico y geográfica del Estado en 
materia turística y económica generada por el 

sector público, privado y social poro la elabo-

ración de diagnósticos y toma de d-ecisiones. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 155 

 

6.8.21.13.1 .1. Contar con una plataforma digital 
de datos abiertos que compile información 
económica actualizada del Estado, accesible 
para todas las unidades económicas y el pú-
b lico en general. facilitando la toma de decisio-
nes basadas en datos confiables. 

6.8.21.13.1.2. Establecer un sistema de actuali-
zación y validación continua de los datos eco-
nómicos, en colaboración con instituciones 
académicas. o rganismos empresariales y enti-
dades gubernamentales. para garantizar la pre-
cisión y relevancia de la información disponi-
b le. 

6.8.21.13.1.3. Difundir e intercambiar datos e in -
formación con sistemas o centros de informa-
ción públicos o privados locales, nacionales e 
internacionales. 

6.8.21.14. Incrementar el desarrollo de compe-
tencias profesionales para fortalecer el capi-
tal humano y su incorporación al sector eco-
nómico. 

6.8.27.74.7. Establecer un mecanismo integral 

de certificación de competencias profesiona-

les en coordinación con instituciones educati-

vas, empresas e instituciones públicas, para 

garantizar la calidad y competitividad del ca-

pital humano en los sectores turístico y econó-
mico. 

6.8.21.14.1 .1. Desarrollar un sistema de certifi-
cación estatal en el cual la Secretaria de Tu-
rislmo y Desarrollo Económico colabore como 
ente certificador de competencias, en áreas 
clave para el crecimiento de los sectores pro-
ductivos. 

6.8.21.14.1 .2. Disponer de un registro público 
estatal de certificaciones de las personas, em -
presas y productos. 

6.8.21.14.1 .3. Establecer convenios con institu-
ciones educativas. cámaras empresariales y or-
ganismos de certificación para integrar las cer-
tificaciones emitidas a nivel estatal, nacional e 
internacional en el registro público. garanti-
zando la validez y reconocimiento de dichas 
certificaciones. 

6.8.21.14.1 .4. Lanzar campañas de difusión so-
bre e l registro público estatal. destacando la 
importancia de las certificaciones para mejorar 
la competitividad y credibilidad de los produc-
tos y servicios tabasqueños. tanto en el mer-
cado local como internacional. 

6.8.21. 14.1 .5. Implementar incentivos para 
aquellas personas. empresas y productos que 
cuenten con certificaciones reconocidas y s.e 
registren en el sistema estatal. fomentando la 
formalización y profesionalización del sector 
productivo. 

6.8.21. 14.1 .6. Facilitar el acceso a programas de 
capacitación y certificación para jóvenes. em-
prendedores y trabajadores en activo, promo-
viendo la mejora continua de sus habilidades y 
fomentando su inserción en el sector turístico y 
económico. 

6.8.21.15. Fortalecer la resiliencia económica 

del Estado de Tabasco mediante la imple· 
mentación de mecanismos que garanticen la 
continuidad y recuperación de las actividades 
productivas y empresaria les en situaciones de 
emergencia económica. 

6 .8.27.75.7. Desarrollar un plan integral de res-

puesta económica ante emergencias, que es-
tablezca medidas preventivas y mecanismos 

de reactivación productiva para asegurar la 

sostenibilidad y el desarrollo económico del Es-

tado en escenarios de crisis. 

6.8.21.1 5.1 .1. Implementar un fondo de contin-
gencia para la recuperación económica que 
apoye a las micro. pequeñas y medianas em-
presas (MiPYMES) con créditos flexibles y sub-
sidios durante estados de emergencia. 

6.8.21. 1 S. 1 .2. Establecer alianzas con institucio-
nes financieras y organismos internacionales 
para crear p rogramas de apoyo financiero es-
pecíficos. q u e faciliten la reactivación de activi-
dades productivas post-emergencia. 

6.8.21.1 5.1.3. Crear una p lataforma de monito-
reo y evaluación para identificar sectores p ro-
ductivos vulnerables. permitíendo una rápida 
implementación de medidas de protección y 
recuperación. 
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En ese eje. las M IPyMES serán u nidades econó-
micas consolidadas y fortalecidas con una 
fuerza de crecimiento hacia la gran empresa en 
los diversos sectores productivos del estado. La 
industrialización de bienes y servicios será un 
sector que logre incrementar sus procesos de 
manufactura asociados a la capacidad de ex-
portación que la entidad requiere para que de 
forma equilibrada diversifique su economía. 

En ese mismo ángulo. e l forta lecimiento insti-
tucional para el desarrollo económico sost en i-
ble, mediante la mejora de proceso regulato-
rios. incentivos económicos y/o fiscales. así 
como. flexibilidad en los mecanismos de inver-
sión público-privada. permitirán que el sector 
público sea el conductor idóneo d e dicho lide-
razgo. 
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Programas y Proyectos 

Proyecto Nuevo Centro d e Co nven c io nes 

Descripción. El Centro de Convenciones será 
diseñado para satisfacer las necesidades de or-
ganizadores y participantes. ofreciendo instala-
ciones de alta calidad, servicios de vanguardia 
y accesibilidad para diversos públicos. así 
mismo busca ser un motor de desarrollo para 
la región, no solo en términos de infraestruc-
tura. sino como un punto de encuentro para la 
innovación. el conocimiento y el intercambio 
de ideas. 

Objetivo. Construir un centro de convenciones 
moderno y eficiente que sea un referente na-
cional e internacional. para la realización de 
eventos. congresos y exposiciones. impulsando 
el desarrollo económico y turístico de la región. 

Justificación. El anteproyecto de construcción 
de un centro de convenciones en el estado de 
Tabasco responde a la necesidad de fortalecer 
la infraestructura turística y económica de la re-
gión. así como a la creciente demanda de espa-
cios adecuados para albergar eventos de carác-
ter nacional e internacional. impulsando el tu-
rismo de negocios. que actualmente repre-
senta una parte significativa del turismo global. 
Este tipo de turismo contribuye de manera di-
recta al crecimiento de la economía local me-
diante la generación de empleo. la ocupación 
hotelera y el consumo de productos y servicios 
locales. 

Beneficiarios: Dos millones 403 mil habitantes. 

Meta: Construcción de un Centro de Conven-
ciones. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaria de Turismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas del Go-
bierno del Estado de Tabasco y entes federales. 

Financiamiento: 380 millones 250 mil pesos. 

Proyecto Desarrollo de señ alética t u r ística en 
carreteras 

Descripción. Tabasco no cuenta con señalética 
de calidad destinada especificamente al tu-
rismo y que cumpla con estándares de funcio-
namiento adecuado a la información y aten-
ción de las necesidades de los visitantes. 

Objetivo. Instalar señalética en vías de comuni-
cación estatales; preventivas, indicativas y de 
ubicación de servicios y productos turísticos. así 
como de promoc ión y difusión. 

Justificación. Las condiciones actuales de 
abandono y falta de mantenimiento al sistema 
de información y señalética turísti-ca del estado 
causan confusión en la ubicación y accesibili-
dad de los servicios y productos turísticos. mala 
imagen del estado y poca afluencia de visitan-
tes nacionales. Por lo tanto, es importante dise-
ñar señalizaciones coherentes y estandarizados 
que refuerce la identidad visual del estado. me-
jorando la experiencia del visitante. 

Beneficiarios. 2 millones 403 mil habitantes. 

Meta. Elab oración del proyecto y ejecución de 
la instalación en alrededor de SO puntos carre-
teros en el estado alusivos a desarrollos o atrac-
tivos turísticos. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaria de Turismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Junta Estatal de ca-
minos y Secretaría de Movilidad del Gobierno 
del Estado. 

Fi nanciamiento. 13 millones 850 mil pesos. 
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Programa Mejoramiento de la Infraestructura 
Turística 

De-scripción. Tabasco no cuenta con infraes-
tructura de calidad destinada al turismo y que 
cumpla con estándares de funcionamiento co-
rrecto, para la adecuada atención de las nece-
sidades de los visitantes. 

Objetivo. Desarrollar proyectos de mejoras a in-
fraestructura turística del estado de Tabasco e 
incrementar la calidad en los proyectos de in-
fraestructura turística. 

Justificación. Las condiciones actuales de 
abandono y falta de mantenimiento de la infra-
estructura turística del estado, causan su des-
aprovechamiento en el sector turístico, una 
mala imagen del estado y poca afluencia de vi-
sitantes nacionales. 

Be-neficiarios. 2 millones 403 mil habitantes. 

Meta. Implementación de un proyecto de reha-
bilitación de mejoramiento de la infraestruc-
tura turística durante el sexenio. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría de Turismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Direcciones de Fo-
mento Económico y Turismo de los H. Ayunta-
mientos de los Municipios del Estado de Ta-
basco y la Secretaría de Ordenamiento Territo-
rial y Obras Públicas (SOTOP) del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

Financiamiento. 4 millones 891 mil 600 pesos 

Proyecto Módulos de Información en las esta-
ciones del Tren Maya 

Descripción. Los Módulos de Información en 
las Estaciones del Tren Maya serán una herra-
mienta crucial para garantizar que los viajeros 
y las comunidades locales estén bien informa-
dos y conectados, contribuyendo a la eficiencia 
del sistema ferroviario. al desarrollo cultural y 

económico del estado. A través de un diseño 
accesible. moderno y sostenible. los módulos 
de información reforzarán la identidad cultural, 
promoverán el turismo responsable y mejora-
rán la experiencia de quienes utilizan el Tren 
Maya. 

Objetivo. Desarrollar e implementar módulos 
de información interactivos y accesibles en las 
estaciones del Tren Maya, con el fin de propor-
cionar a los pasajeros y turistas información úti 1 
y en tiempo real sobre el servicio. la región. 
atracciones turísticas, historia, cultura local y 
otros aspectos relevantes del estado. 

Justificación. los módulos de información sur-
gen como una necesidad esencial para garan-
tizar que los pasajeros y la comunidad en gene-
ral cuenten con acceso a información clara. 
precisa y accesible, sobre e l funcionamiernto del 
sistema ferroviario. los recursos culturales y tu-
rísticos de la región. Éstos representan una 
oportunidad para mejorar la experiencia del 
viajero, al mismo tiempo que fortalece el desa-
rrollo cultural y económico de las comunidades 
locales siendo también una h erramienta de in-
tegración regional y de promoción turística. 

Beneficiarios. 143 mil 844 habitantes (Balan-
cán. Emiliano Zapata y Tenosique) y los turistas. 

Meta. Instalación de Módulos de Información 
en las estaciones de Boca del Cerro y el Triunfo 
en la región de los Ríos. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría de Tu rismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas del Go-
bierno del Estado de Tabasco y Fondo Nac ional 
para el Turismo (FONATUR). 

Financiamiento. 2 millones de pesos. 
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Elaboración de un Plan Maestro para el desa-
rrollo turístico del Parque Estatal de Agua 
Blanca. 

Descripción. El Parque Ecológico de Agua 
Blanca. se encuentra dividido en tres zonas de 
manejo: la natural. la de recuperación y la de 
uso público, las cuales se dividen a su vez en 
sectores. de acuerdo con sus características 
particulares; lo que hace necesario desarrollar 
un Plan Maestro. 

Objetivo. Desarrollar un p lan m aestro que con-
sidere la creación y mejoramiento de infraes-
tructura y servicios turísticos del Parque Estatal 
Agua Blanca. 

Justificación. ~1 deterioro de las diversas áreas 
de l Parque Estatal Agua Blanca hace necesario 
una transformación para devolver su atractivo 
y fortalecer el desarrollo turístico en la zona. 
aprovechando la riqueza de este sitio y lograr el 
reconocimiento turístico local. regional" nacio-
nal e i nternacional. 

Beneficiarios. El municipio de Macuspana 
cuenta con una ciudad. dos villas. 15 p ueblos. 
129 rancherías. 20 ejidos. 12 colonias rura les y 
un nuevo centro de población. El ejido las Palo-
mas a l cual pertenece el atractivo de Agua 
Blanca tiene 1 mil 568 habitantes. 

Meta. Elaboración y ejecución del Plan maestro· 
para captar mayor afluencia de visitantes. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría Turismo y Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Dirección de Fo-
mento Económico y Turismo del H. Ayunta-
miento de Macuspana. la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y la Se-
cretaría de Ordenamiento Terr itorial y Obras 
Públicas (SOTOP). 

Financiamiento. 8 millones 200 mil pesos. 

Programa Asistencia Técnica a Prestadores de 
Servicios Turísticos Implementado en el es-
tado. 

Descripción. Ausencia de prestadores de servi-
cios capacitados para innovar en la industria 
del turismo e inexistencia de turismo comuni-
tario organizado y eficiente; desarrollando pro-
gramas de capacitación. proyectos arquitectó-
nicos y de viabilidad financiera. 

Objetivo. Coadyuvar al desarrollo y manteni-
miento de ventajas competitivas locales sus-
tentables y lograr la asistencia a los prestadores 
de servicios turísticos en e l estado. 

Justificación. la tendencia a la baja de la acti-
vidad tur ística en el estado hace necesaria la 
asistencia a los prestadores de servicios turísti-
cos, mediante la implementación de diversas 
acciones de consultoría y asesoría. Con la im-
p lementación de este programa se mejora la 
calidad de los servicios turísticos. 

Beneficiarios. Prestadores de servicios turísti-
cos del estado. 

Meta. 480 prestadores de servicios turísticos del 
estado. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría Turismo y Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). Co-
misión Nacional para e l Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas. Fondo Nacional de Turismo (FO-
NATUR), la Secretaría de Turismo del Gobierno 
de México. Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. Universidad Tecnológica de Tabasco. 
Universidad Tecnológica del Usumacinta y Uni-
versidad Popular de la Chontalpa. 

Financiamiento. 3 millones de pesos. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 169 

 

 

 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 170 

 

También. es significativo hacer menc1on que 
est e programa da cumplimiento a uno de los 
50 compromisos con la sociedad. Esta acción 
de gobierno es viable pues establece elemen-
tos de financiamiento para personas del sexo 
femenino en condiciones de mayor vulnerabil i-
dad económica, con e l fin de proporcionarles 
recursos para emprender y fortalecer sus nego-
cios como fomento al autoempleo digno. 

Beneficiarios. Muj eres indígenas y vulnerables. 

Meta. 1 O mil beneficiarias. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable, Dirección de Economía 
Social de la Secretaría de Turismo y Desarrollo 
Económico. 

Actividades Coordinadas. Dirección de Fondos 
de Financiamiento de la Secretaría de Turismo 
y Desarrollo Económico del Gobierno del Es-
tado de Tabasco y Secretaría del Bienestar del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

Financiamiento. 52 mi llones de pesos. 
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Nombre del indicador: lndice de nuevos productos turísticos innovadores. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: ÍNPTI=(PTir/PTip) x lOO 

Donde: 

ÍNPTI=Índice de nuevos productos turísticos. innovadores 

NPTid=Nuevos productos turísticos Innovadores desarrollados 

NPTip=Nuevos productos turísticos innovadores programados 

Año y línea base: Ano base: 2024 

línea base: 1 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Porcentaje de nuevos productos turístico. 

Metas: 100% de 4 proyectos durante el sexenio. 

Area responsable: Dirección de Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del ano inmediato posterior a l reportado. 

Nombre del indicador: indice de Áreas Turísticas Prioritarias en funcionamiento 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: IATP= (ATPf / ATPa) X 100 

Donde: 

IATP = Índice de Áreas Turísticas Prioritarias 

ATPf =Áreas Turísticas Prioritarias en funcionamiento 

ATPa =Áreas Turísticas Prioritarias analizadas. 

Al'lo y linea base: Ano base: 2024 

línea base: O 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje de las Áreas Turísticas Prioritarias. 

Metas: 100% de 4 proyectos de áreas Turísticas Prioritarias en función durante el sexenio: Ano 1 
(O). Año 2 (l ). Año 3 (l ). Ano 4 (l ). Año S (l ). Año 6 (O). 

Area responsable: Dirección de Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del ano inmediato posterior al reportado 
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Nombre del indicador: Índice de variación de afluencia d e turistas en el estado de Tabasco en aeropuertos 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: IVA=(NTAVAae/NTAVAaa;. l x 100 

Donde: 

IA=Índice afluencia 
NTAVAae ~ Núme ro de turistas que arriban vía aérea en el año de estudio 

NTAVAaa = Número de turistas que arriban vía aérea en el año anterior 

Año y línea base: Año base: 2023 
Línea base: Turistas que arribaron en 2024 (678.232) 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Número de turistas que arriban al aeropuerto 

Metas: Año 1 (1 %). Año z (1%). Año :s (1%). Año 4 (1%), Años (1 % ), Año 6 (1% ). 

Área responsable: Coordinación de Planeación, Evalluación Turística y Económica de la Secretaria de Tu 

rlsmo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Datos de ASUR 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado 

Nombre del indicador: Índice de cumplimiento de campañas de mejora en la difusión de la matrca Tabasco 

Turismo 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: ICCA= (CR/CP) x 100 
Donde: 

ICCA= Índice de cumplimiento de campañas 
CR=Campañas realizadas 

CP=Campanas proyectadas 
Año y línea base: Año base: 2024 

Línea base: 1 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Porcentaje de cumplimiento de campañas. 

Metas: 1 00% de 5 acciones de campañas anualmente 

Área responsable: Dirección de Promoción y Difusión Turística de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Eco-

nómico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha d e publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado 
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Nombre del indicador: lndice de cumplimiento de l programa de capacitaciones en prestación de servicios 
turh:ticos. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medic ió n: 

Algoritmo: ICCI= (CCI/CCP) x 100 

Donde: 
ICCI= Índice de cumplimiento de cursos 
CCI= Cursos de capacitación impartidos 

CCP= Cursos de capacitación programados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 96 cursos 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Cursos de capacitación en prestación de servicios turísticos 

Metas: 100% de 96 cursos durante el sexenio a realizar bajo el siguiente calendario: Año 1 =1 O. 
año 2- 14. año 3- 18. año 4-22. año S-28 y año 6-26). 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evaluación Turística y Económica de la Secretaría de Tu· 
rismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificació n: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha d e publicación: Último día del mes de· enero del año siguiente al reportado. 

Nombre del indicador: Sistema de Información Turística y Económica de Tabasco SITET 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medició n: 

Algoritmo: AESITT=(EIC/EIP) x 100 

Donde: 
AESITT: Avance en la implementación del Sistema de Información Turística de Tabasco 

EIC=Etapas de implementación completadas 
EIP=Etapas de implementación programadas del sistema 

Año y linea base: Año base: 2024 

Lfnea base: o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje de información Turística y Económica de Tabasco integrada al SITT 

Metas: Construcción del 100% del SITT mediante las siguientes etapas: año 1 =1 0%. año 2= 20%. 

año 3:40%. año 4=10%" año 5=10% y año 6=10%) 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evaluación Turística y Económica de la Secretaria de Tu-
rismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Nombre del indicador: Tasa d e variación de empleos formales en el IMSS 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: TVEF=(EFPAc/EFPan}-1 xl 00 
Donde: 

TVEF =Tasa de variación de empleo formal. 
EFPAc = Empleo formal del periodo actual. 

EFPan= Empleo formal del periodo anterior 

Año y línea base: Año base: 2024 1Diciembre) 
Línea base: 206,079 empleados registrados ante el IMSS 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Trabajadore·s formales 

Metas: Incrementar 3% entre ZOZ5 y Z030: 1 = 0.5%. z= 0.5%, 3= 05%, 4= 0.5%. 5= 0.5%. 6= 0.5% 

A rea responsable: Dirección de Desarrollo Comercial de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Memoria est adística del IMSS 

Fecha d e publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Tasa d e increm ento de la oferta exportable 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: TIOex=(Oexac/Oexb) 'l 00 

Donde: 
TIOex= tasa de incremento de la oferta exportable 
Oexac= oferta exportable actual. 
Oexaa = oferta exportable año anterior 

Al'lo y linea base: Año base: 2023 
Línea base: 18% de incremento anual (USO $250M) 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Oferta exportable 

Metas: 1 ncrementar l 0% la oferta exportable cada año a parti r de 2025 hasta 2030 

Area responsable: Dirección de Impulso y Atracción d e Inversiones de la Secretaria de Turismo y Desarrollo 

Económico. 

Medio de verificación: Registro de la oferta exportable del estado de Tabasco 

Fecha d e publicación: Mes de enero de l año inmediato ¡posterior 
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Nombre del indicador: Tasa de variación de inversión privada total en el estado 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: Inversión extranjera directa + nacional en el periodo actual comparada con la inversión 
privada total del año anterior TVIT=(ITPAc/ITPan 1-1 x1 o o 

Donde: 
TVIT= Tasa de variación de inversión total 
ITPAc= Inversión total periodo actual 

ITPan= Inversión total periodo anterior. 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 7 mil 958 millones 570 mil 400 pesos 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Inversión privada en el estado 

Metas: Incrementar un 0.5% por periodo anual durante el sexenio: Año 1= 0.5%, 2= 0.5%; 3= 
o.5%. 4- o.5%. 5- o.5%. 6- o.5% 

Área responsable: Dire<:ción de Impulso y Atracción de Inversiones de la Secretaría de Turismo y Desarrollo 

Económico. 

Medio de verificación: Registro de la SETUDE 1 Publicación de la IED de la Secretaría de Economía 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Variación de la tasa de informalidad laboral en Tabasco 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: VTIL= (TILP2030-TILP2024)/I'ILP2024 x 100 

Donde: 
VTIL= Variación en la tasa de informalidad laboral 

TILP2030= Tasa de informalidad laboral promedio 2030 
TILP2024= Tasa de informalidad laboral promedio 2024 

Año y linea base: Año base: 2024 

Une a base: 62.1% de la población ocupada es informal 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje de población ocupada informal 

Metas: Disminu ir en 6% esta tasa entre e l año 2025 y 2030: 1 = 0.5%. 2= 1%: 3= 1 %; 4= 1%. 5= 

1%. 6= 1.5% 

Área responsable: Dirección de Desarrollo Comercial de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico de 
la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) elaborada por el INEGI. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 
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Nombre del indicador: Tasa d e variación de créditos y/o apoyos concretados 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: Tvca=((Capac/Capan )-1 )'1 00 
Donde: 

Tvca: Tasa de variación de crédito y apoyos. 
Capac: créditos y apoyos otorgados en el periodo actUial. 

Capan: créditos y apoyos otorgados en e l periodo anterior 

Año y línea base: Año base: 2024 
línea base: 647 créditos y apoyos. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi-s: Créditos y apoyos otorgados 

Metas: Incrementar en los siguientes años: 1=5%. 2=5%. 3=5%, 4=6%, 5=5%. 6=2% 

Área responsable: Dirección de Economía Social de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Padrón de Créditos y Apoyos Otorgados por la Secretaría de Turismo y Desarrollo Eco-

nómico. 

Fecha d e publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Porcentaje d e ocupación hotelera 
Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: POH= ((CON+COEVCD)x100 
Donde: 
POH= Porcen taje de ocupación hotelera 

CON= Cuartos ocupados por nacionales 
COE= Cuartos ocupados por extranjeros 

CD= Cuartos disponibles 
Año y línea base: Año base: 2024 

línea base: 44.02% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Porcentaje de ocupación hotelera 

Metas: Incrementar un 1 O% la ocupación hotelera entre el año 2025 y 2030: 1 = 1 .6%, 2= 1.6%; 
3= 1 .6%; 4= l .8%, 5= 1 .8%. 6= 1 .6% 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evalluación Turística y Económica de la Secretaría de Tu· 

rismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Sistema de Información Data Tur 

Fecha d e publicación: Mes de enero de l año inmediato ¡posterior 
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Nombre del indicador: Porcentaje de cumplimiento en la certificación de prestadores de servicios turísticos 

Tipo d e indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: PECE=(NEC/NEP)" 1 00 
Donde: 

PECE= Porcentaje de empresas certificadas 
NEC=Número de empresas certificadas 
NEP=Número de empresas programadas para su certificación 

Año y línea base: Año base: 2024 

Línea base: 30 empresas certificadas 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Empresas certificadas 

Metas: 227 certificaciones al 2030: año 1 =O. año 2= 30. año 3= 43. año 4=56. año 5=66 y año 6=32. 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evaluación Turística y Económica de la Secretaría de Tu-
rismo y Dgsarrollo Económico. 

Medio de verificació n: Padrón de empresas turísticas certificadas de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Eco-

nómico. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 
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Economía social y solidaria. Es un conjunto de 
iniciativas socioeconómicas y culturales que se 
basa en un cambio de paradigma basado en el 
trabajo colaborativo de las personas y la propie-
dad colectiva de los bienes. Se basa en un cam-
bio de paradigma basado en e l trabajo colabo-
rativo de las personas y la propiedad colectiva 
de los b ienes (Instituto Nacional de la Econo-
mía Social. 04 de mayo de 2021) 

Empresa. De conformidad con lo que est ablece 
la Ley de Desarrollo Económico Sostenible del 
Estado de Tabasco, en su fracción VIl, artículo 
2°, refiere que es tanto en singular o plural, la 
unidad económica de producción y distribu-
ción de bienes y servicios. 

Economía turística. ~s una ciencia que estudia 
y anal'iza las relaciones económicas que surgen 
en la producción, distribución, así como e l con-
sumo d e productos y servicios turísticos que 
son necesarios para satisfacer las neces.idades y 
deseos de los viajeros (CEUPE. S.F). 

Establecimiento. Es una unidad económica 
que se encuentra en un lugar fijo y permanente. 
delimitada por instalaciones y construcciones, 
y que realiza activ idades económicas (INEGI, 
2019). 

Cober,nanza turística. El concepto gobernanza 
hace referencia a la creación de redes de 
cooperación y coordinación entre los actores 
directa e indirectamente implicados en la ca-
dena de valor del turismo, que se caracterizan 
por tener sus propias reglas y normas. En otras 
palabras, la gobernanza se traduce en concer-
tación de actores" (Bustos Cara. 2008: citado 
por Martín. Beatriz, 24 de abril de 2023 ). 

Industrialización. Es el proceso donde se pro-
ducen p redominantemente bienes manufactu-
rados con un mayor valor agregado. Esto. de 
acuerdo con lo que establece la fracción VIII de 
la Ley de Desarrollo Económico Sostenible del 
Estado de Tabasco. 

Industria gastronómica. Conocida como in-
dustria de restaurantes o de servicios de ali-
mentación, es e l sector de negocios que se en-
carga de preparar comidas y bebidas para con-

sumo humano. Para efectos de los Censos Eco-
nómicos la industria restaurantera está const i-
tuida por las unidades económica,s que ofrecen 
el servicio de preparación de a limentos para 
consumo inmediato. ya sea que este se realice 
dentro de las instalaciones, con o sin servicio a 
la mesa o fuera de la unidad económica (INEGI. 
2019). 

MIPyMES. De acuerdo con las REGLAS de Ope-
ración del Fondo Naciona l Emprendedor para 
el ejercicio fiscal 2019. son las m icro. pequeñas 
y medianas empresas, sean personas físicas con 
actividad empresarial, régimen de incorpora-
ción fiscal o sociedades mercantiles legal-
mente constituidas. 

Operaciones comerciales. Son las actividades 
que realiza una empresa para ofrecer sus pro-
ductos o servicios y obtener ganancias (Gómez. 
Valme, 2024). 

Ocupación formal. Ocupados en todas aque-
llas actividades económicas que se desarrollan 
en empresas constituidas en sociedad, corpo-
raciones. instituciones públicas o privadas. ne-
gocios no constituidos en sociedad. pero que 
reportan ingresos ante la autoridad hacendaría 
y en la agricultura y/o crianza de animales 
orientadas a l mercado (Banxico. :2021 ). 

Ocupación informal. Suma, sin duplicar, de los 
ocupados laboralmente vulnerables por la na-
turaleza de la unidad económica para la que 
trabajan, con aquellos cuyo vínculo o depen-
dencia laboral no es reconocido por su fuente 
de trabajo (Banxico, 2021 ). 

Oferta Turística. Comprende el conjunto de 
bienes y servicios capaces de facilitar la comer-
cialización del producto turístico a fin de satis-
facer la demanda de los visitantes, en esta con-
d ición se entiende por cua lqu ier estableci-
miento en donde e l client e y/o usuario son prin-
cipalmente turista (Datatur, S.f.). 

Población Económicamente Activa (PEA). Se 
refiere a t odas las personas en edad de trabajar, 
o contaban con una ocupación durante el pe-
ríodo de referencia o no contaban con una, 
pero estaban buscando emp learse con accio-
nes específicas (INEGI, 2002). 
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Plan Nacional de 

Desarrollo 
2025-2030 

Estrategia 2.3.2. Crear en-

tornos óptimos para el 

aprendizaje, la convivencia 

y el desarrollo integral de 

los estudiantes mediante la 
construcción, equipa-

miento, restauración. refor-
zamien to y rehabili tación 

de la infraestructura educa· 
tiva. con prioridad en las 

zonas de mayor rezago so-

cial. 

Objetivo 4.6. Garantizar el 

derecho al agua mediante 
una gestión eficiente. sus-

tentable y resiliente al ca m· 

bio climático. protegiendo 
la integridad de las cuen-

cas y asegurando su dispo-

nibilidad para las genera-

ciones presentes y futuras. 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 7.9.2. Mejorar los espacios 
escolares para propiciar un desa-

rrollo integral de los estudiantes 
de los diferentes niveles educati· 

vos. para contribuir a la disminu· 

ción de rezagos y brechas de de· 

sigualdades académicas. 

Objetivo 7.9.4. Mejorar los servicios 

de agua potable. drenaje y sanea-
miento para contribuir en el desa-

rrollo económico y social del es-

tado. 

Programa Sectorial Ordena-

miento 

Territorial y Obras Públicas 
2025-2030 

construcción de infraestructura. 

para consolidar el bienestar y el 

progreso social de las regiones 
de Tabasco. 

Objetivo 7.9.22.2. Ampliar la red 
de centros escolares de los nive-

les educativos. mediante infra-
estructuras físicas seguras. mo-

dernas y de calidad. para un 

buen desarrollo académico de 
la población estudiantil de Ta-

basco. 

Objetivo 7.9.22.4. Mejorar la ges-

tión y los servicios del agua me-
diante la construcción, rehabili· 

tación y mantenimiento de la 

infraestructura, para garantizar 

el acceso equitativo y sostenible 

al agua potable, mejorando la 

calidad de vida de la población. 

Objetivo 7.9.22.5. Mejorar la ges-

tión para la implementación y 

construcción de sistemas de 

d renaje y alcantarillado, priori· 
zando la sostenibilidad ambien-

tal y la calidad de vida de la po-

blación. 

Objetivo 7.9.22.6. Mejorar la ges· 

tión y la cobertura de los serví· 

cios de saneamiento. mediante 
la implementación y construc-
ción de infraestructura de sa-

neamiento, para el tratamiento 

de aguas residuales. 

Fuente; Elaboración propia con ba.se en los Objetivos de Desarrollo Sostenible . 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Tabla 3. Población del Estado de Tabasco por 
Municipio 2020 

Clave 
. . . Municipio Habitantes 

muniCIPIO 

Balancán 58,524 

2 Cárdenas 243,229 

3 Centla 107.731 

4 Centro 683,607 

S Comalcalco 214,877 

6 Cunduacán 137.257 

7 Emiliano Zapata 32.181 

8 Huimanguillo 190,885 

9 Jalapa 37.749 

10 Jalpa de Méndez 91,185 

11 Jonuta 30.798 

12 Macuspana 158,601 

13 Nacajuca 150,300 

14 Paraíso 96,741 

15 Tacotalpa 47,905 

16 Teapa 58.718 

17 Tenosique 62,310 

Total: 2,402,598 

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

La población de Tabasco. se concentra princi-
palmente en el municipio de Centro, donde se 
encuentra la capital. Villahermosa. El creci-
miento urbano en esta zona y en otros munici-
pios del estado ha generado desafíos en cuanto 
a la planificación y gestión del territorio, la pro-
visión de servicios públ icos y la movilidad. 

La economía de Tabasco ha estado histórica-
mente vinculada a la industria petrolera. la 
construcción. e l comercio y la agricultura. La 
extracción y producción de hidrocarburos han 
sido motores clave del desarrollo regional, ge-
nerando empleo y atrayendo inversión. Sin em-
bargo. esta dependencia del sector energético 
ha representado un reto en términos de diver-
sificación económica y estabilidad laboral. 

1 .Fuor\t9! Mitxico. ¿C6mo Vamos? Con datos dol IMSS. https:{/moxicocomova-
mos.mx 

Tabasco por su ubicación geográfiica en la zona 
de l Golfo de México, es considerado uno de los 
estados productores de hidrocarburos más 
destacados en el país, lo cual le permitió que 
durante el sexenio pasado. formara parte de los 
25 proyectos prioritarios del Gobierno Federal. 
en especial con la construcción de la refinería 
en Dos Bocas. Paraíso. la cual detonó un gran 
impulso en la generación de empleo en toda la 
región; de igual forma con la construcción de 
las vías del Tren Maya (ruta Cancún -Tulum- Ba-
cala r-Calakmul-Tenosique-Palenque ), obras 
que generaron un trascendente impacto posi-
tivo en el crecimiento económico de Tabasco y 
contribuyó en el desarrollo de la región Sur-Sur-
este del territorio mexicano. 

Durante 2024. se crearon 213 mil 993 nuevos 
empleos formales afiliados a i1MSS1

, con mayor 
dinamismo en entidades como e l Estado de 
México. Nuevo León y Jalisco. Sin embargo. el 
panorama laboral en Tabasco muestra una ten-
dencia preocupante, ya que se registró la ma-
yor pérdida de empleo formal en el país. con 
una disminución de 28 mil675 p lazas. 

Est e retroceso sitúa a Tabasco en una posición 
c r itica dentro del mercado laboral nacional. lo 
que sugiere la necesidad de analizar factores 
como la desaceleración de sectores estratégi-
cos, cambios en la inversión pública y privada, 
y condiciones económicas que impactan la es-
tabilidad del empleo. Además, es fundamental 
d iseñar estrategias de reactivación enfocadas 
en la diversificación productiva. e l fortaleci-
miento del empleo formal y la atracción de in-
versiones que generen oportunidades sosteni-
b les para la población. 

Esta reducción está directamente vinculada a 
la conclusión de Ulna de las mayores obras del 
Gobierno Federal de la administración encabe-
zada por Andrés Manuel López Obrador: la Re-
finería de Dos Bocas, en Paraíso. La construc-
ción de esta infraestructura estratégica generó 
un importante dinamismo en la economía de 
la entidad, particularmente en ell sector de la 
construcción, al atraer inversión y generar miles 
de empleos temporales. Con la finalización de 
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la obra, la demanda de mano de obra en este 
ramo se contrajo significativamente, lo que im-
pactó el nivel de empleo formal en el estado. 

De acuerdo con datos desestacionalizados del 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografía 
(INEGI), la entidad que registró el mayor creci-
miento del Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal (ITAEE) en el sexenio pa-
sado fue Tabasco, provocado principalmente 
por la Refinería de Dos Bocas. 

Para revertir esta situación y fortalecer el em-
pleo en Tabasco, el Gobernador del Estado, Ja-
vier May Rodríguez, ha impulsado una serie de 
proyectos estratégicos de infraestructura den-
tro de sus 50 Compromisos y en el Plan Estatal 
de Desarrollo 2024-2030. Entre ellos destacan 
la construcción de un nuevo Centro de Conven-
ciones. la rehabilitación de la Plaza de Toros y 
la modernización del Puerto de Frontera, así 
como diversas obras de rehabilitación, amplia-
ción y modernización de carreteras. Estas ini-
ciativas buscan detonar la industria de la cons-
trucción y generar nuevas oportunidades labo-
rales, contribuyendo a la reactivación econó-
mica del estado. 

La obra pública no solo es un motor fundamen-
tal para la generación de empleo, sino también 
un factor clave para el desarrollo económico y 
la mejora en la calidad de vida de la población. 
La inversión en infraestructura impulsa diversos 
sectores productivos, fortalece la competitivi-
dad regional y garantiza el acceso a servicios 
esenciales para el bienestar de la sociedad. 

La infraestructura, entendida como el conjunto 
de bienes y servicios que permiten el funciona-
miento de una sociedad y su economía. consti-
tuye un pilar fundamental para el desarrollo de 
cualquier región. En el caso de Tabasco, su im-
portancia se magnifica debido a su ubicación 
estratégica, su riqueza en recursos naturales y 
su potencial de crecimiento en diversos secto-
res. 

La importancia de la infraestructura para el 
desarrollo de Tabasco se manifiesta en diversos 
ámbitos. En primer lugar, la infraestructura mo-
derna y eficiente facilita el desarrollo de activi-
dades económicas como el comercio. la 

industria, el turismo y la agricultura. Permite re-
ducir costos logísticos. mejorar la conectividad 
y atraer inversiones, lo que se traduce en un 
mayor crecimiento económico y generación de 
empleo. En segundo lugar, la infraestructura 
social, como hospitales, escuelas, redes de agua 
potable y drenaje, y espacios públicos, contri-
buye a mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción. Garantiza el acceso a servicios básicos, 
promueve el bienestar social y reduce desigual-
dades, lo que se traduce en una sociedad más 
justa y equitativa. En tercer lugar. la infraestruc-
tura es un factor clave para atraer inversiones 
nacionales y extranjeras. La disponibilidad de 
infraestructura moderna y eficiente es un ele-
mento que las empresas consideran al mo-
mento de decidir dónde establecerse, lo que 
genera un circulo virtuoso de crecimiento eco-
nómico y generación de empleo. 

A pesar de los avances significativos en materia 
de infraestructura, Tabasco aún enfrenta retos 
importantes. Persiste un déficit de infraestruc-
tura en algunas zonas del estado. lo que limita 
su desarrollo y el acceso a servicios esenciales 
para la población. La infraestructura existente 
requiere un mantenimiento adecuado para ga-
rantizar su durabilidad y eficiencia. lo que im-
plica una inversión constante y una planifica-
ción cuidadosa. Es fundamental fortalecer la 
planificación y coordinación entre los diferen-
tes órdenes de gobierno para garantizar que la 
Inversión en Infraestructura se realice de ma-
nera eficiente y responda a las necesidades 
reales de la población. Se debe asegurar que las 
obras se realicen de manera transparente y con 
criterios de sostenlbllidad, minimizando su Im-
pacto ambiental y utilizando tecnologías efi-
cientes. 

A pesar de estos retos, Tabasco cuenta con 
grandes oportunidades para seguir fortale-
ciendo su infraestructura y consolidar su desa-
rrollo. Es fundamental seguir invirtiendo en 
proyectos estratégicos que impulsen la econo-
mía, generen empleo y mejoren la calidad de 
vida de la población. Se debe priorizar la inver-
sión en infraestructura social. como hospitales, 
escuelas y viviendas dignas, para garantizar el 
bienestar de la población y reducir desigualda-
des. Es necesario fortalecer la coordinación en-
tre los diferentes órdenes de gobierno y 
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A pesar de estos desafíos, en los últimos años 
se han realizado esfuerzos importantes para 
mejorar la infraestructura educativa en Ta-
basco. Se han construido nuevas escuelas, se 
han rehabilitado edificios existentes y se ha do-
tado de equipamiento a diversas instituciones 
educativas. Sin embargo, aún queda mucho 
por hacer para garantizar que todos los niños y 
jóvenes de Tabasco tengan acceso a una edu-
cación de calidad en condiciones dignas. 

La importancia de la infraestructura educativa 
para garantizar el derecho a la educación en 
condiciones dignas es innegable. Un entorno 
escolar seguro, cómodo y bien equipado, con-
tribuye a crear un ambiente de aprendizaje po-
sitivo, donde los estudiantes se sienten motiva-
dos a participar y a desarrollar sus habilidades. 
Una infraestructura educativa adecuada tam-
bién facilita el trabajo de los docentes. quienes 
pueden contar con los recursos necesarios para 
impartir clases de calidad. Además, una es-
cuela en buenas condiciones transmite a Jos es-
tudiantes un mensaje de que la educación es 
Importante y que la sociedad se preocupa por 
su futuro. 

Para garantizar que todos los niños y jóvenes 
de Tabasco tengan acceso a una educación de 
calidad en condiciones dignas, es necesario re-
doblar los esfuerzos en materia de infraestruc-
tura educativa. Se requiere una inversión soste-
nida y planificada, que permita construir nue-
vas escuelas, rehabilitar edificios existentes y 
dotar de equipamiento a todas las instituciones 
educativas. Es fundamental que la inversión en 
Infraestructura educativa se realice de manera 
transparente y eficiente, priorizando las necesi-
dades de las escuelas más marginadas y garan-
tizando la participación de la comunidad edu-
cativa en la toma de decisiones. 

Además de la inversión, es necesario imple-
mentar políticas y programas que promuevan 
el mantenimiento y la mejora continua de la in-
fraestructura educativa. Se deben establecer 
mecanismos de seguimiento y evaluación para 
asegurar que los recursos se utilicen de manera 
adecuada y que las escuelas cuenten con las 
condiciones necesarias para funcionar correc-
tamente. Es importante fomentar la participa-
ción de los padres de familia y de la comunidad 

en general en el cuidado y mantenimiento de 
las escuelas, ya que su colaboración es funda-
mental para garantizar la sostenibilidad de la 
infraestructura educativa. 

En conclusión, la infraestructura educativa es 
un pilar fundamental para garantizar el dere-
cho a la educación en condiciones dignas en 
Tabasco. Se requiere una inversión sostenida y 
planificada, así como la implementación de po-
líticas y programas que promuevan el manteni-
miento y la mejora continua de la infraestruc-
tura educativa. Es esencial que todos Jos acto-
res involucrados, desde el gobierno y las autori-
dades educativas, hasta los docentes, los pa-
dres de familia y la comunidad en general, tra-
bajen juntos para crear un entorno escolar pro-
picio para el aprendizaje, donde los estudiantes 
se sientan seguros, cómodos y motivados a 
desarrollar su máximo potencial. Solo así se po-
drtl garantizar que todos los nlf'los y jóvenes de 
Tabasco tengan acceso a una educación de ca-
lidad, que les permita construir un futuro mejor 
para ellos y para su comunidad. 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

El ordenamiento territorial, es un proceso que 
Involucra la toma de decisiones concertadas de 
los factores sociales, económicos, políticos y 
técnicos, para la ocupación ordenada y uso sos-
tenible del territorio: sus estrategias y acciones 
estarán enfocadas en garantizar que cada uso 
de suelo y edificación pública, privada o social, 
se localice en el lugar adecuado a nivel estado, 
región, ciudad o centros integradores en el es-
pacio urbano y rural, acorde a las características 
del territorio, que redimensione el espacio pú-
blico con equidad y armonía apegado al estado 
de derecho. 

Un factor relevante para fomentar la conviven-
cia y permanencia comunitaria, es la existencia 
de espacios públicos adecuados y accesibles a 
toda la ciudadanía: en el Estado, debido a los 
fenómenos de crecimiento demográfico y de 
las ciudades. existe una mayor demanda de 
nuevos espacios públicos, los cuales deben 
cumplir con criterios de usos de suelos y segu-
ridad, que contribuyan a elevar la calidad de 
vida de los habitantes y potencialice la 
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competitividad económica mediante el equi-
pamiento urbano. 

La planeación en materia de ordenamiento te-
rritorial y desarrollo urbano deberá sustentarse 
en criterios de sostenibilidad. accesibilidad. de 
mitigación ecológica y adaptación al cambio 
climático. con un enfoque de carácter regional. 
estatal, metropolitano, municipal y comunita-
rio; para los cuales se cuenta con documentos 
normativos como la Ley Estatal de Asentamien-
tos Humanos. Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial de Tabasco, el Programa Es-
tatal de Desarrollo Urbano, Los programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de población de 
los 17 municipios. los cuales no solo incluyen la 
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio 
del Estado de Tabasco y su Reglamento. sino 
también, los Reglamentos de Construcciones 
de cada uno de los municipios, los Lineamien-
tos para el Desarrollo Urbano y los Reglamen-
tos de Imagen Urbana, que requieren ser actua-
lizados de acuerdo al marco legal correspon-
diente de cada uno de ellos, en apego a las nue-
vas políticas y estrategias establecidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030 del Estado de Tabasco, el 
Programa Nacional de Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano y los Lineamientos de 
los Programas Federales anuales de recursos, 
correspondientes, que deriven de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. (Pro-
grama de Fomento a la Planeación Urbana, Me-
tropolitana y Ordenamiento Territorial. PU-
MOT). 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Secreta-
ria de Ordenamiento Territorial y Obras Púb ~ i­

cas (SOTOP). cuenta con la participación de los 
tres ór denes de gobierno, los sectores privados 
y sociales en la definición de los proyectos es-
tratégicos y la prioridad de estos; garantizando 
siempre el ejercicio del derecho a la propiedad 
pública. social y privada. 

Así también se brindará asesorías y servicios de 
trámites correspondientes a Dictámenes de 
Impacto Urbano, acción que contribuye al or-
denamiento y a la seguridad de la población. 
Certificaciones de Predios para determi nar los 
riesgos que tienen con referencia al uso de 
suelo y entorno urbano. opiniones técnica 

relativa a la factibilidad y compatibilidad de 
uso de suelo en los municipios y dictáme nes 
técnicos de procedencia, factibles para la regu-
larización de predios y equipamientos urbanos, 
en beneficio de la población. buscando superar 
décadas de rezago en materia de regulación ur-
bana. promoviendo el aprovechamiento racio-
nal y equilibrado de los asentamientos huma-
nos y las actividades productivas, cumpliendo 
con el marco normativo y atendiendo los obje-
tivos y estrategias establecidos en los instru-
mentos de planeación urbana y regional del Es-
tado. 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
(CEAS) 

El Gobierno del Estado de Tabasco propone ser 
una administración de territorio, un gobierno 
para todos; siendo la CEAS, el ente encargado 
del sector agua potable. drenaje y alcantari-
llado y saneamiento. tiene a su cargo trece (13) 
de los diecisiete (17) municipios que compo-
nen el estado de Tabasco. 

El agua en Tabasco es un bien valios·o, que con-
tribuye en el desarrollo económico y social de 
cada uno de los municipios que los conforman. 
Es importante asegurar su disponibilidad para 
las futuras generaciones; así como fortalecer es-
fuerzos para disminuir el uso inadecuado y re-
ducir su contaminación. Otorgando a todos los 
municipios bajo su responsabilidad. un soporte 
técnico. operativo y administrativo. 

Como parte del proceso de municipalización 
establecido en el articulo 115 de la Constitu-
ción Política Federal. los servicios de abasteci-
miento y alcantarillado se trasladar·on a los mu-
ni cipios de Balancán, Centro, Macuspana y 
Jonuta, proporcionando a éstos, cuando así lo 
solicitan. asistencia técnica. apoyo y asesora-
miento. 

La CEAS es la responsable de proporcionar los 
servicios en 13 municipios del estado; cuenta 
con la siguiente infraestructura para la dota-
ción de Agua Potable con 20 plantas potabili-
zadoras. 583 sistemas. 606 pozos de tipo pro-
fundos y someros, 73 cisternas de rebombeo; el 
Sistema de Alcantarillado está integrado por 
212 sistemas. 1 OS estaciones de bombeo 
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(cárcamos), y finalmente el Sistema de Sanea-
miento, tiene 80 Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales. distribuidas en diferentes 
partes del estado. 

Al cierre del ejercicio 2024, las coberturas a ni-
vel estatal alcanzada por la CEAS en conjunto 
con los municipios a los que se les han transfe-
rido la prestación de los servicios, son: en agua 
potable del 87.62%, en alcantarillado sanitario 
de 56.68% y en saneamiento un 25.21%. 

En los últimos años los problemas ante el cre-
cimiento de la población en el Estado, la con-
taminación y el cambio climático impactan 
drásticamente sobre los recursos hidráulicos. 
donde el 59% son localidades urbanas y el 41% 
localidades rurales; la obsolescencia de la infra-
estructura hidráulica, aunado a los recortes pre-
supuesta les ha obstaculizado alcanzar un ma-
yor Incremento en las coberturas, sobre todo en 
materia de alcantarillado sanitario y en el sa-
neamiento de aguas residuales. 

En tales circunstancias es sustancial continuar 
la cultura del agua en Tabasco, con el objetivo 
de sensibilizar a la población sobre el cuidado 
del agua. el medio ambiente y el aprovecha-
miento de este recurso, así como de los costos 
que representan la prestación de cada uno de 
los servicios. 

La CEAS, lleva a cabo iniciativas para llevar a las 
comunidades, escuelas, en las Jornadas de 
Atención al Pueblo en Territorio, el mensaje so-
bre el uso responsable del agua: donde fo-
menta la participación de la población en acti-
vidades relacionadas con el vital liquido, pre-
servar el medio ambiente, sensibilizar y con-
cientizar sobre su cuidado. Ante tal situación es 
necesario llevar a cabo la capacitación y entre-
namiento del personal operativo, para un ade-
cuado seguimiento y ejercicio eficiente de los 
sistemas. 

Por todo lo antes expuesto, la CEAS llevará a 
cabo un gran esfuerzo para incrementar lasco-
berturas en el período 2025-2030, que contri-
buyan a ubicar al Estado en una mejor posición 
con respecto a los índices a nivel nacional. 

Junta Estatal de Caminos (JEC) 

La Junta Estatal de Caminos tiene bajo su juris-
dicción la Red Estatal de Caminos; cuenta con 
S mil 488 km de caminos, de estos, 4 mil 1.21 
km son pavimentados y 1 mil 487.46 km reves-
tidos, encontrándose el 41% (2 mil 250 km) en 
buenas condiciones. 32% (1 mil 756 km) en re-
gulares condiciones y 27% (1 mil 482 km) de 
caminos en malas condiciones. 

La infraestructura de puentes cuenta con 1 mil 
660 puentes; un 35% en buenas condiciones, 
SO% en situación regular y 15% en malas con-
diciones. 

Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB) 

Una vivienda adecuada significa más que un te-
cho sobre la cabeza. Significa también privad-
dad adecuada; espacio adecuado; accesibili-
dad física; seguridad adecuada; seguridad de la 
tenencia; estabilidad estructural y durabilidad; 
iluminación. calefacción y ventilación adecua-
das; Infraestructura básica adecuada, como ins-
talaciones de abastecimiento de agua, sanea-
miento y gestión de desechos; factores adecua-
dos relacionados con la calidad ambiental y la 
salud; y ubicación adecuada y accesible con 
respecto al trabajo y las instalaciones básicas: 
todo lo cual debe estar disponible a un costo 
asequible. La adecuación debe determinarse 
junto con las personas interesadas, teniendo en 
cuenta la perspectiva de un desarrollo gradual 
(ONU, 1991 ). 

En 2020, el rezago habitacional afectaba a 
aproximadamente 8.5 millones de viviendas en 
el país. Este indicador se utiliza para diseñar po-
líticas públicas que mejoren las condiciones de 
habitabilidad y reduzcan las desigualdades en 
el acceso a una vivienda digna. 

Tabasco es el segundo estado que cuenta con 
la mayor proporción de viviendas en condición 
de Rezago en el país. Los datos de la ENIGH 
arrojan un total de 425,311 viviendas, que re-
presentan 62.4% del total. Por otro lado, con el 
Censo se obtuvieron 399,121 viviendas, que 
conforma 59.4% del total, (CONA VI 2020). 
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Acceso a servicios bási cos en la vivienda 

Los municipios con los mayores porcentajes en 
la carencia por acceso a los servicios básicos en 
la v ivienda. con porcentajes mayores a 67.5 %. 

fueron Centla. Jonuta y Balancán. Por su parte. 
los municipios con Jos menores porcentajes 
fueron Centro. Nacajuca y Emiliano Zapata (Ta-
bla 4) 

Tabla t.. Municipios d e Tabasco con los m ayores y m eno-
res porcentajes de población con ca renda por acceso a 

servicios básicos e n la vivienda. 2020 

Población 
Municipio Porcentaje 

Total 

Porcentajes más altos 

Centla 136,210 79.3 

Jonuta 33.629 72.3 

Balancán 64.406 67.6 

Tacotalpa 53.593 66.2 

Jalpa de Méndez 110.754 63.9 

Porcentajes más bajos 

Centro 656,753 17.0 

Nacajuca 144.041 26.6 

Emiliano Zapata 29.488 31.3 

Teapa 54.260 34.9 

Cárdenas 248,732 41.0 

Fuente! @Stimaciones del CONEVAL con base en e l MEC del MCS· 
ENICH 2020 y 1 ~ muestra del Censo de Población y Vivi enda 2020. 
INEGI. 

Rezago habitacional 

En una emisión de la nota metodológica para 
el cálculo del rezago habitacional por entidad 
federativa. publicada por la Comisión Nacional 
de Vivienda (CONAVI)se menciona lo siguiente: 

"Se define al rezago h abitacional como el nú-
mero de viviendas que cuentan con materiales 
p recarios en p isos. techos y muros. q u e no 
cuentan con excusado o aquellas cu yos resi-
dentes habitan en hacinamiento. La Importan-
cia de este concepto radica en que es un punto 
de partida en la e laboración de las políticas pú-
blicas en materia de vivienda, su segui1miento y 
posterior evaluación" (CONA VI. 2019). 

El rezago habitacional en México es un tema 
clave para ent ender las condiciones de vida de 
m uchas familias. Según la Comisión Nacional 

de Vivienda (CONAVI ). una vivienda se consi-
de ra en rezago habitacional si cuemple con al 
menos una de las siguientes características: 

Materiales inadecuados: Los e lementos básicos 
de la vivienda (paredes. techos o pisos). están 
construidos con materiales precarios, como lá-
mina de cartón. palma o tierra. 

Falta d e excusado: La vivienda no cuenta con 
un excusado funcional. 

Hacinamiento: Más de 2.5 personas por cuarto 
habitan en la vivienda. 

En 2020. e l rezago habitacional afectaba a 
aproximadamente 8.5 millones de viviendas en 
el país. Este indicador se utiliza para diseñar po-
líticas públicas que mejoren las condiciones de 
habitabilidad y reduzcan las desigualdades en 
el acceso a una vivienda digna. 

El análisis puntualiza que hay ent idades en las 
que más de la mitad de las viviendas particula-
res habitadas se encuentran en condiciones de 
rezago. Como es e l caso del 68.2% de las vivien-
das en Ch iapas. 59.4% de Tabasco. 53.2% de 
Oaxaca y 51.5% de Gu errero. Las entidades de 
Veracruz, Campeche y Baja Califo rnia, c uentan 
con m ás de 40% del total d e su s viviendas en 
condición de rezago habitacional. 

En t érm inos absolutos. Chiapas tiene el mayor 
número de personas en condición de rezago 
habitacional con 3.95 millones. seguido de Ve-
racruz (3.94) y e l Estado de México con 2.6 mi-
llones de personas. 

En ese sentido, e l diagnóstico subraya que 
71 .6% de las viviendas con a lgún déficit re -
q tuiere apoyo para m ejoramiento; 16.3% deben 
ser sustituidas y 1 2.1% de una ampliación. Esto 
quiere decir que 83.7% del rezago necesita de 
la mejora o la ampliación del patr imonio que 
las personas ya habitan. 

Se encuentran en hacinamiento (residen 2.5 o 
más personas por cuarto). Por lo tanto, el re-
zago habitaciona 1 se construye a partir de tres 
componentes principales: 

a) Materiales deteriorados. 
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b) Materiales regulares. 

e) Precariedad en espacios. 

Se presentan las variaciones medias anuales de 
las viviendas por condición de Rezago habita-
cional. El periodo en que se reduce en mayor 
proporción la cantidad de viviendas en condi-
ción de Rezago es entre 2018 y 2020 con una 
tasa de -2.9%. Durante el periodo de 201 O a 
2012 las viviendas en Rezago crecen a una tasa 
mayor que las viviendas sin Rezago (2.7%) y el 
total de viviendas (3.0%). El crecimiento en el 
total de viviendas se ha desacelerado de forma 
regular durante los doce años de referencia. Ver 
Grafica l. 

Gráfica 1. Condición de las Viviendas en México 2008-
2021 
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• En condición de Rezago habitacional Viviendas 

• Sin Rezago habitacional Viviendas 

Fuente: Comisión Nacional de Vivienda. con base en datos 
del SNIIV. 2021 

En el resultado del cálculo de viviendas en re-

zago habitacional en el estado de Tabasco, se 

muestra el total con rezago y sin rezago, lo an-
terior realizado con el cálculo de la Metodolo-
gía del Rezago Habitacional 2020 de la CO-
NAVI. con datos del Cuestionario Ampliado del 
Censo de Población y Vivienda 2020 y Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 
(ENIGH) 2008-2020, del Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía (INEGI). Ver Tabla S. 

Tabla 5. Viviendas en reza9o habitacional en el 
estado de Tabasco 

Con Rezago Sin Rezago Total 

449,042 242,879 691,921 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Agrario. Territoria l y Ur-

bano (SEDATU). Rezago Habitacional de Tabasco (ENIGH 

2022). 

De acuerdo a CONEVAL en su último informe 
de pobreza y evaluación 2022 de Tabasco. 
muestra las siguientes estadísticas con los ma-
yores y menores porcentajes de población con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda. 

La carencia por calidad y espacios de la vi-
vienda pasó de 12.3 % a 9.S %. lo cual repre-
senta un nivel mayor de lo reportado en el ám-
bito nacional (9.3% en 2020), con una disminu-
ción de 2.8 puntos porcentuales. véase en la 
Gráfica S. 

Por otro lado, la carencia por servicios básicos 
en la vivienda disminuyó de 46.0% a 43.0% (3.0 
puntos porcentuales). 

El modelo analítico de 2018 se integró por las 
siguientes dimensiones: i) accesibilidad: al-
cance seguro para todos los sectores de la po-
blación, priorizando a grupos vulnerables, que 
la imposición de gastos no sea desproporcio-
nada y que se eliminen barreras administrati-
vas que impidan el acceso: ii) disponibilidad: las 
instalaciones, los bienes y los servicios deben 
estar disponibles en cantidad suficiente y de-

ben contar con los equipos necesarios para fun-
cionar. y iii) calidad: las instalaciones. bienes y 
servicios deben tener los requerimientos y pro-
piedades aceptables, relevantes y cultural-
mente apropiados para cumplir su función. 
Para la construcción del modelo analítico del 
derecho a la vivienda 2024, en el presente estu-
dio se retoma, actualiza y consolida el modelo 
analítico 2018 y también se ajustan las dimen-
siones y los subdimensiones que aparecen en 
dicho modelo. 
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Como ya se indicó. el diseño del modelo analí-
tico 2024 se basa, al igual que el de 201 S, en la 
metodología del desempaque de derechos y se 
ciñe a la propuesta del Comité de Derechos 
Económicos. Sociales y Culturales de las Nacio-
nes Un idas sobre el EBDH. donde se denomi-
nan elementos esenciales a una serie de atribu-
tos y de características para el ejercicio de los 
derechos humanos (CDHDF. 201 1 ). 

El modelo analítico 2024 se compone de lo si-
guiente: i) dimensiones; ii) subdimensiones. y 
iii) elementos. Las dimensiones son un con-
junto de características y de atributos inheren-
tes a los derechos sociales. para garantizar que 
todas las personas y los hogares puedan d isfru-
tar de las prerrogativas del derecho a la vi-
vienda y se basan en los elementos planteados 
en el nivel 3 del EBDH visto anteriormente. Las 
dimensiones en el presente estudio son: i) dis-
ponibilidad; ii) accesibilidad y iii) calidad. 

El ordenamiento de las dimensiones en el mo-
delo analítico 2024 responde a lo siguiente: i) la 
dimensión disponibilidad pretende valorar el 
derecho a la vivienda desde la perspectiva del 
número de viviendas existentes; ii) la dimen-
sión accesibilidad se aboca al estudio de la ca-
pacidad de contar con una v ivienda. así como 
la seguridad que se tiene en la tenencia de di-
cha vivienda; iii) la dimensión calidad se orienta 
al estudio de las características de la vivienda y 
su ubicación. 

En suma. el modelo analítico del derecho a la 
vivienda 2024 se integra por t res dimensiones. 
13 subdivisiones y 27 elementos. 

Los municipios que presentaron los mayores 
porcentajes en esta carencia, con porcentajes 
mayores al 1 S% fueron Jonuta, Balancán y 
Centla. Mientras que los municipios que regis-
traron los menores porcentajes fueron Cundua-
cán. Paraíso y Comalcalco. 

El Instituto de Vivienda de Tabasco para abatir 
el rezago de vivienda realizó en los ejercicios 
fiscales 2019 la cantidad total de 791 acciones 
que comprende de 61 acciones de construc-
ción de vivienda, 430 acciones orientadas al 
mejoramiento por ampliación de vivienda, 200 
acciones por mejoramiento de vivienda y 100 

acciones de Programa de vivienda social (Sem-
brando vida), 1 O mil 399 acciones con el pro-
yecto de apoyo a la vivienda a través de mate-
riales de construcdón subsidiado, estos apoyos 
se implementaron en los 17 municipios del Es-
tado de Tabasco. 

En el Ejercicio 2020 con el Programa de Vi-
vienda Social se llevó a cabo cantidad total de 
4 mil 82 acciones de vivienda, y c-on el proyecto 
de apoyo a la vivienda a través de materiales de 
construcción subsidiado. con un total de 1 1 mil 
858 acciones. implementados en los munici-
pios de Cárdenas, Centla, Centro, Macuspana, 
Nacajuca. Jalapa. Teapa. Comalcalco. Cundua-
cán. Jalpa de Méndez y Paraíso. del Estado de 
Tabasco. 

En 2021, con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
diado se llevó a cabo un total de 7 mil 3S1 ac-
ciones. en los municipios de Balancán. Cárde-
nas. Centla, Centro, Comalcalco. Huimanguillo. 
Jalpa de Méndez, Macuspana, Nacajuca. Pa-
raíso y Teapa del Estado de Tabasco. 

En 2022, con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
diado, con un total de S mil 263 acciones, im-
plementado en los municipios de Balancán, 
Centro, Emiliano Zapata, Jalpa de Méndez. 
Jonuta. Tacotalpa y Tenosique. 

En 2023, con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
diado, con un total de 3 mil 39S acciones, im-
plementado en los municipios de Balancán, 
Centro. Cunduacán. Jalpa de Méndez. Macus-
pana, Nacajuca. Teapa y Tenosique del Estado 
de Tabasco. 

En 2024. con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
d .iado. con un total de 3 mil 876 acciones. im-
plementado en los municipios de Cárdenas. 
Centro, Comalcalco, Emiliano Zapata, Jalpa de 
Méndez. Jonuta, Macuspana y Tenosique del 
Estado de Tabasco. 
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7.9.22.1.3.4. Disponer de información estadís-
tica y geográfica en plataformas web interacti-
vas, permitiendo que ciudadanos, gobiernos 
municipales e interesados consulten y utilicen 
la información. 

7.9.22.1.3.5. Mantener convenios con los Ayun-
tamientos para el uso de plataformas y herra-
mientas tecnológicas, en la gestión de datos re-
lacionados con el ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano. 

7.9.22.2. Ampliar la red de centros escolares 
de los niveles educativos, mediante infraes-
tructuras físicas seguras, modernas y de cali-
dad. para un buen desarrollo académico de la 
población estudiantil de Tabasco. 

7.9.22.2. 7. Gestionar recursos para impulsar 

programas de fortalecimiento a las infraes-

tructuras físicas, los equipamientos y las tec-

nologías digitales en los planteles escolares ur-

banos y rurales en el Estado. 

7.9.22.2.1.1. Mejorar las condiciones actuales de 
las escuelas del Estado, mediante dictámenes 
estructurales, mantenimientos y rehabilitacio-
nes de aulas, edificios y espacios educativos. 

7.9.22.2.1.2. Ampliar la construcción de espa-
cios, aulas y edificios nuevos, así como obras ex-
teriores y complementarias a los planteles del 
nivel básico, media superior y superior, como 
parte de la modernización y transformación de 
la infraestructura educativa. 

7.9.22.2.1.3. Mejorar el equipamiento de las ins-
talaciones educativas de todos los niveles. con 
énfasis en la m oderni zación de equipos y mo-
biliarios. 

7.9.22.2.1.4. Incrementar esquemas de cons-
trucción y rehabilitación de subestaciones eléc-
tricas que permitan la cobertura adecuada de 
energía y disminuya los riesgos de afectar a los 
equipos eléctricos que se requieren p.ara un 
mejor desarrollo educativo. 

7.9.22.2.1.5. Establecer acciones orientadas a 
promover la recuperación, mantenimiento y 
modernización de espacios educativos, can-
chas de usos múltiples. techumbres. cafeterías. 

cocinas. bibliotecas en escuelas públicas urba-
nas y rurales del Estado. 

7.9.22.2.1 .6. Disponer de recursos para la cons-
trucción. mantenimiento y/o equipamiento. a 
través de la gestión ante instituciones guberna-
mentales federales, estatales y de la sociedad 
civil. para incrementar la inversión en obra de 
infraestructura educativa en beneficio de la po-
blación estudiantil. 

7.9.22.3. Mejorar el crecimiento e integración 
de las zonas urbanas y rurales, a través del 
mejoramiento y construcción de infraestruc-
tura. para consolidar el bienestar y el pro-
greso social de las regiones de Tabasco. 

7.9.22.3.1. Aplicar los elementos de la planea-

ción en los nuevos desarrollos urbanos, to-

mando en cuenta las condiciones del entorno 

y propiciar un crecimiento equilibrado. 

7.9.22.3.1.1. Establecer convenios en materia de 
ejecución de obras públicas con los diferentes 
órganos y dependencias de gobiernos federa-
les, estatales y municipales, con el fin de cons-
truir. mejorar o ampliar la infraestructura pú-
blica. acorde a las necesidades y/o al creci-
miento demográfico de las diversas localidades 
urbanas y rurales del Estado de Tabasco. 

7 .. 9.22.3.1.2. Sostener programas de rehabilita-
ción, reconstrucción y mantenimiento de espa-
cios públicos y gubernamentales de localida-
des urbanas y rura les del Estado. para una me-
jor funcionalidad de los usuarios. 

7.9.22.3.1.3. Incrementar obras de urbanización 
y equipamiento en comunidades rurales y zo-
nas urbanas en los 17 municipios de Tabasco, 
que contribuyan al mejoramiento de la calidad 
de vida de las localidades. 

7.9.22.3.1.4. Conservar la Infraestructura depor-
tiva y rec reativa. a través de la construcción. 
rehabilitación y el mantenimiento preventivo 
de inmuebles destinados para mejorar el desa-
rrollo d e las actividades físicas y de esparci-
miento en comunidades del estado .. 
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7.9 .22.3.1.5. Contar con proyectos de inversión 
destinados a l rescate, conservación y construc-
ción de espacios culturales, que permitan el au-
mento e interés de la población por la difusión 
de nuestras raíces y tradiciones. 

7 .9 .22.3.1.6. Ampliar la cobertura y mejora-
miento de las redes eléctricas y de a lumbrado 
público en zonas urbanas, rurales y localidades 
con mayor aislamiento. que les permitan gene-
rar un mejor nivel de vida con un servicio ade-
cuado y eficiente. 

7 .9 .22.3.1.7. Disponer de estudios y proyectos 
ejecutivos de construcción, ampliación y mo-
dernización en materia de infraestructura so-
cial y económica, obras especiales que se re-
quieran para el beneficio y desarrollo del Es-
tado. 

7 .9 .22.3.1.8. Elevar el crecimiento econó-
mico con la const rucción de nuevos espacios y 
edificios públicos modernos, que generen el 
progreso en favor de la calidad de vida de la 
población de Tabasco. 

7 .9 .22.3.1.9. Mantener la participación ciuda-
dana con la creación de comités de supervi-
sión de obras, que permitan llevar a cabo la vi-
gilancia de la aplicación correcta y adecuada 
de los recursos destinados a la ejecución de los 
diferentes proyectos de inversión en materia 
de infraestructura básica y social en zonas ur-
banas y rurales. 

7.9.22.3.1.1 O. Establecer acciones de manteni-
miento, conservación, rehabilitación, recons-
trucción. construcción y modernización de ca-
minos en el Estado, que eleven y mejoren la 
movilidad y desplazamiento de unidades de 
transporte publico, de carga y particu lares, que 
reactiven la economía y conecten a zonas rura-
les y urbanas del territorio tabasqueño. 

7 .9 .22.3.1.11 . Sostener e l mantenimiento, con-
servación, construcción, ampliación y moderni-
zación de puentes vehiculares en las regio-
nes, zonas urbanas y rurales de Tabasco, 
que garanticen y aumenten la seguridad de los 
usuarios. 

7 .9 .22.3.1.12. Intensificar las acciones de super-
visión en materia de obras públicas, para tener 
un adecuado control de los tiempos de ejecu-
ciones. calidad y procesos constructivos. deri-
vados de los proyectos en ejecución. utilizando 
al personal técnico de la dependencia o de la 
iniciativa privada. 

7 .9 .22.3.1.13. Contar con un diagnóstico y estu-
dios sobre las necesidades de servicios e infra-
estructura en los centros integradores del Es-
tado. 

7 .9 .22.3.1.14. Establecer acciones de infraes-
tructura en Centros Integradores que permitan 
mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción. 

7.9.22.4. Mejora r la gestión y los servicios del 
agua m ediante la construcción, rehabilitación 
y manten imiento d e la infraestructura, p ara 
garantizar el acceso equitativo y so stenible al 
agua potable, m ejorando la calidad de vida d e 
la población. 

7.9.22.4 . 7. Garantizar el acceso equitativo y efi-

ciente al agua potable en todo el Estado, me-
diante la construcción, rehabilitación y mante-

nimiento, para la modernización de la infraes-

tructura hidrica, mejo rando la calidad del 

agua y el acceso en áreas rurales y margina -

d as. 

7.9 .22.4.1.1 . Ampliar la cobertura de agua pota-
ble, a través de la construcción de infraestruc-
tura en localidades del Estado. para beneficio 
de la población en general. 

7 .9 .22.4.1.2. Contar con los estudios y proyectos 
ejecutivos de análisis y factibilidad. para la 
construcción de la infraestructura de agua po-
table en las comunidades marginadas. 

7 .9 .22.4.1.3. Establecer un programa de rehabi-
litación y mantenimiento a los sistemas de 
agua potable y plantas potabilizadoras de las 
ciudades y comunidades rurales. 
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7.9.22.4.1.4. Mejorar el servicio de agua potable. 
a través del cumplimiento de las normas oficia-
les, con tribuyendo a l a prevención de padeci-
mientos de origen hídrico. 

7.9.22.4.1.5. Establecer convenios bajo un 
acuerdo marco con el gobierno federal, estatal 
y municipa l para mejorar los servicios de agua 
potable en beneficio de la población. 

7.9.22.5. Mejorar la gestión para la implemen-
taeión y eonstrueeión d@ sist@mas de drenaje 
y alcantarillado, priorizando la sostenibilidad 
ambiental y la calidad d e vida de la población. 

7.9.22.5.7. Contar con sistemas de drenaje y al-

cantarillado integral que aborde Jos retos de 

las inundaciones provocadas por las lluvias 

atípicas en Tabasco, mediante la construcción, 

rehabilitación y mantenimiento de la infraes-

tructura, protegiendo a la población frente a 

los fenómenos climatológicos extremos. 

7.9.22.5.1.1. Ampliar la cobertura de drenaje y 
alcantarillado. a través de la construcción de in-
fraestructura. para m itigar el riesgo de inunda-
ciones provocadas por los cambios climatológi-
cos. salvaguardando la seguridad de lla pobla-
c ión. 

7.9.22.5.1.2. Contar con los estudios y proyectos 
ejecutivos. para la construcción de la infraes-
tructura de drenaje y alcantarillado en las loca-
lidades que carezcan del servicio. 

7.9.22.5.1.3. Establecer un programa de rehabi-
litación y mantenimient o a los sistem as de dre-
naje y a lcantari llado en las cabeceras munici-
pales y comunidades rurales. 

7.9.22.5.1.4. Mejorar los servicios de drenaje y al-
cantarillado. a través del cumplimiento de las 
normas oficia les, contribuyendo a e levar la ca-
lidad de vida de la población. 

7.9.22.5.1.5. Establecer convenios bajo un 
acuerdo marco con el gobierno federal , estatal 
y municipal para mejorar los servicios de dre-
naje y alcantarillado en beneficio de la pobla-
c ión. 

7.9.22.6. Mejorar la gestión y la cobertura de 
los servicios de saneamiento, mediante la im· 
plementación y construcción de infraestruc-
tura de saneam iento, para el tratamiento de 
aguas residuales. 

7.9.22.6.7. Incrementar Jos servicios de trata-

miento de aguas residuales, mediante la cons-

trucción, rehabilitación y mantenimiento de la 

infraestructura de saneamiento, impulsando 

el uso del aprovechamiento de las aguas resi-

duales tratadas. 

7.9.22.6.1.1 . Ampliar la cobertura de trata-
miento de aguas residuales. a través de la cons-
trucción de infraestructura para los sistemas de 
saneamiento , evitando la contaminación de los 
afluentes con los que cuenta e l Estado. mejo-
rando las condiciones sanitarias y evitando ries-
gos de salud. 

7 .. 9.22.6.1.2. Contar con los estudios y proyectos 
ejecutivos. para la construcción de la infraes-
tructura de saneamient o, como las p lantas de 
tratamiento de aguas residuales. en las cabece-
ras m unicipales y comunidades ru rales. 

7 .. 9.22.6.1.3. Establecer un programa de rehabi-
litación y mantenimiento a los sistemas de sa-
neamiento, increment ado la capacidad insta-
lada en las p lantas de tratamiento de aguas re-
siduales existentes en el Estado. 

7.9 .22.6 .1.4. l ograr que los servicios de sanea· 
miento den cumplimiento a las normas oficia-
les, previniendo padecimientos a causa de la 
descarga en cuerpos receptores y el cu idado 
del medio ambiente. 

7.9.22.6.1.5. Establecer convenios bajo un 
acuerdo marco con el gobierno federal, estatal 
y municipal para mejorar los servicios de sanea-
miento en beneficio de la población. 

7.9.22.7. Mejorar las condiciones de las fami-
lias a través de financiamientos. y subsidios 
para la construcción o m ejoramiento de vi-
vienda. 
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7.9.22.7.7. Fomentar la creación de opciones de 
vivienda a bajo costo, así como el desarrollo de 

centros de servicios, áreas comerciales, indus-

triales y turísticas. 

7.9 .22.7.1.1 . Incrementar oportunidades de cré-
dito para construir, ampliar y/o mejorar vivien-
das a través de instituciones de la banca oficial. 

7 .9 .22.7.1.2. Lograr acuerdos con organizacio-
nes y fundaciones para que la población tenga 
acceso a mejoramiento o adquisición de vi-
vienda. 

7 .9 .22.7.1.3. Establecer un sistema de financia-
miento a largo plazo en coordinación con el 
Banco del Bienestar. 

7.9.22. 7.2. Intensificar la construcción y comer-

cialización de obras de equipamiento urbano, 

fraccionamientos de interés social, viviendas y 

lotes con y sin servicios, tiene un enfoque clave 

en mejorar el acceso a la vivienda para los sec-

tores de la población de ingresos medios y ba-
jos. 

7.9 .22.7.2.1 . Mejorar la construcción de vivien-
das con espacios adecuados. para que se digni-
fique y promueva la unidad familiar. 

7 .9 .22.7.2.2. Establecer acuerdos y convenios 
con organismos nacionales. fundaciones y or-
ganizaciones civiles para promover la construc-
ción de nuevos desarrollos viviendísticos. 

7.9.22.7.2.3. Lograr que organizaciones, depen-
dencias e Iniciativa privada, aporten recursos fi-
nancieros o en especie, relativos a la vivienda. 
para beneficio de la población. 

7.9.22. 7.3. Realizar programas sociales de 

apoyo a la vivienda para la población de esca-

sos recursos mediante el esquema de subsi-

dios. 

7.9 .22.7.3.1. Gestionar ante organismos nacio-
nales los subsidios que beneficien a la pobla-
ción más vulnerable mediante el sector de vi-
vienda .. 

7 .9 .22.7.3.2. Incrementar la oferta de materiales 
e insumas que permita a la población realizar 
mejoramientos a la vivienda. 

7 .9 .22.7.3.3. Mantener una difusión constante 
sobre las alternativas existentes que tiene la po-
blación, para realizar mejoramiento o adquisi-
ción de vivienda. 

7.9.22.8. Incrementar la construcción, conser-
vación y m antenimiento permanente de la 
red carretera estatal para coadyuvar con e l 
crecimiento económico y social d el Estado. 

7.9.22.8.7. Establecer proyectos ejecutivos para 

ampliar, modernizar y construir infraestruc-

tura carretera en beneficio de la población ta-

basqueña. 

7.9.22.8.1. 1. Contar con programas que agilicen 
la liberación del derecho de vra para que la po-
blación cuente con caminos seguros y cómo-
dos. 

7 .9 .22.8. 1 .2. Mantener convenios y acuerdos 
para incrementar la vinculación con institucio-
nes de educación superior en la investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías. 

7 .9 .22.8.1.3. Ampliar la modernización de la red 
carretera de jurisdicción estatal para lograr se-
guridad en la población del Estado. 

7 .9 .22.8.1.4. Firmar convenios de colaboración 
entre los tres órdenes de gobierno para la me-
jora y mantenimiento de la infraestructura ca-
rretera. 

7 .9 .22.8.1.5. Disponer de un programa de finan-
ciamiento para la adquisición. reparación y 
mantenimiento de la maquinaria y equipo uti-
lizado para el desarrollo de infraestructura. 

7 .9 .22.8. 1 .6. Capacitar a los servidores públicos 
en la captación y disposición de recursos fede-
rales, que se traduzca en un mejor ejercicio de 
sus funciones. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 239 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 240 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 241 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 242 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 243 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 244 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 245 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 246 

 

 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 247 

 

 
2  

46 
Implementaremos acciones para un ordenamiento 
territorial efectivo. para que las personas vivan en 
zonas seguras. regularizadas y con acceso a servicios 
públicos. 

47 Renovaremos la infraestructura de drenaje y agua 
potable en el Estado. 

48 Habrá internet gratuito 
hospitales y escuelas. 

en espacios públicos. 

Programas y Proyectos 

Reglamento de la Ley de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco. 

Objetivo; Desarrollar y aprobar un reglamento 
para la Ley de Asentamientos Humanos. Orde-
namiento Territ oria l y Desarrollo Urbano del ~­
tado de Tab<tsco que establezca criterios claros. 
procedimientos y lineamientos específicos 
para la p laneación. e l desarrollo urbano y la re-
gulación del uso del suelo en el estado. promo-
viendo el orden. la sustentabilidad y resiliencia. 
con una prospectiva al 20702

. 

Justificación: Contar con un instrumento legal 
que incluya normas específicas para la protec-
ción de zonas en riesgo. la gestión del uso del 
suelo en zonas urbanas y rurales y la regulación 
rigurosa de la u rbanización en ciudades. villas. 
y rancherias. 

Beneficiarios: Población del Est ado de Ta-
basco. 

Meta: Mejorar la coordinación entre los tres ór-
denes de gobierno. transparencia y participa-
ción ciudadana para la gestión territorial. lograr 

un desarrollo urbano sustentable y adaptado a 
las condiciones climáticas de Tabasco. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Subsecretaria de Ordena-
miento Territorial. 

Actividades Coordinadas: Form ación de un co-
mité interdisciplinario con expertos locales en 
urbanismo. derecho y medio ambiente. 

Financiamiento: FAIS/SEDATU. 

Programa de mejoramiento a la red carretera 
estatal. 

Descripción: Mejorar las Carreteras estatales. 

Objetivo: Contribuir a Mejorar la infraestruc-
tura carretera mediante el incremento de la co-
bertura de la red carretera de j urisdicción esta-
tal 

Justificación: Infraestructura carretera del es-
tado en malas condiciones de transitabilidad. 
situación que requiere la intervención del 
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Nombre del indicador: Porcentaje de la población beneficiada por mejoramiento de los puentes de la red 
carret era 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito d e la Eficacia medición: 
PPBMPRC= (NPB/TPPB)'1 00 

PPBMPRC= Porcentaje de la población beneficiada por mejoramiento de los puentes de 

la red carretera 
Algoritmo: 

NPB: Numero de población beneficiada 

TPPB: Total de población prioritaria a beneficiar 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y línea base: 2024 
Línea base:O 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi s: Población 

Metas: 1 oo %de la población beneficiada. 

Área responsable: Dirección Técnica de la Junta Estatal de Caminos 

Modio d e verificación: Fich a técnica 

Fecha de publicación: Mes de enero del siguiente año a l que se reporta. 

Nombre del indicador: 
Tasa de variación de predios regularizados mediante la emisión de Títulos de Pro pie-
dad. 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito d e la Eficacia. 
medición: 

TVPRMETP= (PRAA/PREAB)-1 )'100) 

TVPRMETP= Tasa de variación de predios regularizados mediante la emisión de Títulos 

de Propiedad 
Algoritmo: 

PRAA: Predios regu larizados año actual. 

PREAB: Predios regularizados año base. 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un p-orcentaje. 

Año y línea base: 2024 - 1 000 PREDIOS 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisi s: Predios regularizados 

Metas: 8 mil 000 p redios regularizados en e l sexe nio. 1 m i l 333 predios al año. 

Área responsable: CERTT. 

Medio d e verificación: 
Ficha técnica. 

Fecha de publicación: Enero del año inmedia to posterio r. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de incremento de acciones de viviendas nuevas. 

Tipo de indicador: Gestión. 

Dimensión y ámbito da la 
Eficacia. medición: 
PAVN=(AVNE/AVNP)'1 00 

Donde: 

PAVN = Porcentaje de Acciones de Viviendas Nuevas. 
Algoritmo: 

AVNE = Acciones de Vivienda Nueva Entregadas. 

AVNP = Acciones de Vivienda Nueva Programadas. 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y línea base: Año base: 2024 
Linea base: o 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Acciones 

Matas: 100% de viviendas entregadas. 

Área responsable: Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Medio de verificación: Registros internos (Reportes de control y Bases de datos). 

Fecha de publicación: Enero del siguiente año al que se evalúa. 

Nombre del indicador: Porcentaje de Localidades con Servicio de Agua Potable 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia. Impacto medición: 
PLSAP= (NLS/TLI) ' 1 00 

PLSAP = Porcentaje de Local idades con Servicio de Agua Potable 

Algoritmo: NLS= Número de Localidades con Servicio o atendidas 

TLI= Total de Local idades 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y línea base: 2024 = o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Localidades con servicio 

Metas: 71 .03% 

Área responsable: 
Din;¡cción de;¡ Op<mición, Mantc;¡nimic;¡nto y Control de Calidad del Agua de la Comisión 
Estatal de Aoua y Saneamiento (CEAS) 

Medio d e verificación: Cuademwo de información bésica de la Direcc ión de Operación. Mantenimiento y Con· 
trol de Calidad del Aoua 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del año siguiente de cada Ejercicio Fiscal 
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Nombre del indicador: Porcentaje de localidades con servicio de drenajie y alcantarillado 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la medición: Eficacia, Impacto 

PLSD- (LCS/TLI) "1 00 

PLSD= Porcentaje de Localidades con Servicio de Drenaje. 

Algoritmo: LCS= Localidades con Servicio. 

TLI = Total de Localidades con Infraestructura. 

El resultado se multiplica por 1 oo para obtener un porcentaje. 

Año y linea base: 2024 = o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de aná lisis: Localidades con servicio 

Metas: 78.78% 

Área responsable: 
Dir9Cción de Operación, Mantenimiento y Cont rol .de Calidad del Agua de 
la Comisión Estatal de Aqua y Saneamiento (CEAS) 

Medio de verificación: 
Cuaderni llo de información básica de la Dirección de Operación, Manteni· 
miento v Control d e Calidad del Aqua 

Fecha de publicación: Los primeros 15 días del ario siguiente de cada Ejercicio Fiscal 

Nombre del indicador: Porcentaje de Volumen de Agua Residual Tratada 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la medición: Eficacia, Impacto 

VT= (VART/VARC) "1 00 

VT= Volumen de Tratamiento. 

Algoritmo: VART= Volumen de Agua Residual Tratada 

VARC= Volum<>n d<> Agua R<><idual C<>n<>rada_ 

El resultado se multiplica por 100 para obtener un porcentaje. 

Año y linea base: 2024 = o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Volumen de agua residual t ratada 

Metas: 28% 

Área responsable: Dirección de Operación, Mantenimiento y Control de Calidad del Agua de 
la Comisión Estatal de Aqua Y Saneamiento (CEAS) 

Medio de verificación: Reporte t.:.Cn\co anual de infraeatructura básica de •anea miento de la Dírec 
de Operación. Mantenimiento y Control de Calidad del Agua 

Fecha d e public ac ión: Los primeros 15 días del año siguien te de cada Ejercicio Fiscal 
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